
Sesión 4.8 Extraordinaria, en Martes 1.0 de Diciembre de 1942 
(S~~ión de ~6 a 19 horas) 

PRESIDENOIA DE LOS SEÑORES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

m.-Acta de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Tabla de la Sesión 

VI.-Texto del Debate, 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
l.-Se acepta la renuncia de un Consejero del 

Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Tarapacá. 

2. -Se concede al señor Morales Belt.ramí, 
Ministro. del Interior, el permiso constitu­
cional para ausentarse del ~aís. 

3.-El señor Rodríguez, don Eduardo, formula 
petición para que se prorrogue el plazo 
reglamentario para informar el proyecto, 
declarado de simple urgencia, que modi­
fica el Código de Procedimiento Civil. 

4.-Conforme a un acuerdo anterior de la 
Cámara, se procede a la elección de un 
Consejero del Instituto de Fomento Mi~ 
nero de Antofagasta . 
• 

5. --Se pone en discusión el proyecto sobre 
delitos contra la soberanía y seguridad 
exterior de la República, y queda pendien­
te el debate. 

6.-El señor Olave solÜlita se dirija oficios al 
Ejecutivo pidiéndole la inclusión en la 
Convocatoria al presente período extra­
ordinario de sesiones del proyecto sobre 
cooperativas de pequeños agricultores, y 

liAl:S'l'J!iLlSLA1'WU y 13~'l'ArU)K.t.:u 

del que legaliza el plano del pueblo de 
Radal. 

7. --El señor Tapia hace un alcance a obser~ 

vacianes formuladas por el señor Moore, 
en la presente sesión, en la discusión de) 
proyecto sobre delitos contra la seguridad 
exterior de la República. 

8. -El señor Diez formula observaciones so­
bre el decreto que fusiona los servicios 
médicos, sociales y dentales dependientes 
de instituciones de previsión, refundién­
dolos en el organismo denominado "Ser­
vicio Médico Nacional de j:mpleados". 

9 . -El señor Montt aboga por que se provea 
de la bencina necesaria a las góndolas que . 
hacen su recorrido por el camino de Chi­
llán a Quirihue, y solicita se dirija oficio, 
a nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de Comercio sobre el particular. La Cor­
povación acuerda enviarlo en su nombre. 

lO,-El señor Montt hace presente la conve­
niencia de que la Dirección General de 
Correos y Telégrafos autorice a la oficina 
respectiva del pueblo de San Fabián para 
recibir y remitir giros postales y telegrá­
ficos, y solicita se dirija oficio, a nombre 
de la Cámara, al señor Ministro del In­
terior, en el sentido indicado. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nombre. 

11.-Apetición del señor Donoso, se acuerda 
solicitar del Ejecutivo la inclusión en la 
convocatoria al' presente períodó extraor­
dinario de sesiones del proyecto sobre 

. ejecución de diversas obras públicas en la 
provincia de Talca. 
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12.-A petición del señor Morales San Martín, 
se acuerda solicitar del Ejecutivo la in­
clusión en la Gonvocatoria al presente pe­
ríodo extraordinario de sesiones del pro­
yecto que concede gratificación de zona al 
personal de la Beneficencia que sirve en 
las provincias extremas del país. 

13.-EI señor Yáñez hace presente la conve­
niencia de establecer la enseñanza de la 
Sericultura en todas las escuelas agríco­
las del país, y solicita se dirija oficio al 
efecto, a nombre de la Cámara, al señor 
Ministro de Agricultura. La Corporación 
acuerda enviarlo a su nombre. 

14. -El señor Labbé se refiere a la convenien­
cia de que se ordene por la Dirección Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado la 
detención de los trenes N.os 3 y 4 en la 
Estación de Rengo, y solicita se dirija ofi­
cio al efecto, a nombre ('0 ja Cám:l~"a. al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación. La Corporación ¡¡cuer­
da enviarlo en su nombre. 

15. -A petición del señor Izquierdo, se acuer­
da solicitar del Ejecutivo la inclusión en 
la convocatoria al presente período extra­
ordinario de sesiones del proyecto que 
concede facilidades a los pequeños agri­
cultores. 

16.-El señor Guerra se refiere a un manifies­
to del Partido Comunista sobre la situa-

ción económica y política del país. 

17. -Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de la Comisión 
de Defensa Nacional. 

18.-Se declaran obvios y sencillos diversos 
proyectos de acuerdo, y se dan por apro­
bados. 

It.-SUMARIO DE DOCUME'NTOS 

1 . -Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
públka, con el que incluye en la Convocatoria 
diversos proyectos de ley. 

2.-0ficio de S. E. el Presidente de la Repú­
blica sobre la misma materia. 

3. -Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que solicita el permiso constitucional ~e­
cesario para ausentarse del país. 

t : 

4.-0ficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le dirigiera a 
petición del señor Correa Letelier, sobre la 
"efectividad de una denuncia formulada en con­
tra del señor Paulino Barrientos. 

5.-0ficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de la Honorable' Cámara, 
sobre la conveniencia de consultar fondos para 
remediar las deficiencias del local que ocupa el 
Liceo José Victorino Lastarria. 

6" -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respue5ta al que se le 
dirigiera a nombre de la Honorable Cámara, 
acerca de la satisfacción de diversas necesida­
des que afectan a las escuelas N.os 26 y 62 de 
Rancagua. ubicadas en San Fr:mcisco de Mos­
tazal. 

7.-0ficio del selÍ.or lVIinistro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le 
dirigiera a nombre de la Honorable Cámara, 
sobre creación de una escuela en el lugar de­
nominado "Cauchil", del departamento de Ova­
He. 

g. -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el qúe da respuesta al que se le 
dirigiera a petición del señor Venegas,.a fin 
de que se destinen fondos en favor del Insti­
tuto Andrés Bello y del Hogar "Pedro Aguirre 
Cerda", Ecll TaItal. 

9" -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que da respuesta al que se le 
dirigiera a petición del señor Acevecto: rela­
cionado con la conveniencia de construir edi­
ficios escolares en la comuna de San José de 
Maipo. 

10. -Oficio del señor Ministro del Trabajo, 
con el que da respuesta al que se le enviara a 
petición del seoñr Acevedo, relativo a la cons­
trucción de habitaciones para obreros en las 
comunas de Puente Alto, San José de Maipo, 
La Cisterna, San Miguel, Ñuñoa y Providencia. 

H.-OfiCio de la ContralorÍa General de la 
Hepública, con el que, en virtud de lo dispues.­
to en el artículo 41 de la ley 6,334, remite una 
nómina de los sueldos pagados a su personal 
durante el mes de octubre por las Corporacio­
nes de Reconstrucción y Auxilio y de Fomento 
de la Producción. 



4 a ~ESJON EXTRAORDINARIA. EN MARTES ].0 J.?E DICIEl\Il3RE DE 1942 217 

I2.-0ficio del Instituto de Fomento Minero 
e Industrial de Tarapacá, con el que remite la 
renuncia presentada por el señor Hernán Mi­
randa Perou, del cargo de Consejera, en repre­
sentación de la Honorable Cámara, ante el men­
cionado Instituto. 

13.--Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje del Ejecutivo, por 
el cual se determinan los delitos contra la so­
oeranía y seguridad exterior del Estado. 

l4.-Informe de la Comisión de I-Iacienda, 
recaído en el Mensaje que prorroga los efectos 
de la ley 6,525, que liberó de derechos la inter­
nación de carbón al país. 

15.-Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el Mensaje que suplementa diversas 
partidas del Presupuesto. vigente. 

lfL-Ofic;o de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, por el que formula una con­
sulta a la Cámara acerca del proyecto de ley 
sobre jubilación y desahucio en favor del per­
sonal de empleados y obreros de la Superin­
tendencia de la Casa de Moneda y Especies 
Valoradas. 

17. - Moción de los señores Brañes, Garretón, 
Opaso y Valdebenito, sobre planta y sue1dos 
del personal del Servicio Nacional de Salu­
bridad. 

18.-Iv[ocióndel .señor va1>Jevenito, sobre 
mejnnrmiento de sueldos del personal del Ser­
vicio Nacional de Salubridad. 

19.-Moción del señor Valdebenito, que mo­
difica la ley 6,832, sobre situación del personal 
asimilado a la Empresa de los Ferrocarriles dE~1 
Estado, que presta servicios como po~ta-equipa­
jes en las diversas estaciones. 

20.-Nota del Comité Radical, en la que ha­
ce presente la renuncia presentada por el señor 
Benavente, el nombramiento del señor Brañes 
como Presidente, y la designación del señor 
Cisterna como reemplazante. 

21.-Telegramas. 

111. -ACTA DE LA SESION ANTERiOR 

IEI acta de la sesión 2.a extraordinaria, ce­
lebrada el mart.es 24 de nÜ'viembre, de 16 
a 19 horas, se declaró aprobada por no ha­
ber lll'ereddo observaciones. 

El ada . de la 'sesión 3.a extraordinaria, 
rF.l2tl'ada el miércoles 25 de noviembre, de 
16 a 20 horas, quedó a disposición de los 
sefiores Diputados. 

.. 

Dice así: 
SesIÓn 3.a extraordinaria en miércoles 25 

de noviembre de 1942. 
Presiden¡cia !de ':10s '¡señores Castelbolanco 

y 'Slantandreu. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos y as~­

tieron Jos ~cñ~re~,: 

Abarca e., Humberto Ho]zapifet A., Armando 
Acevedo B., José . lbáfiez A" Ben¡a,r{(o 
Acharán A., Carlos Imable Y., CecUio 
Aguroo M., Teodoro Izquier'do E., CarlOs 
A!du.llate E .• Fernando Jarp¡a. B., Gonza~o 
Alessandri R., Edo. León E., René 
Arias B., Bugo Li¡¡,y¡;¡,la V., Gustavo 
Baraona P., Jorge Ma?-rid O.. Enrique 
nan B., Manuel MalC'a e., Fernando 
8arrenoohea P .. Julio Ma~?s Ch., A.lberto 
Barrientos V., Q.uintm MeJl~S C., Ehecer 
Bial'TOS T., Roberto MelcJ N., Car]rn. 
Barrueto H. Béctor Mesa C.~ Esten~o 

, Meza L., Pelegrm A. 
Hennan B., NatalIo M 'ntt 1 M 1 . (} A., anue 
Bórquez O., Pedro Moore M., Eduardo 
Bossay L., LUIS Motales Sn. M., CarlO!9 
RraÍles F., Raúl Mnyano F .• Rene 
Brito S., Federico M llñoz A., IsidorlJ 
C'abezón D., Manuel Mufíoz A., Béctor 
Cabrera F., LUIS N'.Íñez A., Reinaldo 
Cañas F., Enrique O;avarría A., Simón 
-Cirdclnas' N., PellTo Olave A., Ramón 
Carra!3c':J. R., Ismael Olivares F., Gustavo. 
Ceardi 1<'., Jorge Opa~o le., P~lro 
Cerda J., Alfredo Opitz V., Pedro 
cisterna O., Fernando Pal~a S., Fra?ciscQ 
C 1 ' M J Antonio Perelra L., .Julio 
,00Illia ., '. Pinto R., Julio 

COIW!ha M., LUCIO piz;¡,!':,o B., Abelardo 
Correa L., S~lvador PokIepovic, Pedr{J 
CGr.'re~ L., H1~CtOl' Prieto C., Camilo 
ChacOIll e., Juan Ríos E. Moisé. 
Chiorrini A., AmíJlcar Rivas R., End:Cio 
De la Jara Z., R.eh~ Rivera V.,. Jlm-ge 
De! Canta M., Rafael ROdríguez M., Eduardo 
Del Pedregal A.. AMo. Rodríguez Q., Arm¡ando 
Oelga;'l.o E., José 'Cruz Rojas R., Narciso 
Domínguez E., Germán R@ M., Vicente 
Donoso V., Guillermo SalamaJllca V., Jorge 
Edwaros A., Lionel Salazar R., Alfonso 
Escobar D., Andrés Sandoval V., Orlando 
Echavlarri E., Julián Sep~IVeda A., Ramiro 
Fernández L., Sergio Se~ulveda R., JuJio 
FOIIlseca A., Rma.rdo Sml~mans L., Juan 
Gaete G.. CarlOs Tapl~ M., Ast.olf? 
GarcÍa de la Huerta TOffilC R., ~dor!,llr~ 

M Pedr Tr()lll-COSO l., Bebsano 
',- o ITribe B., Manuel 

Gardeweg V., Arturo U 'b ..... D .. 
t . W M 1 r. e "/o, amlan Gan-eon .," anue U • U ..,~ " ., . rzua , ... ~.ge 

G~ri'ldo S., DIOnIS!O U-:-l"utia l.. Zenón 
Gomez P" Roberto VaJdebenito Vasco 
González 1\-1., E;xeql1lie¡! Va.'dés R., Juan 
González O., LUIS Veas A., Angel 
González V., Manuel Vide~a S., Luis 
González von M., Jorge Yrarrázaval L., Raúl 
Guerra G., Juan' Zamora R., Justo 
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El &cretario señor Montt Pinto yel Pro­
secretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 

1.0 - Un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, con el carácter de urgente, 
:"obre modificación de la Partida 1,112 del Aran­
cel Aduanero que se refiere a la importación 
de óxido de zinc. 

Quedó en tabla para ·los efectos de califidlr 
la urgencia hecha presente. Posteriormente, ca­
lificada de "simple", se mandó a Comisión de 
Hacienda. 

2.0 - Un oficio del señor Ministro de Ob,'<ls 
Públicas y Vías de Comunicación, con el que 
contesta el que se le dirigiera a nombre de la 
Corporación, sobre construcción de un paso ba~ 
jo nivel en el cruce de la vía férrea del Ferro­
carril LongitudiJaal con la calle Carrera de la 
comuna de Quillota. 

Quedó a disposición de los señores Diputa­
dos. 

3. o - Un oficio de la Honorable Comisión 
de Hacienda, con el que comunica que se ha 
elegido Presidente de esa Honorable Comisión 
al honorable Diputado señor Lionel Edwards. 

Se mandó tener presente y arcltJ.ivar. 

4. o - Una proposición de archivo de diver­
sos asuntos de la Comisión de Asistencia Mé­
dico Social e Higiene. 

Quedó en tabla. 

7. o - Una presentación de la Comisión 
nombrada para la creación de la Dirección de 
Investigaciones Científicas, Industriales y de 
Inventos; se refiere al proyecto sobre creación 
de ese organismo. 

Se mandó agregar a los antecedentes del pro­
yecto en Comisión de Industrias. 

3. o -- Tres telegramas: 
Con el primero, la Juventud Comunista de 

Buenaventura pide ruptura de relaciones diplo­
máticas con el Eje. 

Con el segundo, el Sindicato de Obreros de· 
Buenaventura pide la ruptura de relaciones 
diplomáticás con las potencias del Eje. 

Con el último, la Asociación de Obreros de 
Buenaventura pide la ruptura de relacion~s di­
plomáticas con el Eje. 

Se mandaron tener ·presente y archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

Sin debate y pOr asentimiento unánIme, 
a indicación del señor Castelblanco (Presi­
dente), se acordó califLcar de simple la ur­
genda hiec.ha :presente por S. E. el Pre­
dente de la República, para el despacho del 
préyecto de ley que modifica la Partida N.O 
1,112, del Arancel Aduanero, que se refiere 
a la Importación de óxido de zinc. 

ORDEN DEL DIA 

En el primer lugar de la tabla fi.guraba el 
¡1royecto de ley, inicia:J.o en una moción del 
~~eñor González Madariaga, y con informe de 
la Comisión de Industrias, con urgencia ca­
lificada en la legislatura ordinaria e inclui-

5. o - TN's mociones, con las cuales los se- do ayer en la .c::mvDcatoria a la actual le-
flOres Diputadas que se indican, inician los si- gislatura extraordinaria, que crea una Es­
guientes proyectos de ley.: , . l.adón de Mitilicultura en QueIlón, y se adoptan 

El 'señor Meza don Pelegrm, sobre cambIO. útras medidas en fomento de la ostricultura. 
de nombre de le'. calle Recoleta de la ciudad de 

f !Puesto en discusión general, usaron de 
Santiago, por el de "Pedro Aguirre Cerda". la palabra los señores Salamanca (Diputado 

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior. ¡nfcrmante :1" la Oomisión de Industrias), 
El señor Morales San Martín, por la qUe se Urzúa (Diputado informante de la Comisión 

autoriza al Tesorero Comunal dq Arica para de Hacienda), González Madal"Íaga y Ed-
pagar a la Corporación de Fomen\o de la Pr'" wards. 
ducción las cuotas del servicio del empréstit·~ El señor GonzáJ.ez Madariaga, apoyado PO! 
que esa institúción concedió a la Municipalidac" el C')mité Radica!. formuló ind1cación para 
de ese Puerto. que, en conformidad can el artículo 124 del 

Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El señor Berman, que determina que las per­

sonas que desempeñen funciónes de. enferme­
ro-practicante se denominarán practical'l.tes. 

:::;c r:,~;ld:) D Coml~ión de Asistencia Médico 
Social e Higiene. 

6. o --- Un informe de la Comisión de Gobicr-· 
no Interior, recaído en el proyecto de orige'-, 
en el Honorable Senado, que autoriza la ce­
lebración de carreras en los hipódromos de-o 
país, a beneficio de la Pascua de los Niños 
Pobres. 

Quedó en tabla. 

Reglamento, S>e omitiera el trámite d.e se­
gundo informe y .E'e discutiera de inmediatú 
en particular. 

Puesta en votación esta indicación, por la 
unanhnidaj de 32 votos se dió por apro­
bada. 

Por asentimiento tácito, Se dió por aproo 
bado en general el proyecto, y el señOr caso 
te'blanco (Presidente), ,en conformidad con 
el artículo 125 del Reglamento, declaré! apro­
badJs en particular los artículos 1.0, 2.0, 
3.0, 4.0, 6.0, 7.0 Y 8.0, que no fueron ob­
jeto de indicaciones. , 

La GDmisión de Hacienda, en su infOrme 
reglamentario ac·erca de la parte financiera, 
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propuso substituir el artículo 5.0 del proyec­
tocontenido ·en el infocrme de la ComisIón 
de Ind·u.strias, por el siguiente: 

<\'Artíoulo 5.0 - Establéeese un impuesto 
del tres por ciento- a la transferencia del 
pescado y marisco en con~erva, el que se pa­
gará f'n la forma que señala el artículo 2.0 
de la Ley N.o '5,786, de 2 de enero de 1936" 

Los gasoos indicados en el artículo 4.0 se 
financiarán can cargo a las entradas pro­
venientes de la Ley N.o 7,160, de 24 de' ene­
n de 1942, a contar desde el 1.0 de enero 
[[2 10-13. 

Bn el ¡presupuesto ,de la Admini.::tra~iól1 
Pública para él año prÓximo <:econsultará 
el nersonal .contemplado en los artkulos l.0 
2.0" y 3.0, de la presente ley". 

Durante la dl<¡cusión generaL se formu­
laron las siguientes indicaciones: 

Del señor Valdehenito, para que "e con­
sulte el siguiente artículo nuevo: 

"Artícu'n, .. Se destinará ·el 20 Por cien­
te de la Cuenta B-13, p::r¡:-a formar un fon­
r.lo péCra adquisiciones de materiales para los 
pescadores, los que se venderán a precio de 
costo". 

Del señor González Madariaga, para que 
se redacte el artículo 5.0, en la siguiente for-
ma: . 

"Artículo ~.o - El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se imputará 
a las entradas provenientes de los derechod 
que ,gravan el desembarque de langostas, 
ostras y charos, que fueron fijados por lo~ 
decretos N.o" 1,584, de 30 de abril de 1934, 
y 577, de 14 de marzo de 1941, de acuerd.u 
con el De~n'to con Fuerza de Ley N.o 34 
de 12 de marz:) de 1931. 

~1 el Pres'up'uesto de la Administracl011 
Pública para el año próximo, se consultará 
el personal contemplado en los artículos 1.0, 
2.0 y 3.0 de esta ley". 

Usaron de la palabra los S€ñore,s Concha, 
Garrido, Cárdenas, Agurtb, González Mada­
rlaga y Prieto. 

Por asentimiento unánime se acordó acep" 
tar una in.dicación del señor Agurto, para 
enviar este proyecto, conjuntamente cOn las 
indicaciones formuladas. en estudio a la Co·' 
misión de Hacienda, reconsiderando así el 
acuerdo adoptado pocos momentos antes d~ 
omith' el trámite de segundo informe. 

U:OMEN1UE A LA MEMORIA DE DO~ 
PEDRO AGUlRRE CERDA 

A continuadón, con el asentimiento ta.' 
cito de la sala, usaron de la palabra, .¡¡uce. 
sivamente, los señores Muñoz don IsIdoro, 
en nombre del Partido Radical; Herman, en 
ncmbre del Partido Socialista de Trabaja­
dores; Harrenechea, en nombre del Partido 
Scdali.sta; .Fünsoca. en nombre del partid~ 
Progresista Naci::mal; Tomic, en nombre d€ 
la Falange Nacional, y Agurto, en nombre 
del Partido Democrático, quienes rindieron 

un homenaje a la memoria del ex Presi~ 
dente de la República, don P€dro Aguirre 
oerda, con o~asi6n de conmemorarse hoy el 
prim.er aniVersario de la fecha de su falleei­
rrr";el1to. 

El señor Vidlf:la soli.citó, expresando qUtJ 

fermulaba su in.dicacióp ~omo un aporte al 
homenaJe rendido al ex Presidente de la Re­
pública, q'le se recabara del Ejecutivo la in­
c'usión en la actual convc~atoria a sesiones 
ext:-ao:dinr.-r;f'.s del proyec'to de ley que ce 
':::ta la C::l"c:Lru<:dón de un hospital pa~- .. 
tubercu'osLs, con el nombre de "Pedro Agui­
rre Cerda". 

Por asentimiento unánime, se acordó en­
viar -en nombre de la CO.rporadón el oficio 
respectivo. 

A continuu,ción, el señor castelblanco (Pl'e­
,si6euLe), acogiendo diversas petic~ones for­
mula.das al respe!:to, formuló indicación, que 
por asentim~ento unánime, 'se dió por acep­
taja para discutir de inmediato, sobre ta­
b12, 21 pnyecto del Sena~o, incluido en la 
CJllVncatOl'Í'l, adual y con mforme d-e la CO­
misión de Gobierno Interior, que estab~e­
ce la celemaóón de ·~arreras extraordinanal! 
en c'ada año, para la celebración de la Pas .. 
C'la d'e los Niños pobres. 

En la discusión general usaron d-e la pa­
labra los señores Gonzále:?J Madariaga (Di~U­
tado informante), Agurto, Concha, Canas 
FIQ:.-es, Gaete y Cárdenas. . , 

Cerrado el debate y puesto en votaClOn 
general el p:::oyecto, por 34 voto~ contra 9. 
se dió por aprobado en general, lm~~tando 
esta aprobadón también su aprob~lon en 
particular, en razón~e no haber SIdo ,ob­
ieto de indicaciones mnguno de las art1Cu­
ios p"oDuestos en su informe po; la Ooml­
sién d.e· G)bierno. lo que declaró a,í el se­
lior Castelblanco (Presidente). 

Quedó, en consecuencia, terminado ~ se­
gundo" t .... ámite con,c;~tuci.onal del. proyecto, 
~l que queJó concebIdo en los m.lSm~s tér­
min8s en que lo propuso en su mforme la 
Comisión de Gobierno Interior, que a1tera 
la red!licción dada por el Hono.rable Sena­
do. Los sigui·ente.s sOn los ;térrnmos ep. ~ue 
quedó aprobadO en este tramite constitucIO-
nal: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artí",mlo 1,0 - COn el objeto de contrt... 
huir al fin~lDciamiento de las festividades de 
Pa.~cua para los Niños pobres y distrib~iJ 
entre elhs. además de juguete:;; y vestuano, 
otra_~ esneGies, facúltase al Presidente de la 
RepÚ.blica para autorizar la celebración, una 
vez en 'cada año, d~ reuniones hípicas ex­
traer linarias en los hipódromo~ del país, en 
días distintos de lo;;; establecidos en el ar­
tic'.11o 15, de la Ley N.O 6,836, de 26 de fe-
brero de 1941. • 
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iEl descuento, a las apuestas mutuas ell~ 
tablecido en el artículo 1.0, de la Ley N.o 
5,055, y en las modificaciónes posteriores e.s~ 
tablecidas por ley Ilerá de.stinado tanlbién 
lA estos fines, sin otra deducción que las es~ 
tablecidas en las letra b) y d) de-l artículo 
2:~ de la Ley N.O 5,055, de 12 de febrero de 
1932. 

Artículo 2.0 - FooúUa.se, asimismo, ¡al 
Presidente de la República, para autorizar 
con el mismo objeto señaiacto en el artículo 
anterior un sorteo extraordinariQ 'anual de 
la Poila de Beneficencia. 

Artículo 3.0 - El producto de estosbe~ 
neficios será destinado por el Presidente de 
la República, en la forma que determine, a 
incrementar los fondos que reúnan Wn igual 
finalidad las Comisione,,; ad honorem que 
anualmente designará. 

Estas COmislonesque .serán Provinciales 
haciendo una de eUasde central, deberán 
l'endir cuenta de la inversión de los fon~ 
dos recolectador a la Contraloría General 
de la República. 

Artículo 4.0 - Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

INCIDENTES 

En el primer turno de quince minutos que 
c,)rrespondía al Comité Socialista, el señor Ho~ 
dl"Íguez Mázer usó de la palabra para referirse 
2. las irregularidades que rodearon la diciación 
c:e los decretos de concesi6n de arrendamien­
tos de las tierras magallánicas y a su deroga­
dun posterior, solicitando al término de sus 00-
servaciOl'.es que se dirigieran los siguientes ofi­
ClOS a los señores MiniStros que se indican: 

Al señor Ministro de Tierras y Colonización, 
oi'Jiéndole los siguientes antecedentes: 
- !.~opia de los decretos por los cuales se. 
suspendieron y deroglU'on las oonoesi.ones de' 
arrendamientos de tierras magallánicas hechas 
en 1938; 
2.~opia del informe emitido por la Comi­

sión Especial que presidió el señor Ramón 'Me~ 

3.o-Copia de los oficios enviados por el ex 
Ministro séñor Poblete Vera a S . .li:. el Presi­
riente de la República y al señor Ministro de 
Hacienda sobre este mismo problema, y 

4.o--Copias de todos los informes ~mitidos 
por el Consejo de Defensa Fiscal al Ministerio de 
Tierras, ,relacionados con este asunto. 

Al señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
(lé a conocer la contestación que ha merecido 
e! oficio del ex Ministro de Tierras señor Po~ 
biete Vera sobre las actuaciones del CcnS€j o 
ce Defensa, Fiscal, y 

Al señor Ministro de Justicia, para que r~a­
be un infonne de la Excma. Corte Suprema, a 
fin de que se exprese si el proceso criminal so~ 
bre tierras magallánicas se encuentra aún en 
estano de sumario, y las causas de su retraso, si 

estuviere en ese estado, atendi<;io el excesivIII 
tie111po transcurrido. 

Por asentimiento unánime se acordó envIae 
tunos estos oficios a nombre de la Cámara. 

En seguida el señor Videla, en el tiempo res~ 
tante del Comité Socialista se refirió a la ne­
ce::;idad de que la Cámara ~probara un proyecto 
de acuerdo que la representación sodalista ha­
b:i? presentado en el día de ayer y que quedó 
para segunda discusión, por el cual se solicita~ 
¡.la del Ejecutivo la inclusión de varios proyec­
tos en la actual Convocatoria a sesiones ex­
traordinarias" 

VOTACIONES 

Dentro del tiempo destinado reglamentaria, 
mente a esta clase de asuntos, se acordaron sin 
debate y por asentimiento unánime, a indica­
ción de la Mesa, los siguientes cambios en ~l 

personal de ljls Comisiones que se indican: 

CONSTITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

Los señores Salamanca y B6rquez fueron 
reemplazados por los señores Delgado y Moya­
na, respectivamente. 

AORlCULTURA y COLONIZACION 
El señor Izquierdo fué reemplazado por el 

~:elior Conea LaiTain. 

i\SISTENCIA MEDICO-SOCIAL E mOlER 

El señor Cabrera fué reemplazalio por el se­
tíúT Correa Larraln. 

HACmNDA 

F.J señor Faivovich fué reemplazado por (" 
~:élOr ChiorriDi. 

A r.nntinuación, a indicación del Comité Radi. 
(" .. i. por asentimiento unánime, en conformi­
dad al articulo 120 del Reglamento, se acordó 
C0misionar al honorable señor Urzúa. para que 
.X'llcurra al Honorable Senado a sostener el 
proyecto de ley sobre creación del Banco--Agrl­
cola. 

Se p .. esentaron a la consideración de la Cá­
tn.ctra los siguientes proyectos de acuerdo que, 
a indicación de la Mesa, sucesivamente se de­
cla;'aron sin discusión por ser obvios y senci­
llf)s y puestos . en votación, por asentimient() 
un;\nime, sp dieron por aprobados: 

Del señnr Acharán Arce, apoyado por el Co­
mité Liber..t: 

La Cámara acuerda solicitar del señor Mi­
ni<;tro de F..ducación Pública se digne recabar 
,..;" S" E. el Presidente de la Rep\¡blica la in­
clw;ión en la Convocatoria del Proyecto que 
consulta fondos para la construcción de la Es­
cll€'la Normal Rural de Valdivia, el Liceo Mix­
to de La Unión, en atención que estos estable­
cimientos educacionales carecen de locales pro-
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pies y <..ck.cc;.a-':ú;; para la función qt.;.¿ les CO~ 
nesponde desarrollar. 

Del señor Ruiz, apoyado por el Comité So­
cialista: 

C~llsiderando: 
l.o-Que se han invertido más de siete :.ni­

llo¡les de pe .. o3 SI: la coastrucci0:: del m\1l~lb 
fis,:,d ae Toccpilla. 
¿0-~lle eSLe muelle esta terminado en cón­

diciones de prestar servicios. 
3.0--Que sólo falta la construcción de bode­

gas y materiales de grúas para el embarque y 
desembarque de mercaderías, lo que puede ser 
fácilmente subsanado, me permito someter a 
la aprobación de la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE ACFERDO: 

La Cámara acuerda: dirigir oficio al señor 
Mimsiro de Defensa Nacional, a fin de que se 
sirva, si lo tiene a bien, disponer los recursos 
necesarios para la con::.trucción de galpones 
provisionales de almacenamiento de carga y se 
~rdene la explotación del muelle fiscal de To­
c"p~lla. 

De los señores Arias y Br"fies (Ccmité R~.­
..:!k:>l): 

La Cámara de Diputados acuerda dirigirse a 
S. E. el Presidente de la República, a fin de 
que se sirva incluir entre los proyectos de la 
Convocatoria del actual período de sesiones el 
que fija nuevos límites a las Comunas de' Re­
tlI"O, ya aprobado por lá Honorable Cámar:l tl"! 

Diputados. 
De los señores Bossay y Brañas (Comité Ra­

dical) : 

"El pueblo de San Pedro se encuentra rela­
tivamentt> aislado de las ciudades vecinas, . yn 
que el camino troncal de la Provi.ncia de Val­
paraíso pas~ a varios kilómetros de él. Por es­
ta razón los productos agrícolas de ese pueblo 
deben ser trasportados a Quillota, para dar un 
gran rodeo que los encarece y dificulta su. 
trat;lsporte. Esta situación es tanto más fácil de 
solucionar cuanto que la ciudad de Quillota se 
encuentra en línea recta, paralela a la línea fé­
rrea, a sólo 5 minutos en Ferrocarril, y existen 
tramos de caminos que unidos dejarían a dicho 
¡:ueblo a escasos minutos de Quillota, la ciudad 
J111portante más cercana y mejor mercado para 
sus industrias y producción agrícola, por estas 
razones la Honorable Cámara acuerda: 

Oficiar al señor Ministro de Vías y Comuni­
caciones, Que se efectúe la construcción de los 
tt:"lmos de carretera qUe falta para unir en lí­
nea recta, pnralela al ferrocarril. al pueblo de 
S"'l1 Perlro con la ciuñad de Quillota". 

Del señor Matus, apoyado por los señores 
Garrido, Videla, Carrasco, Smitmans. Coloma y 
Zamora. 

"Considerando: 
l.o-La apremiante situa~ión en que se de­

b".ten lo~ empleados notariales, quienes pn .. :00-

tos últimos veinte años no han tenido ninllÚl1 
mejoramiento económico. 

2.o-Que las diferentes leyes de reajustes que 
han favOlécido a los empleados particulares no 
se han aplicado en favor de los empleados llV­

üU"u~¡cS, :,un cuando son empleados particula­
!'~.L: , 

:: C2-- '..,!tie (: ,:: Oj 2CtO que !nejora su situa­
ClOn econón ..... el se encuentra en sus último::! 
trámites en la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia de esta Honorable Cámara. 

4.o-Que este proyecto no irroga gasto algu, 
no al Erario Nacional, pues se financia refor­
mando los antiguos aranceles notariales y gr2l' 
vando las actuaciones y escrituras de acuerdo 
con el mento. del contrato. 

La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Solicitar de S. E. el Presidente de la Repú­

blIca se sirva incluír en el actual período ex­
Lraordindrio de sesiones del C;ongreso Nacional, 
el proyecto de mejoramiento económico de 105 

empleados notariales de la República". 
Dd .0 eriO,' Ccrrea Larraín, apoyado por el 

Comité Consen',"dor: 
"Considerando que los Defensores Público!> 

s,~ encuentn:n al margen de toda previsión y 
que existe en esta Honorable Cámara un pru­
)'ecto de ley que tiende a normalizar esta si­
tuación, la Cámara de Diputados acuerda: 

Dirigir oficio al Ejecutivo para que se sirv~ 
incluír en la Convocatoria para sesiones ex­
traordinarias el proyecto de ley (Boletín 843), 
que incluye a los Defensores Públicos en ]a 
C,\ja de Empleados Públicos y Periodistas". 

Del "eñor Meza, don Pelegrín, apoyado por 
d Comité Radical: 

"Solicito se dirija oficio a nombre de la Ho­
norable Cámara al señor Ministro del Interior, 
a fin de que, si lo tiene a bien, se sirva recabar 
de S. E. el Presidente de la República la in­
clusión entre los proyectos de que puede ocu~ 
p')]'se el Congreso Nacional en la actual legis­
latvra de sesiones extraordinarias, el proyectó 
de que soy autor, y que cambia el nombre de la 
calle Recoleta por el de "Pedro Aguirre Cer-

De los señores Carrasco y Guerra, por los Co 
mités Radical y Progresista Nacional: 

"Para que la Mesa de la Cámara designe UlJ 

Diputado, a fin de que defienda ante el Hono­
rable Senado el proyecto aprobado por la Cá­
!~.¡¡ra, sobre el Banco Agrícola". 

Del señor De la Jara, apoyado por el: Comí­
le Liberal: 

('Para que se dirija oficio 8 nombre de la 
Corporación al Ejecutivo, a objeto que incluya 
en la Convocatoria extraordinaria el proyecto 
rIel cual es autor y que crea la Escuela de Ar­
tesanos de Mulchén, .inclusión que también ha 
slclD soliC'it8da a S. E. el Presidente de la Re­
pública por doce sociedades de índole cultural 
y benéficas de la misma ciudad". 

De los señores Sepúlveda, don Ramiro y Vl~ 
rk l2., por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
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l.o-Que en la comuna de Colina, en el sitio 
denominado Pan de Azúcar existe un sindica­
tn de canteros y ramos simÚares que abastecen 
él la Dirección de Pavimentación de Santiagv. 

2.0- Que para' el mayor desenvolvimiento 
eC0nómico de los obreros que trabajan en d¡­
chas faenas,han organizado una Cooperativa de 
t~ a baj o de piedra, adoquín y solera. 

S.o-Que en vista de la escasez dé bencin .. 
dicha Cooperativa se ve en la imposibilidad de 
transportar sus materiales a la Dirección dt 
Pavimentación, ya que en este tiempo es im­
posible contar con carretones por estar ésto~, 
<::cupados en las cosechas agrícolas. 

4.o-Que la Dirección de Pavimentación de 
Santiago cuenta con los medios adecuados de 
movilización que podrían traer la producción 
O" materiales de esta Cooperativ&, aliviando 
('cn esto la difícil situación que se les ha crea­
do a los obreros que trabajan en dichas faenas 
y que por estos motivos ya mencionados están 
é,l borde de la cesantía, 

5.o-En vista de estas consideraciones, la 
Brigada Parlamentaria Sociálista somete a la 
consideración de la Honorable Cámara el si­
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Solicitar del señor Ministro de lo Interior 
tenga a bien' ordenar axa D.ireccrón de Pa~imelJ 
tarión de Santiago proporCIOnar los medIOs de 
transporte para traer los materiales que pro­
di.1Ce la Cooperativa de Trabajo de los obreros 
oe Pan de Azúcar". 

De los' señores Valdebenito y Videla, por 
el Comité Socialista: 

HONORABLE CAMARA: 

La opinión pública ha tenido conocimiento 
que el señor Director de la Empresa de los Fe. 
rrocarriles del Estado ha procedido y aumen­
tar los salarios a un determinado personal de 
la Empresa y ha dejado exento de este aumen 
to a un numeroso sector de obreros y emplea, 
dos con lo cual aparece este funcionario te, 
niendo ciertos privilegios para un determina .. 
do personal. 

Por estos motivos solicitamos de la H. Cá, 
mara la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Solicitar del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación tenga a bien pedir al 
Director de la Empresa de los. Ferrocarrile~ 

del Estado los antecedentes que tuvo en cuen 
ta para mejorar la condición económica a un 
determinado sector de la Empresa y el porqué 
ha excluido de este mejoramiento a otro sec 
tor de obreros y empleados' de la misma". 

De los señores Palma y Concha, por el 
Comité Con.servador: 
"Solicitamos se dirija oficio al Sr. Ministro del 

Interior, pidiéndole que incluya en la actual 

legislatura extraordinaria el proyecto de ley 
que autoriza a la Ilustre Municipalidad de 
Ll¡ey Llay para contratar un empréstito con el 
objeto de destinarlo a obras de adelanto de di, 
cha comuna". 

De los señores Brañes, Bórquez, Bart, Concha, 
Smitmans, Videla y Z"mora: 

"Para que se oficie al señor Ministr'o de 
Ecbnomia y Comercio, a nombre de la H. Cá 
mara, solicitando la lista completa de los auto 
móviles que tienen autorización para transitar, 
con indicación del nombre de sus propietarios. 
En el caso de funcionarios públicos, señalar el 
cargo que desempeñan". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

En el tnrno del Comité Democrático, al qua 
correspondía el turno siguiente, usó de la pa, 
labra el señor Cárdenas, quien se refirió pri­
meramente a algunos aspectos de la recienté 
Convención del Partido Democrático. 

Se acordó por asentimiento unánime insertar 
en la versión taquigráfica únos editoriales re 
Iativos a dicha convención, publicados por la 
revista "Asiés". 

A continuación rindió un homenaje a la me, 
moria del señor Hernando (Siles, ex Presidente 
de Bolivia y ex Embajador de su paí:5 en Chi­
le, recientemente fallecido. 

En el turno del Comité Independiente, al 
que correspondía el tercer turno de quinct! 
minutos, usó de la palabra el señor Echavarri, 
quien se refirió al alto precio alcanzado por la 
carne, debido a la escasez de ganado, analizan­
do sus causas. 

Solicitó que sus observaciones se transcri. 
bieran al señor Ministro de Agricultura, acor­
dándose así por aseJ).timiento unáninfe. 

También formuló indicación, que por asenti­
miento tácito se dió por aceptada, para que la 
Cámara dirigiera un oficio al s~ñor Ministro 
de Defensa Naeional, a fin de que recabara de 
S. E. el PresideIlte de la República la inclu­
sión, entre los asuntos de que puede ocuparse 
el Congreso Nacional en la actual legislatura 
extraordinaria de sesiones, de los proyecto~ 

de ley que aumentan la planta de oficiales de 
administración de la Armada Nacional y de 
la planta de armas de la Armada Nacional. 

En el resto del tiempo del Comité Indepen­
diente usó de la palabra el señor Bart quien, 
refiriéndose a las palabras del señor Echavarrl 
relativas a la escasez de ganado, hizo presenW 
que una de las causas' que agravan el proble, 
ma, especialmente en el sur, es el cuatrerismo; 
que lesiona los intereses y el patrimonio de 105 

agricultores pobres, Destacó la necesidad de 
dar mayores atribuciones a Carabineros en 
l~ repreSlOn de este delito y reeomendar 
él los jueces una mayor severidad en la san¡:ión. 

Finalmente, en el tiempo del Comité Radical, 
al que correspondía el último turno de quings 
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minutos, usaron de la palabra, con la venia de 
dicho Comité, los señores Uribe, don Damián y 
Gaete, don Carlos, refiriéndose el primero a la 
actuación de los Carabineros en los sucesos 
ocurridos últimamente en Lota Alto, donde re_ 
sultaron obreros muertos y heridos, y el se. 
gundo, a k1 !,eccsidarl de preocuparse en 
solucionar e1' problema cconó'TIlco de los obre 
ros que trabajan en faenas mineras, mejoran­
do, al respecto, la legislación social que a 
ellos se refiere. 

Solicitó, finalmente, que se pidiera la inclu­
sión entre los asuntos de que puede ocuparSG 
el Congreso Nacioníll en la actual legislatura 
extraordinaria, del proyecto de ley de que es 
autor SS" por el cual se modifica el Código 
del Trabajo en lo relativo al feriado anual 
de los empleados y obreros de las minas. 

PETICION DE OFICIO 

En conformidad con el artículo 174 del Re. 
glamento, el señor Fernández Larraín solicitó 
que se dirigiera en su nombre un oficio al se. 
ñor Ministro del Interior, a fin de que el Eje. 
cutivo incluyera en la' actual Convocatoria <'. 

sesiones extraordir:¡arias, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Melipilla para 
erigir un monumento a la memoria de don 
José Antonio Manso de Velasco. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión que con anterioridad se había acordado 
prorrogar, se levantó la sesión a las 20 ho­
ras. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

"N. o 5,354 - Santiago, 30 de noviembre de 
1942. 

Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 
en uso de la ab;ibución que me confiere el ar. 
tículo 57 de la Constitución Política del Esta. 
do y .de acuerdo con los informes emitidos 
por el Comité Económico de Ministros, he re· 
suelto incluir entre los asuntos de que podrá 
ocuparse el H. Congreso Nacional, en el ac· 
tual período de sesiones extraordinarias, los 
siguientes proyectos de ley: 

a) Liberación de derechos al ganado argen. 
tino destinado a los frigorífico~ de Magallanes; 

b) Modificación del cálculo de indemniza· 
ción por accidentes del trabajo; 

e) Expropiación de terrenos en Rauco para 
construcción de grupos escolares; 

d) Autorización al Banco Central pora atar 
gar préstamos a las cooperativas dA consumo; 

e) Creación de la magistratura del trabajo, 
modificando la situación de los jueces y del 
personal de los Tribunales del Trabajo; 

f) Modificación de la ley del empréstito de 
Río Negro, aumentando la contribución terri. 
torial en esa comuna; y 

g) 'Reconoce al Teniente de Carabineros, se· 
ñor Mariano Cofl'é Castillo, como servido en 
la Institución, el tiempo comprendido en t.'e el 
14 de febrero de 1934 y el 26 de julio de 1940, 
para el solo efecto del lugar que debe ocupar 
en el escalaffll1. - Dios guarde a V, E. -
(Foc.): Jua /\l:tar!i,) Ríos. - R::.úl j\[()rales". 

N.O 2.-0::':'~IO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA 

'~N. o 5,356 - Santiago, 30 de noviembre de 
19'~2 . 

Tengo el honor de comunicar a V, E. que, 
en uso de la facultad que me otorga el artícu­
lo 57 de la Constitución Política del Estado, 
he resuelto incluir entre los asuntos de que 
puede" ocuparse el H. Congreso Nacional, duo 
rante el actual período de sesiones extraordina 
rias, el proyecto de ley que autoriza la expro 
piación, a favor de las Municipalidades de Val 
paraíso y Viña del Mar, de las maquinarias, 
cañerías, materiales y propiedades raíces per­
tenecientes a The Valparaíso Drainage (Chile) 
Company Limited. - Dios guarde a V. ;:;: 
(Fdos): Juan Antonio Ríos - Raúl Morales". 

N.o 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

N.O 5,351.- Santiago, 1.0 de diciembre de 
1942.- Como ya es del conocimiento público, 
Su Excelencia el Presidente de la República. 
me ha concedido la licencia necesaria para el 
re~tabledmiento de mi salud. . 

En el deseo de efectuar un corto viaje al ex­
tranjero, vengo en solicitar el permiso consti~ 

tUclonal necesario, de acuerdo con lo dispuesto 
en la letra b) del artículo 39 de la Constitu­
ción Política, para ausentarme del territorio 
n3.cional. 

En cOl}secuencia, ruego a V. E. se sirva, si 
lo tiene a bien, solicitar el acuerdo de esa Ho­
norable Corporación, para el objeto indicado. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.)-Raúl Morales. 

N.O 4.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

N,o 5,336.- Santiago, 30 de noviembre de 
lil42.- Por oficio N.o 7011, de 8 de agosto últi­
mo, V. E., a petición del honorable Diputado 
don Héctor Correa Letelier, se sirve solicitar 
de este Ministerio investigue la efectividad de 
una denuncia formulada en contra de don Pau­
lino Barrientos, quien pretendería abrir un ca­
mino en Mechuque, atropellando diversos pre­
dies, ~in estar facultado para elio. 

Sobre el particular, tengo el agrado de ma­
nifestar' a V. E. que en la actualidad existen 
dos huellas de ¡¡cceso al pueblo de Mechuque: 
una que es aprovechada exclusivamente por el 
señor Paulina Barrientos, y otra que es usada 
por el resto del vecindario, el cual ha ejecutado 
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en ella algunas obras de defensa y los cierros 
correspondientes. Ninguna de las dos huellas 
es c~mino público, y ambas constituyen, en el 
hecho, servidumbre de tránsito, que no han si­
do declaradas como tales por el Juzgado de 
Letras. 

Es, pues, ée toda conveniencia estudiar el 
mejor trazado de un camino público para el 
servicio de los vecinos de Mechuque y, en esto 
sentido, se han impartido instrucciones al In­
geniero de la r;tovincia de Chiloé. 

Dios gU2:,de a V, E.-- (Fdo.)-Raúl Morales. 

N.o 5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDlTACIOK 

N.o 1,024.- Santiago, 30 de noviembre' de 
1942.- E6t€ :yfinisterio tomó cO!locimiento con 
todo intel"és del oficio N.o 990, de la Honorable 
Cámara dI' Diputados, en el que se pide se des­
tine la suma de un miJón de pesos para reme­
diar las dcfil:iencias de local que afectan al 
Liceo José Victorino L2starria. 

El suscrito 'se harbo 'un deber en procurar que 
los organismos respectivos cOllsulten los fondos 
necesal'ios pBra el objeto de que se trata. 

Saluda muy atentamente a US,- (Fdo.) Ben­
jamín Claro. 

N.o 6.-OnCIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
EDUCAClON. 

N.O 1.026. -'Santiago, 30 de Noyiembre de 1942. 
-El su.scrito tomó conocimiento COll todo lIlte­
rés del oficio de V. E. N.O 45 J, por el que se 
sirve dar 3 conO<Jei' el acuerdo de la Honora­
ble Cámara de Diputados en el sentido de so­
liciter la satisfacción de diversas necesidades 
que afectan a las Escualas N.os 26 y 62 de Ran­
cagua, ubicadas en San Francisco de Mostazal. 

En lo relativo a la necesidad de organizar 
los servi.cios de desayuno y almuerzo escolar y 
a la de crear el Ropero Escolar, me es grato 
inlor!Il<'U' a USo que este año el Ministerio de 
Educación puso a disposición de la Junta de 
Auxilio E..<:col.ar la suma de $ 7,000 para aten­
der a la primera de estas necesidades, y la su­
ma "de $ 2,000 para la atención de la segunda. 

No es po.sibl.e, por ahora, la creación de cur­
sos en las escuelas mencionadas, por falta de 
fondos. Por la misma razón no es posibfe so .. 
lucionar otras de:icier¡cias que son notorias no 
sólo en las eseuclas N.os 26 y 62 de Rancagua, 
sino también en otras de la misma comuna de 
San Francisco de Mostazal. 

Saluda atentament~ a US.- (Fdo.) Benjamín 
Claro. 

I\.o 7'.- O~ICfü Dl';L MINISTERIO DE 
lEYHJ{:J.D10N PUBLICA 

N.O 102!3.- Salltiago, 30 de noviembre de 1942. 
Por oficio N,o 50'J V. E. se sIrve poner en rru co· 

nccir;~jent.c el a.cuerdo de esa E. Corporación, en 

el sentido de dIrigir OfiClO al suscrito solicitando 
la creación de una escuela en el lugar denominado 
"Cauchil" del departamento de Ova11e, por acon_ 
sejarlo así la numerosa poblaeión escolar allí exil'!­
tente. 

En los informes expedidos por los inspectores 
respectivos, se establece que no es posible crear 
dicha escuela, porque, contrariamenté a lo expre. 
sad0 en la comunicación de la H. Cánlara, no 'exis_ 
te en la localidad de "Cauchil" un local apro_ 
pi:1do. 

Sin embargo. el Ministerio de Educación, con­
vencido como está de la necesidad de crear una 
escuela en la locé,iidad mencionada, hará gestiones 
ante el Departamento de Riego, a fin de que se 
sirva habilitar un local independiente que sirva 
al objeto de que se trata. 

Sal'lda atentamente a V. E.- (Fdo.)- Benjamin 
Claro Vela.sco. 

N.o 8.- Ol<'ICIO DEL l\HNISTERIO DJi; 
EDUCACION PUBLICA 

N.O 1.027.- Santiago, 30 de noviembre de 1942. 
-El Ministerio a mi cargo consideró con todo in­
terés el oficio N.O 320 de esa Honorable Corpora_ 
ción,' por el que se sirve poner en mi conocimiento 
lf'- petición del diputado señor Máximo Venegas, 
en el sentido de que se destinen los fondos nece­
sarios en favor del Instituto Andrés Bello y del 
Hogar Pedro Aguirre Cerda, de TaIta!. 

Con respé'r:to a'! Hogar Pedro Aguirre Cerda ten­
go el agrado de decir a V. E. que el Mini,5terio de 
Educación ha decretado las .siguientes medidas en 
su beneficio: 

1.0-- Aumento (,e la cuota fiscal a la Junta de 
Auxilio Escolar, ell la suma de $ 2.000; 

2,0-- Entrega de un mil pesos para Ropero Es. 
colar, .y 

3,0-- Se pO!le a disposición de la Junta de Au_ 
xilio E<colar la suma de 5.000 pesos, por Deereto 
N.O 6,090, de 8 de octubre, correspondiente a la 
primera cuotR del presente año, para la atellClón 
del Hogar Infantil Pedro Aguirre Cerda. 

La petición pexa que se le otorgue una subven­
ción de 50.000 peros, que en otras oportunidades 
ha formulado el Hogar Pedro ~guilTe Cerda, se 
tendrá presente cuando el prs.wpc.¡esto Qe¡, Minis­
terio ofrezca mejores posibilidades. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.)- Benja­
mín C!a.ro Velasco. 

N.o 9.- OFICIO DEL MINISTEmO DE 
EDUCACION PI:RLlCA 

N.O 1,028,- Santiago, 30 de noviembre de 1942. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio N.O 

1,242 de eSa Honorable Corporaci6.n por el que se 
sirve poner en mi conocimieuto las observaciones 
formuladas por el H. DiputadO Señor José Are. 
vedo, relativas a la necesidad de construir edifioio/! 
escolares en la comuna de San JC\.-.é de Maipo. 
. El Departamento Técnico de Edificación Eseolar 
de este Ministerio, informando sobre la petición 
del hcnorable Diputado senor Acevedo, comunica 
que sólo la Escuela de San Alfonso, de la mencio. 
nada comuna de San José de Maipo, aparece con­
sultada en el plan de Edificaciones Escolares y, por 
lo tanto, su construcción está en camino de reali-' 
zarse. 
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Las otras escuelas que se indican en la comunl. 
cación de esa H. Cámara no será posible consul_ 
tarlas en un próximo plan de construcciones, pOr­
que hay otras escuelas cuya construcción, no obs­
tante haber sido aprobada por los organismos res_ 
pectivos, se ha postergada ~n razón de los esca_ 
sos recursos económicos con que cuenta la Socie· 
dad Constructora de Establecimientos Educacio-

- nales. 

Saluda atent~.mente a U. S.- (Fdo.)- Benja. 
mÍn Claro Velase€). 

N.o HI.- OFICIO DEL SEl"OR l\UNISTRQ 
DEL TRABAJO 

N.O 2,663.- Santiago, 27 de noviembre de 1942. 
-Tengo el agrada de acusar recibo del oficio N.O 
1,256. de 5 de octubre ppdo., de esa H. Cámara, 
por el cual V. E. se sirve poner en conocimi.ento 
de eate Ministerio, las observaciones formulada::; 
por el H. Diputado don José A~vedo, relativas a 
la !;onstruooi6n de habitaciones pP.J:'Ü obreros eI'J 
las commlas de Puente Alto, San José de Muipo, 
La Cisterna, San Miguel, ~uñoa Providencia y en 
la. localidad de El Volcán y, además, al despido 
de mejoreros en la propiedad del señor Guillermo 
Zamudio, en El Volcán. 

Sobre el particular, y en lo que se refiere a la 
construcción de habitaciones obreras, cúm¡:;leme 
manifestar a V. E., que, una vez que sea, Ley de 
la Rep(¡blica el proyecto que reestructura los 2el'_ 

vicios de la Caja de 1'1 Habit,.qción Popular y le 
acuerda nuevas fuentes de recursos. el H. Conse­
jo de ese organismo· preparará un plan de edifica, 
ciones, en el que serán cOlls.ídera.das debidamente, 
las observacwnes del H. Diput!JAio sei'íDr José Acc­
VE.do. 

En cuant<J a los desp:dos de mejarenJi:; en El 
Volcán, debo informar a V. E. que no se ha pro_ 
ducido de6pido ni desalojo alguno, p\les la Caja de 
la Habitación, durante largos aiLos, ha amparado 
en sus derechOs a los xEe]oreros e, inc!uso, llego 
a solicitar la expropiación de los terrenos ocupados 
por los mejoreros y, al efecto, este Ministerio dic­
tó el corrc;,'P(lild1ente decreto, el cu~1l fué rusar­
vado por la Contl'aloría, General de la Repú1)!ica 

En este evento, el señor Zamudio procedió de 
acuerdo con 8US duefios, a CQmprarJes algunas d~ 
las ~oras, las cuales por Mte motivo, han sido 
abandml.adas por sus propietarios. 

Saluda atentament.e a V. E.- (Fdo.)-l\I. Bustos 

N.o ll.-OFICIO DE LA CONTRAI~ORIA GE­
NERA~" DE LA REPUBLICA 

"N.O 43.630.- Santiago, 26 de noviembte de 1942 
En virtud de lo dispuesto por el artículo {l, in_ 

ciso 3,0) de la Ley 6,3:301, tengo el honor d8 e!evar a 
cí<r'f)ciEl1'211to (re V. E. una nóm.ina de los sueldos 
q~,:~ l~\.s Corpol:aciones de ReCDnstT~:.cció:Í1 y AuxL' 
Eo y de FOrr::C'.:LO de la Producción han llc',gado "j 
pe:tso:n~l dC' S~.1 d~.;lCl1dencia d1lrante el 'lues de 0(;_ 
ti"bre; nónü::"::l de las obro,a en construcción n 
c'.,'.'go Ce la Corpof&ción de Reconstrucción y Au. 
xilio. y un erst%\tJo de los fond03 puestos a :ii2pGsi 
,hin de 2.mbas Corporaciones por el mismo perío_ 

do. Dios guarde a V. E. (Fdo.)- Por el Contralor 
- Renato Marquezado, Jefe Depto. Contabilidad" 

N.o 12.-OI<'ICIO DEL INSTITUTO DE FOMEN­
TO MINERO E INDUSTRIAL DE TA­
RAPACA 

"N.O 662.- Iquique, 24 de nov!.embre de 1942. 
Señor Presidente de la H. Cámara de Diputados 

-- Santiago.- Muy señor mío: . 

Me permito elevar a la consideración de la ~{, 
Cámara, la renuncia hecha por el Consejero que 
representa a esa Corporación en el Instituto de 
Fomento Minero e Industrial de Tarapaca don 
Hernán Miranda Peron, quien \om6 e3ta resolu, 
ción en vista que por asuntos profesionales se ha 
radicado definitivamente en Santiago. 

Asimismo, me hago un deber en dejar expresa 
constancia que, mlerüras el 8eüor Miran;la Perou, 
atendió las labores de Consejero, dej,j pruebas 
rr.anifie.'ltas de su leal y desinteresada cü::lptracióll, 

Agradeceré a Ud. se sirva obt.ener la designación 
del futuro repre¡,entante que tendrá b:1 Corpo, 
r;:;,ción en el Consejo de este Instituto. 

Saluda muy ate:Jtamente a Ud.- (Fdo.)- Pe_ 
dro Uribe H., Vicepresidente Ejecutivo". 

N .• ~ 13.-INFORME DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

HONORABLE CAM'ARA: 

Vuestr?, Comi:ián de Gonstitución, Legisla,~ 
cíán y Jl.1.~ti.cj9 p.asa a informarOs el proyecto 
do ley. remitldo por el Ejecutivo, y para 
cuyü despac.ho J:J.a.béis ten~do a bien acordar 
el trál:'lJ.iw c.l.e "suma u~genci~:', Que determma 
los <!€litos0C':ntra b BoberMlía 11 regul'ido.d ex­
terio; del Es:ado. 

El proyecto en infffi'Ule está inspirado en el 
prapó~~o d€ reafirmar lOS sentimienW-3 de so. 
lidarid2JCJ. 8~ricana y, cOn. tal objeto, (llOpOr. 
cionr. '.11 Ejecut'.vo los Inedios leg a.:e s ne:esa­
rios para defeno.er con eficacia [a integridad na 
cional y sanciona a los autores de delitos que 
pong:w. en peligro nuestra sohe!'lon a y 10l> 
principios de Súlidarida.1 continental que han 
in.,<;plrrd<:io 19. política internaciona~ de la Re. 
p"Jblica. 

Debid(l a.' l3. diversidad de métodos o slEte­
mil<; de p:.opaganda e infiltración puestos e11 
práctica. durante el actual conflicto bélico por 
~mos regímenes 'Y gobiernos que en él par_ 
ticipan, ha heCJho neceSl3.~io eEtatllecer disposicIo 
n~.:. que sM1cionen eiertos delitos qu€ no habían 
00(1 clara v debidamente cC'llsiderooos pal' Ja~ 
l~ vígenter, t.oda vez Cjlh' eros mét.odos De. 

pudieron ser prevIst{)s po: el legislado:,. 
Ea.c€ pr€wn~_.e el J<.3jecucivo, en e'J. Mensaje cun 

t:;ue Í11icia el rpr;tjecto rn informe, que "h!3y 
un:', ín.::01lgruench manifiesta en que el F.jecLl­
tl:vo suscrí.bll. acu'Ordos de c!lJráciRr internado­
n::u, que post:::riormente rati.fica el Pod-3: Le­
gislativo,. y q11e el Presidente a.e la P.€p'úblic:~ 
no dis¡pong'l al mismo tiempo de 1,os medlo~ 



'. 

CAMARA DE D1Pl~TADOS 

lndispen,a,b~es para hacer debido honor a ~~. 
compromisos que dees<Js acuerdos se ~eri'V~n 

vu.:&il,..-a Oom:sión coincide con el EjecutIvo 
en est1Inar que C¡'. indispensable otOl'garle lo~ 
med~ k<>gale3 necesarios para la defensa de la 
scberan'¡¡, y segurida'd exte\Ín! del Es',~ck> ":!. nara 
adoptar todas aquellas medi:hs q'.le slg:mflquen 
reafirmar los vínculos de solidaridad cen los de. 
má3 paises del continente ameri.ca,no. 

En virtud de estas cOl'Eiduaciones, vuestrn 
Comisión aprobó en general el proy.ecto, y en 
el estU<!io en particular de sus _dlS'pOSl~l~nel> 
contó con la colaboración del senor Mlmet.ro 
do Justicia, don Oscar Gaja;rdo, y del sefiol 
Ministro de la Excma. Corte Suprema, don Hum~ 
berto Trueco, los cuales acla~'Jron,~n d.l~ersa,~ 
oportunidades, e~ rentido de. es~~ di<;pO::lClOnes 

El artkulo 1.0 sienta el prmclplO que lllforma 
e: proyecto, al establecer que comete. delit? con­
tr2. la soberap.' a Y seguridad extenor ael E~_ 
Indo todo a.ciuel que comprometa rra neu:tr;l1: 
dad dec:etada por el Gobierno de la' R.epub"ica 
y tiend2. a favorecer a países en guerra con un 
estado americano o sus aEGdos. , , 

La disposidón en examen fue o~Je~ de un 
extenso estudia, po'!' cuanto se consldero que la 
ley ,debería SEr más precisa y deter~~ar esp~_ 
cificamente e'l deUto que crea. Se estJmo que e~­
to no e:d, :po.sible esti"Jblecerlo,. t~atándo[e .eJe 
ac;;os contra la scberan'a, y seg:undad extenOl 
del Estade, POl' cuanto los métodos puestos en 
práctiCa que fe encaminan a ese fiD presentan 
hoy una. diversidad de matices tan eno:me qUI! 
sería poco menos que imposible consIderarlos 
a todos en una .enum.;:ráción, de tal modo que 
existí: ía la. posibiUidad de que re cometieran 
ados cue, importando un deUto de ~'3 naturale_ 
za de 'los Que se crean, nO estaría considerado 
en In enumeración taxativa que pretendiera ha­
cer la ley. 

Por 10 demás será el tribuna'! quien deber~ 
aO)recja~ si el a~to cometido importa o '!lO el de, 
lÚo de- comprometer la wberania y segurldaó 
exterior del Estado. 

A ma.yo~' abundamiento, esta disposición con· 
cuerda con la delartfculo 4.0,. que sefiala unll 
serie de situaciones que hacen presumir la pero' 
pet:'ación de los delitor, que sanciona el pro' 
yecto en informe. . 

El artículo 2.0 del prOYecto introduce en la 
Ieg~ación un p'1'incipio que ya 'ha sido aprobadO 
PQi' 1a Comisión de refwma del Código Penal y 
que consiste en hace!: desaparecer el concepto 
de delito trustrado y en establecer que el cómo 
plice debe ser mncionado con la misma pena 
'sefialada para el 'lutor. 

D&da la gravedad de ~os delitos de que se preo­
cUpP. el proyecto, vuestra Comisión aceptó e\ 
principio señalado por estimarlo útil para el fin 
eue se pcnigue. 
- El a:tículo 3.0 estable,:e que si alguno de los 
delito,~ contemplados en la ley es sancionado 
por otr2. con pen~. mruyor, se aplicará ésta úl. 
tima. dl:p.Qsición que fe e3timó que está da 
acuerdo COn los principios general~s qu~ infor­
mIH'. nuestra. cegislh:ción. 

El ::.:rt:culo 4.0 enumera ~os casos en lo~ 

cual€s ~ e presume la pe:-petración de los de_ 
Utos que sanciona el p:-oyecto de ley en infor~ 
me v ·d¿. a los tribunales 1'1 facultad que ótor­
gr. ;. éstos las letra j) del artículo 21, de la 

Ley N. o 6,026, de 11 de febrero de 1937, es decir, 
podrán apreciar la prueba producida 'Y expe­
dirán su ''fa:lo en conciencia, ¡in que rproceda 
el :.ee:\rso ·de caso.ción. 

El inciso final del mismo artículo dispone 
que esta presunción podrá ser destruida me. 
dianto la comprobación decir·cumtancias cali~ 
Lcadl}~ por el tribunal que :pongan de manl_ 
fiesto que los hechos no pretend.an los ¡finea 
sancionados por esta ley. 

Al aprobar la dispo¡ición de la letra d) <:;ue 
se :eü&e al uso de la clave o cualquier sistema 
ciir.ado o disimu:ado en la correspondencia por, 
tuL cablegráfíca,telegrá!ica,r,adio1ieJegrá.:fica, 
teÚfónica, radiotEi~etónica u otras similares, 
vuestra Comisión acordó ha.cer coristar que aqué­
lla no signifka una autorización ipaTa abrir 6 
censurar la correspondencia p'!'iv.ada pQl1' una 
simp1e dispmición administrativa. 

E~ articulo 5.0 consulta: una serie de medidall 
que ¡¡podrá decretar el Ministro de l@ Interio¡ 
en resguardo de la soberanía y segurid13,d exte~ 
riGr del Estado, cuando re haya hecho declara_ 
ción de "no beligerancia" o se haya pI'!lducidO 
la 1 uptura de ,relaciones diplomáticas, 

bEta autorización que se otorga al Ministro 
de lo Interior fué extensamente debUitida en el 
seno d{) \'uestra ComiLión, pOTque se ~timó que 
dicha. facultad es privativa del Presidente de 1& 
República, y que un Ministro de Estado, que 
es Secretario del Primer MandataTio, sólo puede 
dictar decretos debido a una ficción constitu­
cienal, 'Y en los oasos taxativamente esta:blecL 
dos por la Ley N.O 7,179, de 12 de junio da 
1942, y con la frase "por orden deü Presidente", 
caso que no es el <:;ue contempla :la disposiCión 
en estudio. Se hizo presente la necesidad de IIlO 

mer,clar ae Preéidente de l!li República en estas 
medidas que tienen un c-a¡ ácter policial y que 
p-odTían dar margen a molestias de carácter 
intern!l;Ciona.l que soportUir,a todo el país', incon­
veniente que subsistiria si se da &a f.acultad 
al Ministro de Reladones Exteriores, circuns­
tancias éEtas que llevaron nI ánimo de ¡a Comi­
sión a aprobar el precepto en los mismos términos 
en. que fué propuesto por el Ejecutivo. 

El artículo 6.0 dispone que los hechOs previs_ 
t.ar; en los N.0s 2.0, 5.0, 6.0, 7'0 Y 12.0 del ar­
ticulo 1.0 de la Ley N.o 6,026, sobre Seguridad 
Interior de! Estado que se ejecuten con alguno 
de los propósitos seña.!ados en el art'culo 1.0 del 
proyecto en informe, serán sancionados en con_ 
formidad a este úIItimo. 

E: artículo 7.0 e&tablece que en tiempo de 
guerra 'Y p.3.ra los casos no previstos en el CÓ~ 
digo de Justicia Militar las penas que estable­
ce e' proyecto de ~ey se aumentarán en tres 
grado,;: y se juzgarán pOr los tribunales de 
acue,r'(!o COTI. lo establecido en di:ho Códígo. 

,En el articu.lo 8.0 s·e 'e.stab:ece el rproredimien­
té) q1.7·e d'2be áplicarse !e;:,'p.eeto de Jos delit.o~ que 
ccntc,:np'a <'1 p:-oyect-o de l'2y en infOlnlle, que se­
,í.el s2i'ialaco en :3. L,ey N.o 6.026 .. ~obúe 8egu­
l';d"d IEt.él"i<::- del Estado, con algunas modif!.ca­
cic:r:('s. 

Así, el p.rc'C·eso só:o p:dc'ó, lIllCla..rse a requeri­
miento del Ministro. ele] Interior {} d2 los Fiscales 
de :a.s ül'r,'es de Apcl?.ciü:1e3, pudiendo El prime­
ro 'hac,er la r'E'~'P2ctiva denuncia por oficio 0 pol 
telégr"tfo; la denuncia podrá ser hecha ante el 
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Presid€U'be de 13. Corte de Apelaciones, respecti­
va, o ante los jueces indicados en el artículo 26 
del Código de Prooaclimiento Penal, (lueées le·· 
tra.dcs €U la carbecera de los d'epart.amentos y 
jueces inferiores en las subdelegaciones rura­
les), si se ha cometido el delito fuera de la 
ciudad asiento del tribunal; en este último 
caso, el juez de prevención, sin perjuicio de 
practicar las primeras diligencias, dará aviso te­
legráfico al Presidente de la Corte respec­
tiva, para los efectos de la designación del 
Ministro que deba conocer de la causa en 
primera instancia. Establece, también, que cuan­
dI} la denuncia fuere hecha por el Ministro 
del mberiOT, podrá figurar como parte en amball 
-instamcias la persona que éste desicgIlie, sin PeT­
juiccio de la intervenciÓlll del Fiscal resp.ec.tivo; 
qu,e la ineoro unicación p(}(irá prormgarse por el 
tiempo que requien't el éxito de la invest}ga,ción 
y que el juez podrá conceder ldisc1'eCioiIla:ment~ 
la liber>tad provisional d·~l inculpado. Los recur­
,so.; de qU>9ja se dl'Oid.ucimn SÓlO ,finte la Corte f:<u­
prema, y p:drán inte,rponerse por telégrafO 'POI 
C'uaJicruie-:-a pe,rsorna y el tribunal, en la misma 
forID:a. po,drá pedir los datos e informes que 
{:onsl~rc nooesa,rios. El Ministro del Interior o 
los FL~ca;Jes podrán desistirse total o parcialmeu­
,te de su Rcci6n encualc¡uier e.s.:,ad:> de la causa 
y, . ,en taJl caso, dictará. :sin más brámYe Inbresei­
ffiJ.e:D.to definitivo. La denuncia no ,podrá decla­
rarse ca.lumniosa oon respecto a los fa.vorecido8 
por el d'eSistimiento. 

Se ea~bloce ~n ·el a,rticul0 10.'G' del proYtCctu 
que la~ dL;POl11S1OiIJ.~S del artículo 8.0 y siguientes 
Sle apllcaran, tambléiIl, a los delitos contempla. 
dos en el párra fo 10. o del Titulo ViI .del Li.):)ro 
J?: del Có.digO Penal, CAsociackn€s ilícitas). sI 
CelC:hos deh~s tIenen relación con cualquiera de 
los hieOOos q1.'e Se miCncionan en el proyedo d~ 
;€y en i'nfonne. 
~ _El ~~rl~iculo .r l. o:~i~pone que los tribunales que 
~·~no~uan de ·0.3 Jm'~·IGs se,g'uidos por infracciones 
a. lLa ky '3!1 pro;l<'edo podrán autorizar al 3upe­
rmui'nde.nt'e de Bancos y al Superlnten­
~ente de SOcieda;des Anónima/', Com;>aiíías 
,cr·e Segm:os 'y Bols8sde Comercio, pa,ra qE€ desi",. 
Ilfn Inspectores q~e ft2.visen las opel'adorws de 1~8 
em~resas s<:,m.etidas a su contrd, siern¿re qUl¡¡ 

h~l:)1ere raotlvos d'e temer qUle d1chas emj}resa.l 
ejecuten o favorezcan ],a 'ejecución de los aC'~C1 
penados por el proyectü. . 

'Frr:a,·m~m:.~, el a.rticulo 12.0 se re.fiere a la v¡. 
g'?n·c!a, de l.a. ley,. ,subordinándda h?sta el ténuiDD 
d." la p::;.rt1Clp':t'ClOn de paises amer]canos en Al 
3"ctual conflido bélico. -

Por ]-15 c~n~i?e~adones €Xlpuestas y at~ndlendo 
a q;:e 't\3.t~ m:'C¡a;tlVa de~ Ejecutirvo procuc'a ponel 
: .. 5:'~1l: 3. curoiuto de lo.s ri'esgxJs a que se VlerÍiJ 
''"''- ~,.s",? e11 ca"o de r..o ao.op'~a.r ·las me,C;iílas de 
11r?C3,IUC1Ón que las circunstancias a.crtua:es· !iCon­
~€IJaiIl, 'V'lliestra Comisión tiene a honra l'ecomon. 
-aa.ros. la. a.pm~adón del prc~ecto, redada.:k, ~en 
leoS te:mmos g¡,gui-entes: 

PROY1ElOI'O DE LEY: 

"AnÍculo 1.0, - C01l1:et!e delitoccllt.ra la SO!:}.2' 

ra,r.ll. y s€;,'uridad exterior de] Estado. todo aqUJe\ 
Que . c=prome ~a ¡.a nelüraJidard decretada par el 
G~b¡eITlü de la Rlepública, y tienda a favorecer a 
paISes ,,11 guerra con un Estad::, aill1Ier1C3.Jl0 O' SIM 

a,li-ados. Este de:HQ sel~á sancionadO' con Dresídit} 
menOr en su gTado máxim0. 

Si!'~ fin pte!,,slBguido es causar perjuk10 Q ~ 
nación <1eclarada por ChEe "nobeJ.gerante" o 
!a,nrecer al enemigo d:eeSlJ. mism.a nación, la 
pena se \>ume;ntará en 'Q.'l grado, 'y '8n dos grados 
si se ti~ooe a 'favcrecer ,a un Estado can el cual 
ChiJ.e haya roto. sus relaciones diplomátl!cas o a 
perjudkar a lOS paises len guerra con ese Estado. 

Si en cual·qui.era delo.s casos del inciso anterior 
el delito ,.eccme'~e conLra la Repú1:;·lica, la pena 
se ,e:evará en d:, grados. 

.. Artículo 2.0 .. - 'El delito frustrado se sancio­
nará cerno con.'mmodo. La tentativa con la pena 
in.m,ediat.amen:e inferior a éste, y la CQl1spiraci6n 
y la prapo<;1ción .con la infe,ri:r en dos grados a 
la s€.ñahda al delitú. 

El cómplice será sandona.do con la misma pe. 
na qUre "11 autor y el encubridor c{Jn la in:media­
,tamente .inferior en grado. 

,Articulo 3.0.- Si ·:llguno de ks delitos contem· 
pIados en la .presente leyes sancionado por O'tra 
con pena mayor,se apl1cará ésta últlma. 

Artículo 4.0 - Se presume la perpetración dé 
·los ·delitos sancicnadcs €U e.3ta ley, Ein perjuicio 
de lo digput2S'to ,en 1:1 1c,:ra j) del artículo 31 de 
ia I.ley N. o '6,026, de 11 de fe')Icro d.e 1937, res­
pecto de todo aquel que: 

. a) Envíe al exterior noticias de cualquiera uti­
lidad para 10sEs:tados en g'Uerra cen los paísea 
del OontiI:'2nte americano o sus aliadas, o con 
el mismo objeto obt2nga tales noticias, las pro­
porciene, lleve o comunique a otro; 

o) 1?0Siet" eqLÚPO radiO'transmisOr o repuestos 
sin :a correspon.diente autoriZlllCión; 

c) Use equipo radiotransmisor o respue.s:tos. 
Ó!cspUJés d;') cancela;clQ el permiso respoorti.vO' O' fue­
ra de las 'horas, ondas o casos autorizá<dos; 

<1) Us.e clave o cuaLquiter sis,tema cifrado o 
disimulado en su corresp<mdencia postal, cab:e. 
gráfi.ca, telegráfica, radiotelegráfiCa, ~~etónica, 
radbbe1efóuk3, u otra similar; 

e) Haga publicaciones que comprometan o pel'­
jU!diJquen la po.sicién il1't.ernacional de Chile o que 
3!gravten ü man.da·tarias o países con los cuales 
:nanDe'nga r'¡¡:adone" el nues:ro; 

f) ,P1cLteLre .sin la debida aUi~orizacióll en recin­
t·::" nLi111a.r·2~ o ·prolllbidos por la a.utoridad mili-
mr; . 

'g) Practique ¡'cconocimiente,:" levante planos, 
saqulc croquis o tome fü~ografía~q opeliculas ci­
nema,';o;;r¿.ficas de plazas puestos m1litarcs, pue.r­
tos, rada~, arsenales, almao€ues, plan,~as hidro­
,e~éctricas. aeródromos u otros servicios, objetos o 
lugares que puedan interesar a la defenGa nacio­
nal sin la correspondiente autorización; 

h) ,proponga, inte'llbe o realice cualquiera ac­
c1ón <encaminada a perjudica,r Ias instalaciones 
de cua,j,c¡uier llaitura1eza relacionadas oon a;gún 
servicio público o a empresas o indootil'ias destina­
das a la defema, aprovisionamiento del 'l}ais o 'a 
los medio,s de locGmo·c~ón o .~omunicación, o eje­
cut.e cual-::¡uier ctr-o !hecho o incurra en cualquie­
ra omisil.n sandona,d':s po.!' .:a leglslaciÓlll vigen­
be con a·l.gu.no d,e los propósitos señalados en el 
art]culo '1.0; 

La p:"esuTIción del presente arkulo 'podrá ser 
desvanedda mediante ,la ,c.omprohación de cir­
cunstandascalifie,adas por el tr~buna1 que pon­
gan de m3,lifiesto qUe los he·chos nO perseguían 
las ~ir:e:s ': ancionados por esta ley. 

Artículo 5.0 - Hecha la. declaración "no beli­
gerallCÜt" 0 pruc.:icida la "rup·:ura de relaeioncs 



228 CAMARA DE DIPl:TADOS 

diplomáticaE.", el Ministro del Interior podrá de­
cretar en resguardo de la soberanía Y' seguridad 
exteriOT del E<;tado las siguientes medidas: 

a) Imponer censura 'postal, cablegráfica, tele­
gráfica, radial, radiotelegráfica, telefónica o ra­
dioteleféuka. con respecto a las comunkaciones 
con el eXizanje::ro. Estas medidas deberán ser 
cUlll[)lidal5 por funcionarios de nacionalidad chi­
lena nacidos én el país; 

lb) Prohibir total o parcialmente en las comu­
nicacionEs con el extranjero el uso de claves o 
cualquier otro sistema cifrado o disimulado y li­
mitar la 'transmisión de mensajes en determina­
doo· idioma!S; 

,c) Prohtbir el uso de receptores de radio a per­
e0na5 determinadas de nacionalidad extranjera; 

d) Cancelar o darlE\' carácter provisional a los 
permisos de residencia de eXi~ranjeros en el país; 

e) Señalar lugares de permanenC'Ía forzo"a ?a­
fa determin3id(]s extranjeros, o localidades o zo.. 
nas en que les Es:é prohibido residir; y 

f) Prohibir Y disolver lasaó:02 iaóone~ contra­
rias o inconvenientes que comprometan la posi­
ción internacional de la República. 

Lüs, mooidas de las letras a) y e) sólo se de­
cretar~'m, cada VEZ, por períodos que no podrán 
e:'0~eder de seis m.e:oes. 

Las infracc::iones a eó! e artkulo serán Eanciona-
0,1S, según los. casos, de aeuerdó con esta ley. 

En 103 calSO'S de las letras dL e) y f), el afee­
tado podrá re:1amar de la medida ante la Corte 
SU;Jofema. dentro del plazo y con sujeción al pro­
cedimiento :señalado en la ley N.O 3,446. 

Artículo 6.0 - Los hechos previstos en los nú­
meros 2.0, 5.0. 6.0, 7.0 Y 12.0 del artículo 1.0 de 
la Ley N.O 6,026, de 1'1 de febrero de 1937, eje.~u­
tados con algunos de los prop6sitos ~eñalad~s en 
el ar,:ículo 1.0 de la presente ley seran ,sanClona­
<::05 en ccnformidad a estl), últtma. 

Artículo 7.0 - En tiempo de guerra, para los 
casos no previstos en el Código de JU3ticia Mili­
tar las penas Que e&:ablece la presente ley se 
aumentarán €n tTes grados y se juzgarán ¡por laG 
Trtbuna1.es, de acue,do CO!l lo es'tg,blecido en dicho 
Código. . 

Artículo 8.0 - Regirán respecto de los delitos a 
ttueEe refiere esta ley las disp'lsiciones centeni­
das en la Ley N.o 6.026, de 11 de febI'€ro de 1937, 
en todo lo que no sean incompatibles con ella. 

El o¡>rocedimiento qUe establece la ci,:ada ley se 
aplicará con las modificaciones siguientes: 

a) El proce'So sólo podrá inicia,rse a requeri­
miento del Ministro del Interior o de los Fisca­
les d.e las Corles de Apelacicnes. El MiniEtro del 
Interior podrá hacea- la I'€spectiva denuncia por 
ofteio o por telégrafo. 

La denuncia podrá ser hecha ante el Presiden­
te de la Oor,',e de Apelaciones respe,ctiva. o ante 
los jueC€;3 indicados en el articulo 26, del Código 
de Prcoedimiento Penal si se ha cometido el de­
Jito fuera de la ciudad' asiento del Tribunal. 

En este último caso, el Juez de prevención, sin 
perjuicio de 'prac' icar las primeras diligencias,. 
dará aviso telegráfico al Pre'sidente ;de 13; Corte 
respectiva para los efec,:cG de la des1gnae1ón del 
Miniztro qUe deba cono:er de la causa en prime­
ra instancia; 

b) Cuando la denuncia haya sido hecha por el 
Ministro del Interior, podrá figurar como parte 
en ambas ips~ancias la per8,ona que éste desig­
ne, sin perjuicio de la intervención del Fiscal 
;re-spectivo; 

c) En estoo delitos la incomunteación podrá 
prcrrogarse por el ti€mo¡>o que requiera el éxi·:o 
de la investigación y el Juez podrá conceder dis­
credonalm.ente la libertad provisicnal 'del incul­
pado; 

d) Los recurEOS de quejase deducirán sólo ante 
la Corte Suprema y podráp interponerse por te­
légrafo POil" cualquiera per'sona. El Tribunal en 16 
misma forma podrá pedir loo datos e informes 
que considere nec€s ario s; 

e) El Minis~ro del Interior o los Fiscales ?a­
drán desis>tirse .:otal o parcialmente de su 'lIiCdón 
en cualquier estado de la caUGa. En tal caso se 
dictará. sin más ,trámite, sobreseimiento definiti­
vo y la denuncia no podrá declararse calumlliosa 
con reEpedo a los favorecidos por el desistimiento. 

No obstante, se continuará el procedimiento 
respecto df' a . .Quellüs hechos comprendidos en el 
juicio y q1.:€ proceda sancionar de a2uerdo con 
eiras leyes. 

Articulo 9.0 - A los procesos que se inician por 
delitos oontemp'ados en es~,a ley sólo podrán 
acumularse otras caUEaG por infracciones de la 
misma na~u~aleza. 

Artículo 10.0 - Las disposicione" de los artícu­
los 8.0 y siguientes se aplicarán ,:ambién a los 
(elitos contemplad:::,:; en el párrafo 10, del Título 
VI, del Li)}ro n, d'el Código Penal, si dichoG deli­
tos tÍ(Gcn relación con cualesqUiera de 'los he­
chos ql:e se m€nciGn:m en la pre82nte ley. 

Artículo 11.0 - Los Tribunales q:w conO"bCan ue 
leG jui~iGS Eegun{lcs po, infracciones a lapresen­
te ley pocllán auoriz:ll' al Sup¿riJ:lter::dente de 
Bsncos. y al S:.:n:crintel1dell'e de ,So2i'2dades Anó­
n:mas, Compañías de seguro's y Bclsas de Comer­
cío para ['ue dc,<ignen inopectores que revisen las 
Ol)€l'a:ivn€s de las emO}~eS2'3 sometidas a su con­
trol siempI'€ que hubié!€ motivo para temer que 
dichas empresas ejecuten o favorezcan la eje· 
c11ción c.e Jos sctos penaC:cs ror la I>~esente ley. 

Artículo 12.0 - E:,ta ley regirá desde la fecha 
de su ¡:mb,kacbn en el "Diario Oficial", y hasta 
que te:rmine 1" participación de :pa~ses america­
nos En 13 ae/na ' Guerra Mundial". 

Sale, d2 11 Cc'miEión, a 30 de noviembre de 1942. 
Aco'l'd"ce en secionfs d-<: fecha 25, 26, 27. y 2R 

del pre,ente. ; en asistencia de los señores Rodrí­
guez r"Ia~r' (Pr€:,idente). B6rquez, Cabezón, Co­
rrea dO!1 Héctcr, Delgado, González den Jorge. 
Marín Matm l/reza don Pelegrin, Moyano, Ri­
vc-a S:1la,rr,r,Il~" e Irllrrázaval. 

Se. ó.esign.6 Dipu.t8 c'~o Informante, al honora­
ble .~eñ(}l' RIVEra Vlcuna. 

Fernando Yávar Y .. seilretario. 

N.o H.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda inform,a el Mensaje 
enviado por el Ejecutivo, declarado de simple 
urgencia por la Corporación, que prorroga por 
el término de 'eres años lÜ's efectos de la Ley nú­
Illero 6.525. publicada en el "Diario Oficial", de 
16 de febre:'o de 194Q, que suspende durantei:res 
a[ws la aplicación de los derechos de interna­
ción, almaCEnaje y estadístico y de todos los de­
mis que se pexcib€n por intermedio de las 
Aduan8E. que gravan al cnrbón a que se refiere 
la partida 43 C. del Arancel Aduanero, y exonera 
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al combustible en referencia de los impuestos es­
tablecidos 00 la Ley N.o 5,786, de 2 de enero de 
1936. 

El Mensaje eX';>resa que en las actuales cir­
CUTh'¡tancias militan las mismas razones que se 
tuvieron en ·vista el año 1939 para proceder a la 
liber1liCión que se solicita. 

En ,virtud de la autorización cOl18edída f.or la 
Ley 6,525 se han importado 250.745 toneladas de 
carbón que han sido di<striliuídas entre las dife­
rentes industria·s y han salvado la sit-qaClón de 
gifavedad que Se presentaba por la esc~ez de es­
te combusUble. 

N0 ob..,,~a.nte, las medidas tomada.:; pOr el Go­
bierno en OTIden a. distribuir racionalmente el 
carbón y aumentar su producción existe el peli­
gro de qUe falte este combUEtible para satisfacer 
las necesidades del país, y a fin de evitar las di­
ficultades que puedan derivarse de est.a causa 
se ha·ce necesario prorrogar la Ley 6,525 ya in­
dicada. 

El s.eñor ML'1ist:"o de Hacienda, qUe concuririó 
hoy día a la s8'ión de la Comisión, eXj>re,só que, 
exi:ste la posibWdad de que la indus,~ria salitre­
ra., aprove.chando SUs balTcos, ·trraiga carro al 
país, y. a fin de facilitar estas importaciones es 
conveniente p~·orrogar po,r un', nuevo período de 
,t.re3 años la:s franqtlicias conoedidas poc la men­
donada Ley 6,525. 

En consecuencia, la Comisión de Hacienda pi­
oe a. la Cámara que tenga a hien dar su aproba-
ción al ~iguiente ' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Prorrógase por el término 
de tres años los efectos de la Ley 6,525, de fecha 
31 de enero de' 1940. que suspende laaplioación 
de los derechos de' in.:ernación, estadística, al­
maoenaje y de todc'3 los demás que se 'Perciban 
por intermedio de las aduanas, que gravan el 
carbón a que se refi~re la Partida 43-C, del Aran­
cel Aduanero Y' excriera al combustible en re­
ferencia de los impuestos estableoidos en la Ley 
N.o 5,786, de 2 de enero de 1936. 

Esta ley regirá desde el 17 de noviembre de 
1942". . 

Sala de la comisión, a 25 de nOVlembre de 
1942. . 

Acordado en sesión de igual fecha, con aSl<sten­
cia de los señores Edwards' (PTesidente), Ald~a' 
te, Cárd·enas, Gon"ález von Marées, Guerra, Pne­
.to Ruiz y Urzúa. 

Se designó Diputado Informante, al honorable 
señor Ruiz. 

Aniceto Fabres Y." secretario de Comisiones. 

N.o l5.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa el Mensaje 
enviado por el Ej,eoutiVo, calificado de slmPle uro 
g¡encia por la Corporación, por el cual se suplemen­
tan diversas item del Presupuesto de la nación, 
correspondiente al presente afio. 

Las razones fundamentales por las ooales el 
Ejecutivo solicita 'estos suplementos, [as explica 
el Mensaje en J.os sjguientes ténnin05: 

"Las circunstancias extraordinarias por que 
atraviesa el país, provocadas ¡por las restaicciQnes 

propias de ¡la situación de guerra exi6tente, han 
influido considembJemente en la. disminución de 
actividades industriales, principalmente en las 
curules tienen un 'Pl@el importante lOS combusti-
bles y las mat~¡fias primas importadas. ' 

Esta situación ha. movido al Ejecutivo a im­
pulsar la construcción de obras públicas con cl 
cbj·eto de ocupar en eUa el mayor número posi-· 
bie de obreros, ya sean éstos €I:1P€Cializados o sim­
ples jornaleros que, como se ha dicho, quedarán 
cesan ~·es por la semiparallzación de industrias . 
Pal'a realizar este 'P'!'opósito e·s que se somete a 
vuestra coru¡ideraci6n el plan de obrlUl, materIa' 
principal dé este Mensaje, que alcaIl2la a la su­
ma de veinticinco millones de peros, ouyo deta­
lle inclUYe obras de toda índole. 

Existe, por otra. parte, otro problema para cu­
ya solución se solicitan también fondos, y él €S el 
¡'B'a.clonado con los sobresueldos del profesorado. 

Como es del conocim1entQ del H. COngreso, sO) 
ha estooo aplicandO la ley que estableció los quin­
q'.:enlOf, ¡para el profesorado en lugar de les trie­
nios, lo que ha significado una.umento en el gas­
ta Dor sobresueldos de a.proximadamente un 25 
por -ciento de la suma consuJ.tada. Además, juega 
en est,e aumento, Ja ley que concedió der'cciho a 
que le fueran reconocido, 10,s aflü~ f11P. hubieren 
penuanecido fuera del S€~'yicio al. personal docer:­
te qUe í'uere reincorporado. Para este objeto &e 

solicitan veinte millones de pesos. 
Además, el Ejecutivo SOlicita algunas otras su­

n12S para oumplir compromisos que, por diversas 
'·9.zones, no pudieron ser consideradas en el ante­
rior Mensaje de SUpletnootos al Presupuesto de 
la nación". 

El total de lOS suplementos solicitados asciende 
~ la cantidad de $ 63.553.625, ·la que Se cubre con 
k~ recursos contempladas en ei artículo 17 de la 
Ley N.O 7,200. ' 

Com, S.b.be la H. Cámara., el artículo 17 de la 
citada ley, llamada de Emergencia autoriza 
a; PreSldenUl de la RepÚblica para dedicar en to­
do o en parte, ha.sta. el 31 de diciembre de 19~, los 
recursos de las ley;ElS 6,152 (sobre arrendanuento 
de tierras magallánicas), 6,640 (que creó !a:s Cor­
poradones de ~Ilf>trucción y AuxiliOs y de Fo­
mento de la Producción), en lo que se refiere a la 
Oorporación de Fomento, 7,145 (financia el Pre­
SU1>Uesto del presente año) y 7,160 (crea el im­
puesb extraordinario al cobre) para cancelar el 
déficit presupuestario a la fecha indicada. 

Existe un déficit de arrastre que 
alcanza a la suma de ...... $ 385.000.000.-

K déficit presupuestario del pre-
sente año, será aproximada-
mente de .. .. .. .. .. .. .. 150.000.000.­

Los acburules suplementos, como 
Se ha dicho, ascienden a la su-
ma de .. .. 63.000.000.-

L¿ que dá un total de ....... $ 598.000.000.-

Y los recUTISOS que pueden dar las leyes a que 
~ refiere el articulo 17 de la Ley N.O 7,200, se 
calculan en 600 mHlones de ¡poe605. 

En conseouencia, la Comisión de Hacienda ha 
tenido a bien aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que ha sido remitido y solicita de la 
Cámara' que tenga a bien sancionarlo en la mis­
ma fonua. 

El proyecto €S el siguieilte: 
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PROYECTO DE liEY: 

"Artículo 1.0 - Supleméntanse los siguientes 
ítem del presupuesto para. 19'42, en las cantida­
des que se indican: 

J>RZSIDENCIA. DE LA REPUBLICA. 

Para atender aJ: pago de COI)1-

promisas contraídos por la cons­
trucción de la. Escuela México y 
otros .............. '" .... . 

MI'SISTERIO DEL INTERIOR. 

Carabineros de Ohile: 

04;06I04!f-l, Pasajes y fletes .en los Ferroca­
rriles del Estado .. " ., 

l\lINISTERIO DE RELACIONES 

Para atender al pago de cuentas 
pendientes . ." ,.. ... '" .• 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

{}&¡Oll04lv-2 
06i01}U:a 

05¡Ol¡11!b-l 
06~01llllb-~ 
OS!071041g 

OOOO¡OO!b-2 

Para a.tender a los gastos dé la 
celebración de la Pascua de los 
Niños Pobres .,. .., ... '" ., 
Para pago de cuentas pendientes 
Para compra del edificio del 
ClUb Militar de Santiago .. .", 
Para los efectos de esta adquisi­
ción no regirá 10 dispuesto en el 
arto 7.0 de la Ley N.O 4,174, de 
5 de septiembre de 1927. 
Para auxilio de indigentes .. .. 
B1e6taurantes ¡populares .. . .•.. 
Materiales y articulos de consu-
mo ... '" .............. . 
Superintendencia de Cías. Se-
guros ............... " .. . 

lUINISTERIO DE EDUOACION . 

'07;0102 .sobresueldos fijos Ministerio de 
Educación .... , ' ....... . 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Dirección 
mi08!04[I-l 

General de Prisiones. 
Rancho o alimentación .. .. .. 
Para atender a la alimentación 
de reos ....... ' ..... . 

lVlINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Sub.~eeretaría dB Guerra. 

Pa,ra atender a 105 gaótos de 
Educación Fisica en el Ejército 

/ 

$ 333.000 

400.~ 

600.008 

1.000.000 
100.000 

4.500.000 

800.000 
189.076 

300.000 

5T6.541 

20.000.000 

1.800.000 

150.000 

• 
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Subtieereta.ría de Marl-na. 

1Oi021111a-'I' 
JOi02ill1a~ 

1002¡llja-49 

iMateliales y artículos de consu., 
roo .......... " ...... , .... . 
Muen~:s de Tocopilla .. .. " .. 
Obras mejoramiento Puerto de 

Constitución ". 
Construcción y reparación de va­
rios muelles ..... ... .., ..... 

~nNlSTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS 
DE COM1'JNICAC1ON. 

!201JOOJi-~ Para contribuir a la explotación 
rfiscal de los ferrocarril€\<) de 
MCffi'te-AguiJa a Polcuro y de LoS 
Lagoo a Riñihue .. .. .. .. " 

.DIRlECCION GRAL. DE OBRAS PlJB,LICAS 

Departamento de Arquitectura. 

12I06111Ja-5 
12[00': l1J:a-l1 

a-17 
a-'19 

a-31 
a..:33 
a-35 
a-.5 bis 

Palacio de la Moneda .. .. .. 
Serr"viICios Púlblicoo de Puel'Ú) 

Montt " ...... , ... " ...... . 
Biblioteca NaCional ... ... . .. '. 
CE,'stadio de Quirota ". '" ..... 
Liceo de Hombres de Temuco .. 
Lioeo de Homhres de San Felipe 
Internado Barros Arana .. .. .. 
Liceo de Hombi'es de Angol 

;OPTO. DE FERROCARRILES. 

a-73 

Variantes Mat'lcana y Longoto­
ma a Los Vilos '" ". ..' .. , 
otras obras y estudias ... . ... 

:DPTO. DE HIDRAULICA. 

12 ós:11 ja-OO 

a-89 

Villa Alemana y otras obras, es-
tudios e im;Jrevistosde alcantari-

llado " .... '" ........ , .. . 
Terminación de las obras de agua 
potable de La Legua y ~haga­
vía y otras abras y estudios de 
3JgUa potab;e ..... ... .. . . .. 

'OEPTO. DE RIEGO. 

12 061 11la-97 

a-98 

Para estudios y saneamiento de 
terrenos pan~anCl'30S de Lu­
maco y Curepto .. '" '" ... 
Obras, regadío Bío Bío Sur y 
Embalse Planchón " .. .. .. .. 

DEPARl1AMENTO DE CAMINO.S. 

1206jll1a-l05 Para obras doe caminos, puente.~ 
y VÍrus fluVÍales, corno sigue' 

200.000 
25.000 

300.000 

50.000 

330.000 

150.000 

200.000 
200.000 

50.000 
100.000 
150.000 
100.000 
200.000 

2.000.000 
500.000 

200.000 

51]0.000 

300.000 

300.000 
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Para obras camineras: 

Tarap!licá .. , ... '" .. . 
Antofagasta '" ... ... .. .. 
Atacama ............. . 
CoquiJ:nbo ". '" .. , .. , '" .. . 
Aooncagua ... '" .. . .... . 
Valparaíso ". ... '" ... .. . .. . 
Santiago ........ . 
O'lIi.ggins .,. .•. ..• . . . . . .. 
Colcha gua .. 
CUricó •••• , '" •..... " ... . 
TaJea .. .. •• ." .. , ... . 
Linares ............... , .. 
Maule ................... . 
lií'uble .. .... . .......... . 
Conoepción ............. , '" 
Ara'UCO ••• " :If.: • _:.1 ¡~ 
Bío-Bio .. '" .. , ..... , 
Malleco " ........... .. 
Cautín .. .. . ...... '" 
Valdivia ......... " .... . 
Osorno ............... . 
Llanquihue .. 
Chiloé ..... . 
Aysen ... '" 
MagalIanes .. 

Sub-total 

$ 470.000 
470.000 
320.000 
350.000 
330-.000 
480.000 

1.010.000 
380.000 
420.000 
280.000 
300.000 
340.000 
300.000 
580.000 
640.000 
420.000 
300.000 
550.000 
670.000 
670.000 
480.000 
500.000 
350.000 
2~.OOO 
400 .. 000 

$ 11.250.000 

------- ---- --------- ---- -----~---------_ .. --------- -----

Adquísición y reparación de ma­
quinaria '" '" ... '" 
EstudiOs e inspecciones 
Imprevistos '" ... . .. 

PliENTES MAYORES 

Aconcagua, en CeJmo.. .... .... .... . ... . 
Oalle-CalJe, en Valdivia .... ... .. . '" ... . .. 
Oauquenes y Perquilauquén, en camino Parral _. 

Oauquenes ..... ..... .... : . .. .... .... . ... 
La Granja, en camino Cartagena a Algarrobo .. 
Reparación PuCt1t-e Nuble, en Confluencia ..... . 
CarSlmpangue, en camino Carampangue, Arauco .. 
Renaico, en Renalco ....................... . 
Itropulli. en camino de PailIaco a Futrono .. .. 
Puen1e Feuna ............ . 

Subtotal .... 

Adquisición y reparación maquinaria .. 
Estudio>" e Insp€{:cicnes.. .... . .. 
Imprevistos .... ....... .... .... . .. . 

PUENTES MENORES: 

R,epacraciones gener'ales: 
Coquimbo ............ .. 
Aconcagua ............ . 
Valoarafm ........... ". 
Sañtiago .... .. 
O'Higgins.. .. l' 
üo1chagua .. 
CUricó ... . 
Talea .... . 
Linares· ............ . 
Maule ... . 
Nuble .... . 
Conc,.epción . 
Bío-Bio .... 

$ 

$ 

$ 

1.000.000 
1.000.000 
1.QOO.ooO 

500.000 
350.000 

200.000 
50.000 
50.000 
50.000 

100.000 
50.000 

100.000 

1.450.000 

300.000 
200.000 

350.000 

$ 5~. 000 
60.000 

100.000 
100.000 
50.000 
~.OOO 
40.000 
40.000 
40.000 
30.000 
60.000 
50.000 
50.000 

H'.250.oo0 

$ 2.300.000 



,t.a SESION EXTRAORDIXAIUA. EN MARfIlES 1.0 DE DICIEMBRE DE 1942 233 

MaIleco ... . 
Arauco ... . 
Cau:ín ... . 
Valdivia .. . 
Osorno ." 
Llanquihue 
Chiloé .. .. 
Aysen .; ..... .. 
M'agaUanes 

SUbtotal .. 

Adquisición y repail'ación de maq'Uinal'ia.s .... .. 
Estudios e lnspecciones. . ... 
Iffi'P'l'€'Vistos .... 

VIAS FLUVIALES: 

Defoosa. río QUinchilca .. 
Desagüe J.agu.na. Lanalhue 
Limpia rlo ye;dlO .... ...... . . " ... . 
Limpia Qw;hule y afluentes ... ... '" .. . 
Regulari2lación río San Pedro 
Balsa motorizada del Rapel y accesos ... '" .. 

Sub-to~al ... 

Adquisición y repal'aClon de maquinarias 
Estudios e iIllS'Pereiones ... . .. 
Imprevi% ........ .. 

Saneamiento de caminos 

MINISTERIO iDESAL UBRIDAD. 

1l3ül'f-rv -'N.O 1 Aporte del F'.lSCO a la Beneficen 
cia para el pag'o de sueldoo del 
peroonal .. ... . .... . 

60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 

--------
$ 1.25:).000 

250.000 
300.000 
200.000 

$ 100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
50.000 
ro.ÓOO 

$ 500.000 

50.000 
50.000 

100.000 

2.000.000 

700.000 

500.000 

7.000.000 
200.000 16;02;04¡v-5 Campaña pajudismo .. . 

==================================== 
A.rticulo 2.fi-- El gasto que demande la aplica­

ción de e.:;ta ley Sle imputará ala autorización 
cOllfel'ida al Presidsnte de ,la República para can­
cc'ar '2>1 déficit presupuestario del año actual 1!Ie-
gÚ,l e' artículo l'7.0 de la Ley N. o 7,200 ' 

iutículo 3.(l- Esta ley, regirá desde l~ fecha de 
su publicación en ,el '''Dirurio Oficial". 

Sala de la Comisión, a 25 de noviembre de 
1942. 

,Acordado en sesión de igual fecha con asÍlS­
tCl.lch de los señores Edward·} (Pte.). Aldunate 
Cárdena:s, González ven Marées Guerra Prieto' 
Ruiz y Ul'ZÚa. ',' 

Se :designó diputado informante al Honorable 
.<:eñor U,¡-zúa. 

Ani-ceto Fabres Y., secretario de Ccmie;iones. 

N.o 1&o-OFICIO DE LA COl\IISION DE TRA­
BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

HONORABLE CP<MARA: 

E~ el. ~na d~ vuestra Comisión de Trabajo y 
Legl:&lacWI1 80c1al, al entrar a considerarse en 
general el Mensaje Que Je otorga al, personal de 
operarios y de ~mpleados a jornal de la Supe­
rintendencia de la CasH de Moneda y Especies 
Valoradas el derecho a jubihción y desahucio, 
se planteó una cuestión de ;::arácter constitucio 
na.1, resolviéndose enviarla eo comulta a la H. 
Cámara. 

Can fecha 13 de septiembre de -1940, el Con­
greso Nacional despachó un proyecto de ley 
exaü:amente sobre la misma' materia, y el Poder 
E.iecutivo 10 ct'8voJvió observado el 23 de octubre 
del mismo año. El pronunchmiento de la H. Cá 
mara de Di'P"..ltados y el del H. Senado no re ar­
monizaron lo suficiente como para poder comu­
nicarle a S: E. el Presidente de la República el 
texto del proyecto tal como debiera ser promul­
gado. 

La H. Cámara resolvió el 5 de ag08to de' 1942 
enviar a 1:1 Comisión dé Constitución,Legislación 
y Jus,:icia el asunto referido, consultándole robre 
cuál debiera ser la redacción definitiva del pro­
yecto, cOIl>siderando los acuerdos producidm. 

Hasta la fecha, la rewludón pedida. no ha si­
do evacuada y, mientras tanto, se ha €üviado a 
la consid'2ración del Ccngl"e,o Nacional el Men­
saje individualizado al comienzo -de la preS€nt~ 
consulta. 

Se estimó por vuestra Comisión de Trabajo y 
Legislación S<lcial que el pf\ocedimiento adopta" 
do por el Ejecutivo, lejo.,;; de resoLver la cues,~ión 
oonstituciooal 9Toducida, la perturbaba aún mM, 
PU-e:3'Ío que en 16 futuro puede privarse al Con­
greso del derecho que le asiste a pronunciarse, 
apTobando o ¡"€ehazando. las observadones de­
ducidas y obligándolO ele a entrar al estudio de 
una m~sma materia, según la concepción que el 
Poder Ejecutivo tiene sobre el particular. ' 

Vuestra Comisión aceptó el :empel'amento pro-
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~uesto de consultax a la H. Cámara sobl'e el par­
ticular, estimando que el método escogido podría 

.,rl:iraer ?ara el futuro precedentes de cierta gra­
vedad constitucional. 

Santiago, 26 de noviembre de 1942. -(Fdo. ) : 
CarIes Gaete, Presiden·:e.- Paulo Rivas, Secreta­
rio". 

N.o 17.-MOCION DE LOS SEÑORES BRA­
ÑF,~. C:ARRE'l'ON" tOPASO y VALDE­
BENITO 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Los sueldos del Personal del 
Servicio Nacional de Salubridad serán los 
suc:ldos que se indican en la siguiente escala: 

Director General ... '" 
Grado 1.0 
Grado 2.0 
Grado 3.0 
Grado 4.0 
Grado 5.0 
Grado 6.0 
Grado 7.0 
Grado 8.0 
Grado 9.0 
Grado 10.0 ..... . 
Grado 11.0 ................ . 
Grado 12.0 
Grado 13.0 
Grado 14.0 
Grado 15.0 
Grado 16.0 
Grado 17.0 
Grado 18.0 
Grado 19.0 
Grado 20.0 .. , 

$ 79.200.-
57.150.-
51.967.40 
47.025.-
43.937.44 
40.500.-
36.000.-
32.812.50 
29.250.-
27.636.14 
25.200.-
22.823.80 
20.250.-
19.759.20 
19.200.-
18.562.44 
17.850.-
17.052.64 
16.200.-
15.246.64 
14.724.60 

Artículo 2.0- Elévase en un tres por ciento 
la Comisión sobre apuestas mutuas en los Ri-

o pódromos, establecida por diversas leyes actual­
mente vigentes. 

Artículo 3.0- Se establece a cargo de los pa. 
trones o empleadores un gravamen anual de 
$ 2.50 sobre cada contrato de ·trabajo, el que 
deberá pagarse en estampillas de impuestos 
adheridas al ejemplar escrito o en la declara­
ción que contenga las estipulaciones pactadas, 
si fuere verbal, documento que los afectados 
deberán enviar inmediatamente a las respecti­
vas inspecciones del trabajo, las que eXlglran 
en cada caso el cumplimiento de esta obligación 
tributaria. 

Si un patrón o empleador, por la naturaleza 
de la faena, hubiere de renovar varias veces el 
contrato con el mismo obrero o empleado, le 
bastará comprobar el pago en el acto de regis­
trar el primer contrato para justificar el cum­
plimiento de la obligación a que se refiere el 
inciso precedente. 

Para los efectos de este artículo, tanto los 
contratos escritos de trabajo como la declaración 

a que se refiere el inciso segundo del artículo 
4.0 del Código del Trabajo, se extenderán por 
trIplicado, y un ejemplar de ellos quedará en 
poder del patrón o empleador y otro en poder 
del obrero o empleado. 

, 
Articulo 4.0- Las disposiciones de la presente 

ley regirán desde su publicación en el "Diario 
Oficjal".- (Fdo.): Raúl Brañes, Pedro Opaso. 
Vl!5CO Valdebenito y Manuel Garretón. 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE 
ANTEPROYECTO 

Cálculo del 3 0]0 de aum~l1to a Comisión 

Segú::1 Ley de Presupuesto 1942. el 8 ojo 
Fiscal es $ 5.500,000. Como este 8 010 se toma 
de Já Comisión de 16 0:0 de las Apuestas Mu­
tuas, se tiene: 

16 0\0 sobre Apuestas Mutuas = 100 o:o=X 

X=5.500.000X100 

8 

SUMA IMPONIBLE. 

160:0 de la suma imponible es $ 68.750.000 
100 ~!o de la suma imponible es X 

Despejada la incógnita, se obtiene como TO­
TAL IMPONIBLE $ 429.677.500. 

El 3 00 de tal cantidad es $ 12.890.325. 

Impuesto sobre Cont!.'atos de Trabajo 

Total de contratos de Trabajo, segúu Inspecdón 

General del Trabajo (Registro 
Anual) . .. ... .., 

Impuesto de $ 2.50 arroja ... . .... 

RESU1\1:EN: 

Aumento 3 010 sobre Comisión 

$ 1.200.000 
3.000.000 

Apuestas Mutuas ., o ••• • ••••• $ 12. il90 .325 
Impuesto patwnal sobre contratos 

de Trabaj o ... 3.000.000 

Total ... ... . $ 15.890.325 

Mayor gasto Proyecto, según cua-
dro de distribución ... _ $ 14.155.564 

El financiamiento propuesto es por vía de 
sugerencia, ya que siempre será posible encon­
tocar rubros mejores. El criterio seguido es gra­
var en lo mínimo las fuentes de producción. 
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N.o 18.-l\10CION DEL Sr. VALDEBENITO 

HONORABLE CAMARA: 
Lá condición económica de la mayoría del per­

sonal del Se'rvicio Nacional de Salubridad (Dí· 
rección General de Sanidad) es tal que carecen 
de la capacidad de compra para satisfacer SUJ 

necesidades vitales, y, en efecto, según €'l cuadro 
en qUe se detallan los actuales sueldos se ve que: 
pI 68,5 0[0 del personal (grado 20.0 al 16.0) prác. 
ticame'nte el 70 010, 1.369 empleados, están bajú 
el sueldo vital del' empleado particular. $ 815, fi· 
jada en el mes de enero de este año por la Co­
misión Mixta de Sueldos. En realidad, examinan­
do el cuadro se V-e' que el 96 0[0 (1.922 empleados) 
carecen de lo suficiente para sostener una car­
ga de familia. 

Dolorosamente se ha comprobado que en la ac­
tualidad hay funcionarios que viven en conven 
tillos; otros duermen en jergones o sacos; un 
gran número puede comer una vez al día, apar­
te de una taza de café o té puro. 

Dada estas deplorables situaciones que vIve el 
personal del SeTvicio Nacional de Slaluib!ridad, no 
€s posible exigirles mayor rendimiento en su al, 
ta misión en pro de la salud de los ciudadanos. 
cuando ellos viven en la miseria con todos su:; 
agravantes. 

Por estos motivos someto a la aprobación de 
la Honol'able Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

. Artículo 1.0.- Auméntase Ias rentas del per­
sonal del Se'rvicio Nacional de Salubridad, con­
forme a la escala que sigue: , 

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE SUELDOS 
DE LOS EMPLEADOS DE LA DIRECCION 

GENERAL DE SANIDAD DE CHILE 
._--, 

N.o Grado Sueldol Sueldo [ Sueldo [Mayor gas-
emp. actual mens.¡ mens.¡ anual ¡ to total 

actual [ nuevo [ nuevo [ 
-------------_._-

551 20 .. S 645.82[ 1.2751 15.300[ 4.160.050 
259 19 .. .. 687.50[ 1.400i 16.800[ 2.214.450 
223 18 750.00[ 1. 525[ 18.300[ 2.073.900 
181 17 812.501 1. 650) 19.800[ 1.819.05iJ 
155 16 .. 875.00) 1. 700) 20.400) 1.534.500 
218 15 .. 937.50[ 1. 775[ 21.300[ 2.190.900 
138 14 1. 000. OO[ 1. 950[ 23.400[ 1.573.200 
48 13 1.062.50[ 2.125[ 25.500[ 612.000 
45 12 1.125.00[ 2.250[ 27.000[ . 607.500 
47 11 .. 1.312.50[ 2.500[ 30.000[ 242.250 
44 10 1.500.50[ 2.600[ 31.200[ 580.800 
19 9 1.687.50) 2.750) 33.000[ 242.250 
24 8 1.875.00) 3.000[ 36.000) 324.000 
9 7 .. 2.187.501 3.250[ 39.000[ 114.750 

36 6 .. 2.500.00! 3.500) 42.000[ 432.0()iJ 
10 5 2.812'.50[ 4.000[ 48.000) 142.500 
16 '4 3.187.50[ 4.500[ 54.0001 252.000 
3 3 3.562.50) 5.000) 60.000) 51. 750 
6 2 3.937.50) 5.2501 63.000) 94.500 
1 1 4.375.00) 5.500! 66.000[ 13.500 

O 6.000.001 8.000[ 96.000) 24.000 

2.004 empleados con un mayor gasto de $ 19.299.8';0 
Mayor Gasto: 
Grado 20 al 14 '" ... ... $ 15.491.050 
Grado 13 al 8 ... . .. 2.608.800 

Grado 7 al slgr. . ... 1.200.000 

$ 19.299.850 
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Articulo 2.0- El mayor gasto que signifique el 
pago d.e los nuevos sueldos, debidos al aumento 
de la renta, se financiará: 

a) Con el recargo de 1,5 010 a los billetes () 
E-ntradas a los espectáculos, reuniones y entrete­
nimientos pagados_ 

b) Con un impuesto de $ 0.50 por cada re­
cibo de cobro de consumo' de agua de la Direc­
ción General de Agua Potable y Alcantarillado. 

c) Con un recargo de $ 0.50 por cada recibo 
de arriendo, con cargo al arrendador. 

d) Con un impuesto de $ 5 por cada contra­
to de t.rabajo, que se deducirá por iguales par­
tes entre empleador y empleado. 

e) Con el recargo de $ 0.40 por cada bole­
to de loteria de Beneficencia Pública. 

1) Con el recargo de $ 2 por cada recibo de 
pago qUt: extiendan las Compañías de Seguro~ 
de Vidá, Incendios y Riesgos Marítimos. 

g\ Con cargo a la cuenta Grupo D.-Entrada~ 
Varia.s D-10, letra h. 

Artículo 3.0- Esta ley empezará a regir desde 
el 1.0 de enero de 1943. 

Santiago, 30 de noviembre de 1942. 
(Fdo_): Vasco Valdebenito García, Diputado púl 

Valparaísü y Quillota. 

N.o 19.- .l\IOCION DEL SR. VALDEBENITO 

HONORABLE CAMARA: 
Con fecha 19 de febrero fué promulgada la Le:\, 

N.O 6,832, la que dispone "ue el personal que pres­
ta sus servicios de Porta-Equipajes en las diver 
Sa6 estaciones de los F1el'l'OCarriles del Ei1tado, que­
dará asimilado al personal a jornal de la mis· 
ma empresa. 

El artículo 3.0 de esta ley estableció un aumen· 
to de un medio por ciento a los pasajes de l.a 
y 2.a, estableciendo que este impuesto no podr., 
exceder de la suma de $ 250.000 anuales. 

El habe'r colocado esa disposición de no exce­
der de los $ 250.000 l}nuales no se pudo hace:: la 
just.icia integralmente a estos modestos servldo· 
res. 

Las disposiciones del Reglamento, que demorü 
bastante, sólo acogió a los benElficios de esta le~' 
a un reducido número de trabajadores, quedan­
do fuera de ella viejos servidores que han de· 
iado sus años contribuyendo al mejor servicio de 
la empresa, como también al aumento de sus el! 
trada~. ~ 

Por estas consideraciones someto a la ap!'oba­
dón de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Modificase el inciso 2.0 o.el artícu 
lo 3.0 de la Ley N.O 6,832, de fecha 19 de febrero 
de 1941, que dice: "Este impuesto no podrá ex· 
ceder de la suma de doscientos cinC'Ucnta mil pe­
sos ($ 250.000) anuales", por el. sigulen:e:Etste 
lffi':mesto no podrá exceder de la SUffi2. de qui­
nientc.<; mil pesos ($ 500.000) anuales". 

Artículo 2.0- Esta K'y empezará a regir desd~ 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, noviembre 30 de 1942. 
IFdo): Vasco Valdebenito Garcia, Diput2,do pe) 

Va!pítraíso y Quillota. 

N.fI 20.-COl\lUNICACWN DEL COMITE RA­
DICAL 

"stgo., 26 de noviembre de 1942. - Sr. PreSl' 
dente: 

Tengo el honor de poner €n conocimiento de 
-¡r, E, que, con esta fecha, se aceptó la renunci!1 
presentada por el H. Diputado señor Aurelio Be­
navente de su cargo de Presidente y miembro del 
Comité Parlamentario Radical, eligiéndose en sU 
reemplazo, como Presidente, al subscrito, y como 
miembro al H. Diputado señor Fernando Cister­
na. 

Sin otro particular l" saluda atte. - (Fdo.l" 
R. Br;¡ñes". 

N.o 21.- CUATRO TELEGRAMAS: 

El primero, de'! personal de Correos y Telégrafos 
de Curicó, el que agradece el despaCho de su ley 
orgánica; , 

El segundO. del Sindicato de Planta y Minas de 
Chuquicamata acerca del proyecto sobre perse­
cución de actividades nazis; 

El tercero, de los partidos de IzqUierda de la 
Hacienda Santa Fe, que adhieren al homenaj~ 
rendidú al ex Presidente Pedro Aguirre Cerda, , 

El último, de la Sociedad de Jubilados de San 
Rosendo, en que solicitan se interceda ante el 
Gobierno a fin de qUe incluya ro ,la Convocatoria 
el proyecto del señor Castelblanco sobre reajus, 
te de pensiones de los jubilados ferroviarios. 

V.-TABLA DE LA SESHJH 
ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1 . ---seguridad Ext'f!rior de la República (suma), 
2.-Modificación del Código de Procedimiento 

Civil 
:::, -Modificación de la Partida 1112 del Arancel 

Adu!1nero. 

PROYECTOS DEVUELTOS CON OBSERVACIO­
NES POR S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

4. -.Jubilación de ex empleados civiles del Es­
tado. 

S . -Inclusión en los beneficios de la IJe'y N.o 
6,068, de los profesores que hayan prestacto 
servicios en establecimientos municipales de 
enseñanza. 

5.-Abono de trf's años de servicios a los egrE'­
sados de las Escuelas Normales. 

7. --Cambio de nombre de algunas calles de San­
tiar;o. 

PROYECTO DEVUELTO POR EL H. SENADO . '. 
8. --·Modificación de la l,ey de AlcohOles y Bebí, 

das Alcohólicas. . 

TABLA G'ENERAI. 

9.-Establece sanciones no p;':yistas en -el Códl­
f!0 del Trabajo. 

lo.--rUcül'pora al personal de empleados y obre·· 
ros del Ferroc3nil Transandino en el régi­
men de previsión social de los F€'rrocarriles 
del Estado. 

ll.-Autorización a las Municipalidades del país 
para donar terrenos al ·Fisco para construc­
ciones escolares. 

J 2. ·-Creación del' Colegio Médico. 
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VL-T'EXTO DEL DEBATE 

- .-RENUNCIA DE UN CONSEJERO DEL 
INSTITUTO DE FOMENTO MINERO E 
INDUSTRIAL DE TARA~ACA. 

El señor CASTELBLANCO (Pr€sidente). 
En la Cuenta de la sesión de hoy ap."lrece la 
renuncia presentada por don Hernán Miran­
da al cargo de Consejero del Instituto de Fo­
mento Minero e Industrial de Tarapacá. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptará esta renuncia. 

Aceptada. 

El señor RODRIGUEZ (don Eduardo). 
Piodo la palabra. señor Presidente. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL SE~OR 
MINISTRO DEL J:NTERIOR PAlt.1l AU­
SENTARSE D<EL PAIS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se ha dado cuenta de un oficio del señor Mi­
nistro del Interior, en que expresa lo sigu;ente: 
N.9 5,351.-Santiago. 1.9 de diciembre de 1942. 

Como ya es del conocimiento público, Su 
Excelencia el Presidente de la República me 
ha concedido la E-cencia necesaria para el 
restablecimiento de mi salud. 

En el deseo de efectuar un corto vlaJe al 
extranjero, vengO en solicitar el permiso cons­
titucional necesario. de acuerdo con lo dis­
puestv en la letra b) del artículo 39 de la 
Constitución Política. para ausentarme del 
territorio nacional. 

En consecuencia, ruego a V. E. se sirva, 
si lo tiene a bien, solicitar él acuerdo de. esa 
H. Corporación. para el objeto indicado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) Raúl Morales. 
Si le parece a la· Honorable Cámara se 

concedería este permiso constitucional. 
Ac·ordado. 

3.-MODIFICACIONES AL CODlGO DE PRO­
CEDIMIENTO ClV.ll,. - PETICION DE 
PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR EL PROYECTO SOBRE LA MA .. 
TERIA. 

El s€ñor CASTELBLANCO (presidente). -
Entrando al objeto de b. presente sesión, co­
rresponde ocuparse ... 

El señor RODRIGUEZ (don Eduardo). 
Si me permite, señor Presidente ... 

El señor CASTELBLANCo. (president'e). 
Con la venia de la Sala, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Eduardo). 
Es sólo para explicar una situación que se 

ha producido en la Comisión de Legislación 
y JusticÍa. 

El Ejecutivo envió. con petición de urgen­
cia, un proyecto que modifica las di.sposicio­
nes del Código de Procedimiento Civil. Res­
petando la simple urgencia que se le acordó, 
la Comlsión tenía cinco días para informar, 
plazo ·que venció anoche. 

Por este motivo, yc solicitaría del señor 
Presidente que se sirviera impetrar el acuer­
do de la Cámara para prorrogar el plazo pa­
ra informar este proyecto hasta el términO 
del plazo constitucional de la urgencia. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Su Señoría se refiere al proyecto que mOdi­
fica el Código de Procedimiento Civil? 

El señor RODRIGUEZ (don Elduardo). 
Sí, señor Presidente ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
El plazo reglamentario vence el 9 de diciem,;, 
bre y el constitucional el 24 del mismo mes ... 

El señor RODRIGU:'i:Z (don Eduardo). -
Pero el plazo de la simple urgencia para in­
formar este proyecto venció anoche ... 

El señor' CASTELBLANCO (Presidente). -
El plazo para emitir el primer informe sobre 
este proyecto venció anoche, pero el plazo 
constitucional de la urgencia vence el 24 de 
diciembre. La Cámara tiene plazo hasta esa 
fecha para despachar este p:r;oyecto. 

4.-ELECCION DE CONSEJERO DEL INS-
TITUTO DE FOMENTO MINERO DE AN .. 
TOFAGASTA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En conformidad a un acuerdo anterior de 
la Cámara, correspond l elegir Consejero del 
Instituto de Fomento Minero de Antofagas­
ta, en r·eemplazo de don Martín Cerda. 

Se va a tomar la votación. 
-Veri'?:cada la votación en forma secreta, dió 

el siguiente rCsllltado: ' 
Votaron 104 ~eñores Diputados; mayoría ab-

wluta: 53 votClS. 
-Por el seüor Gcozález Echegoyen: 74 votos. 
-Por el -señor De Ramón: 25 votos. 
--·En blanco: 4 votos. 
El s'eñor CASTELBLANCO (Presidente).­

En eonEecuencia. queda elegi,jo representante de 
la Cámara de Diputados an'~ el Consejo del L"1S­
tituto de Crédito Minero de Antofagasta. el se­
ñor Gonzál,ez Echr"oyen. 

5.-DEI.lTOS CONTRi'- {,A SOBERANIA y SE­
GURIDAD EXTERIOR DE LA REPUBLICA, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)­
Entrando al Ordt'n del Día, corresponde ocu­
parse, en primer lugar, del proyecto sobre segu­
ridad exterior de la RepÚblica. 

Este proyecto €(',:á impreso a roneo. 
Diput·:¡do informante o -es el Honorable ¿:eñor 

Rivera. 
-El ·proy€cto dice así: 
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"Al'tículo 1.0.- Comete delito contra la sobe­

ranía y seguridad exterior del Estado, todo aquél 

que comprome'~a la neutralidad decretada por el 

Gobierno de la República. y tienda a favorecer 

a países en guerra con Un Estado' americano o 

sus aliados. Este delito será sancionado eoo pre-

sidio menor en su grado máximo. . ' 

Si el fin perreguido es causar parjuicio a una 

nación declarada por Chile "no beligerante" o 

favorecer al enemigo de esa misma nación, la 

pena se aumentará en uo grado, y en dos grados 

6i se tiende a favorecer a un Estado con el cual 

Ohile haya roto sus relaciones diplomáticas. o 

a perjudicar a los países en guerra con ese Es­

tado. 
Si en cualquiera de los casos del inciso ante­

rior el deli,:o se comete contra la República. la 

';J€na se elevará en do,s grados. 
Artículo 2.0.- El delito frustrado se sanciona­

rá como consumado. La tentativa con la pena 

lI1mediatamente inferior a éste. y la eonspiJ'a­

ción y la propo~ición con la inferiOr en dos gra­

dos a la señalada al d€1ito. 
El cómplj,ce será sancionado cen la misma pe­

na que el autor y el encubridor con la inmedia­

tamen.:e inferior en grado. 
Artículo 3.0.- Si alguno de los delitos contem­

plados en la presente iey e~ sancionado por otra 

,con pelleJ.. m"yol', :"8 aplicará esta última. 

&tículo 4.0.:...... ,se presume la perpetración de 

los. delitos sancionados en esta ley. ,in perjuiCiO 

de lo dÍ'3puestD en la letra j) del artículo 21 de 

,la L€y N.o 6;026, del :11 de febrero de 1937 res­
pecto de tndo aquél que: 

a) E'l1víe al exterior noticias d" cualquiera uti­

lidad para los Estados en gueI!'9 ce:J los países 

del continente americano o ¿l:' ['.;¡a~ :1'i. o cco el 

rr:ismo objeto obtenga tale;; no' kias. ;:l'3 j)l'opúr­

cione, lleve o comunique a o ~ro; 
b) Posea equipo radiotnlllsnÜEOr o r2jJU2stos Slll 

la correspondiente autorización: 
e) Use equipo radiotra"smjEor n r2 "Clc'Otos d€~­

pués de cancelado el permiso rc"o:'ti\'o o fuera 

de las horas, ondas o casos aU:D;;:3dl'2: 

d) Use claves o cualquier sis:ema ("'rado o di­

simulado En su correspondencia postal, cablegrá­

fica, radiotelegr9.fica, telefónica. radic·:elefónica u 

otra similar; 
e! Haga publi~aciones que comprometan o per­

judiquen la posición internacional de Chile o que 

a·gravi€!1 a l1lfu"1datal'ios o país-es con los cUiLles 

mantenga relaciones el nuestro; 
f) Penetre sin la debida autorización en recin­

tos militares o prohibidos por la au:oridad mili­

tar; 
g) Practique reconocimientos, levante ~lanos, 

saque croquis o tome fotografías o películas ci­

nematográfica.s de plazas, pues10s militares puer­

tos, radas, arsenales. almacenes, plan~as hidro­

eléctricas, aeródromos u otros servicios. objetos o 

lugares que puedan interesar a la defensa nacio­

nal, sin la correspondiente autorización; 

h) Propanga., int;m,te o l'ealice cualquiera acción 

encaminada a perjUdicar las instalaciones de 

cuaíquieTa rnaturaleza relacicnada con algún l'I€r­

vicio público, o a empresas o industrias des,:ina­

das a la defensa, aprovisionamiento del país. o 

a los medios de locomoción o comunicación. o 

ejecute C'Ilalquier otro hecho o incurra en cual­

quiera omisión sanc;.onados por la legislación vi-

gente con alguno de los propósitos señalados en 

el artículo 1. o . 
La presunción del presente articulo podrá ser 

desvanecida mediante la comprobación. de ctr­

cUllsfancias calificadas por el tribunal qUe pon­

gan de manifies,:ó que los hechos no perseguían 

los fines sancIonados pOr esta ley, 

Artículo 5.0.- Hecha la declaración 'no beli­

gerancia", o producida la "rup:ura de relaciones 

c.iplomáticas". el Mh1is,~ro del Interior podrá 

decretiLr en resguardo de la soberanía y seguridad 

exterior del E'3tado ias siguientes medidas: 

a) Imponer censura postal cablegráfica. tele­

°Táfica radial radiotelegráfica, ,~lefónica o ra­

diotelefónica, ~on respeeto a las comunicaciones 

con el excranjero. Estas medidas deberán Se! 

cumplidas por funcionarios de nacionalidad chi­

lena nacidos en el pals; 
b) Prohibir total o parcialmente en las co­

municaciones con el extran.iero el uso de claves 

o cualquier otro sistema cifrado o disimulado J 

limitar la transmisión de mensajes en de,:erm!­

nados idiomas; 
e) Prohibir el USo de receptores de radio I!i 

personas determinadas de nacionalidad extran­

jera; 
d) Cancelar o darl% carácte:· prm'isional a lOI! 

pErmlsos de re,idencia de extranjeros en el pafs; 

e) Señalar lugares de 'J)ermaneneia forzosa pa-

ra determinados extran.iero,s, {) iocaIidades o 
zenas en oue les esté prohibido residIr; y 

f) Prohibir y disolver las asociaciones ccntra­

rhs o inconvenien~es que com'PTometan la posi~ 

cion internacional de la RepÚblica. 
Las medidas de las letl'a~ a) y e) sólo se de­

cretarán, cada VEZ. por períodvs que no podrán 

exceder de óEis m€>ses. 
Las infraccioc1CS a este artíC1llo serán saric1o­

n8.oas, según los casos, de acuerdo cOn esta ley. 

En los casos de la'3 letras dl, e) y f), el afec­

tado podrá rec~2mar de la medida ante la Corte 

Suprema. ct~ntro e.el plazo y COn sujeción al p1'O­

cedimientCl oeñalado en la ley N.O 3,448. 

Artículo 6.0.- Los hecllos previstoo en los nú­

meros 2.0. So. 6.0. 7.0. Y 12.0 del artículo 1.0 d& 

la Ley N.') 6,026. de 11 de febrero de 1937. eje­

cutados ccn algur'!.Qs de los f)Tr¡p¿sitcs señalado~ 

en el art'(:ulo 1.0 de ]a p:'esente ]€y ?erán ~3.:1-

cionado: f'n conformidad a esta última. 

Artículo 7,0. - En tiemjJc d" guerra para los 

casos no previstos en el C0C:i?Cl de Justi2ia Mili­
tar, las penas que estable~e la pl'efentoe le; S€ 

aumentarán En tres grados y se juzgarán por 1011 

Tribunales ne acuerdo cOn lo establecido en d:­
cho Código. 

Artículo 8.0. - Regirán respecto de los delito~ 

,¡¡, que se refiere esta ley las disposiciones conte­

nidas en la Ley N.o 6,026, de 11 de febrero de 

1937, en todo lo que no sean incompatibles con 
ella. 

El procedimiento que es'~ab1ece la citada 1~ 

se aplicará con las rno-dificaeiornes slgulentes: 

a) El proce'so s610 ';x>drá iniciarse a requeri­

miento del Minístro del Interior o de los Fis­

cales de las Cortes de Apelaciones, Jill Ministro 

del Interior podrá hacer la respectiva den:ln­
cia por oficio o por telégrafo. 

La d€t1uncia podrá ser hecha ante el Presiden­

te de la Cor,~e de Apelaciones respectiva, o ante­

lo.s jueces indicados en el articulo 26 del Código. 

de Procedimiento Penal s1 se ha cometido el de­

lito fuera de la ciudad asiento del 'T!oi~unal, 
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En este último caso el Juez de prevención sin 

perjuicio de practioa;: lrus primeras dilige'-;Cia~, 
dará avi& telegráfico al Presidente de la Corte 

reS'lJ€c,~iva, para los efectos de la designación del 

Ministro que deba conocer de la causa en prl­
mera instancia; 

b) Cuando la denuncia haya sido hecha por el 
Ministro del Intel'Íor, podrá figurar como par­

te en ambas instancias la persona que éste ne· 

¡;igne, sin perjUicio de la intervención del Pi.zcal 
respe-ctivo; 

c) En estos delitos la incomunicación podrá 
prorrogarse por el tiempo .que requiera el éxi,:o 

de la i~l vestigación, y el Juez podrá' conceder dl>; .. 

crecionalmet1te la líbertad prOVisional del incul­
pado; 

d) Los' recursos de queja se deducirán \Sólo !lIl­

te la Corte Suprema y podrán interponerse pOI 

telégrafo por cualquiera persona. El Tribunal. en 

la misma forma, podrá pedir los datos e iním'­

mes (¡w considere necesarios; 
e) El Min:st:o del Interior o los Ph,cales po­

drán desistirse ,:otal o parcialmente de su ne­

dÓCl en cualquier e.5tado de la causa. En tal ea­

so 00 dictará. sin más trámite. sobreselmiento 

defirü'iV'o. y 1:1 denuncia no pod:,á declararse ea­

lumnio'3a con respecto a los favol'ec;dos ¡:;or el 
desistimientó. 

No obstante, s,e continuará el procedimiento 

r:espe.cto de aquellos hechos comprendidos en el 
juicio y que proceda sancionar de acuerdo con 
otras leyes. 

Articulo 9.0.- A loS ]1TG~eSOS que se inicien por 

delitos contemplado~ en esta ley sólo podrán 
acumularse otras causas por infl'acciones de la 
m.isma naturaleza. 

Artículo lO.o.-La\S disposiciones de los artícu­

los 8.0 y siguientes se aplicarán .:ambién a los de­

lit<ls contemplados en el partáfo 10) del Tí,~ulo VI 

del Libro n, del Código Penal, si dichos delitos 

tienen relación con cualesquiera de los hecl~o~ 

que (i8 mencionan en la ';>resente ley. 
Artículo 11, 0 .. - Los Tribunales que conozc'an 

de los juicios seguidos por mfraccionell a lb. pre­

sente ley. podrán autorizar al Superintendente 

de Ban,cos y al Superin:endente de :Jocicc:ades 

Anónimas, Compañías de Seguros y Bolsas de 

Comel'cio, para que designen inspectores qr ~ re­

'Visen las operaciones. de las empresas sometidas 
a. su control, siempre qUe hubiere motivo para 

t,emer qUe dichas empresas ejecuten o favorezcan 

la ejecu~ión de 105 actoll pena<lÜ'!\ POI 1!1. presen­
te ley. 

Artículo 12.0.- Esta ley regirá deOOe la feoha 

de su pUblicación en el "Diario Oficial". y hasta 

qUe termine la par,:icipación de paises america­

nos en la actual guerra mundial". 

El .señor CASTELBLANCO. (Presidente) ,- En 

discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES BELTRAMI (Ministro del 

Interior).- Pido la palabra, señor Pl'I'sidente. 

El señor CASTELBLANQO (Pl'€sidente).- Tie­

ne la palabra el señor Ministro del Interior. 
El señor MORALES BELTRAMI (Ministro del 

Interior).- Honora;ble Cámara: las cdxcruu.tan­

cia.s que constituyen la actual l"ealidad politica, 

económica e internacional que el paíS afronta, 

han movido al Ejecutivo a someter a vuestra con­

eideración un proyecto de ley encaminado a co­

locar al Poder Público en situación de prevenlt' 

y penar todos los actos que afecten al normal ejer­

cicio de nuestra soberanía inteTior y exterior. 

La discusión de este poyecw debe ser aprove­

chada para precisar cuáles son los concepws ge­

nerales, los propósitos y la doctrina qUe el Poder 

Ejecutivo sustenta y realiza acerca de estos pro­
blemas. 

En realidad, la fijación y defensa de un crite­

rio gubernativo Eobre el e}ercicio de la soberanía 

constituye, hoy por hoy, lo que pudiéramos deno­

minar ID. cuestión política esencial. En efecto, dos 

Son los tópicos de actualidad más candentes en 

esta hora: el qu." se relaciona ron la actitud in­

ternacional de Chile. y el referente a la forma 

en que el Gobierno procura que el Estado realice 

su función eL" ordenación interna. Los dos pro­

blema, están de tal manera vincu:ados entre sI 

que sería imposible abordarlos ,in un criterio 

común 'que diese unidad y consistencia a la ac­

ción realizadora. La síntesis que se alcanOé acer­

ca de estas do.'3 cuestiones fundamentales será la 

esencia de la política que el país &ga, como que 

sería inconcebiblE una política interna opuesta a 

una acción internacional cleterminada. 
El ejercicio de las facultades que la Constitu­

ción expresamente señala al Primer Mandatario 

en el régimen pNsidencial de Gobierno. no ex­

cluye la coincidencia de la acción del Poder Eje­

cutivo can la opÍ11ión naciOnal. El fundamento 

jm'ídico de nuestro sistema constitucional consis­
te en presumir que el Poder Ejecutivo representa, 

de manera p3rmp.nente y responsable, los anhelo~ 

y las tendencias q1!e el país acusa. Así, mientras 

€l Parlamento cumple su función históricamente 

propia, que es la de fiscalizar y legislar, el Pre­

sid1.Cnte de la República adminiStra el Estado de 

acuerdo con la doctrina política y con la suma de 

aspiraciones de que el país lo hizo depositaria al 

entregarle el mando supremo de la nación. 
Ahora bien, eSa facultad y ese deber que la 

Constitución atribuye al Pt1'2sidente de la Repú­

blica engendra la obligación permanente de man­

tener a la opinión informada acerca de la obra 

gubernativa y de la orientación que la preside. 

Esta información constituye ;01 medio que el Go­

bierno proporciona a sus mandantes para juzgar 

su gestiÓn y confirmarla o rectificarla en la más 

cercana oportunidad cívica. 

Naturalmente, la alta tribuna de la Cámara Po-­

lítica es la má.s indicada para que el Gobierno 

exprese su pensam~2nto acerca de la teoría de su 

acción y de las modalidades que alcanza su cum­

plimiento. En la certidumbre de vivir un instante 

en que es más necesaria que nUnCa la comunidad 

CLe sentimientos entre el Gobierno y el pueblo. el 

Ministro del Interior viene a expresar a esta Ho­

norable Cámara la opinión política del Ejecutivo. 

Cumple con un deber que S. E. el Presidente de 

la R'Epública le impUSiera. por considerarlo inhe­

l'ente a las funciones mismas de su cargo. 
Cuando el Excmo. señor Ríos asumió el Poder 

Público, la guerra comenzaba a proyectar toda 

su gravedad sobre nuestra 3ictividad económica y 

a '¡¡¡fectar también a nuestras nOTffias de ","ida 'Y de 

relación. Paulatinamente, la contienda dejaba de 

sernos extraña y se transformaba en algo cer­

cano por sus efectos, a nuestra tierra y a nUlestro 

medio. 
Esta cercanía de que vengo hablando, obedec1a 

a causas y manifestaciones diversas. En efecw, 

cuat.ro meses antes de asutmr 1a Presidencia de 



CAMARA DE DIPUTADOS 

la República el actual Mandatario, los Estados 
Unidos de Norte América entraban a la lucha 
clefendi<E-ndo su integridad t.erritorial· y SUs pose~ 
fianes amenazadas. La Cámara no necesita que 
Se insista en pedir su atención hacia la trascen­
dencIa de este hecho. Sólo como una manera de 
crclem.r la forma de mi exposición quiero insistir 
en que. desde ese instante, la guerra nos tocó, y 
>'llS conseCUEncias pasaron a apremiarnos en forma 
grave \' directa. 

En ,,> :0. a través de más de Un siglo, ha ido 
dcs:n','c. \,;¿ndose en América el concepto de unl­
c:ad C'(jp~;¡lental. Esta noción, qu~ fué doctrina '1 
espera,'l:"- en los comienzos de la vida indepen: 
di'2nk';'~:2 ientamente adquiriendo ccnteniJdo de 
r.¿al.idt,ri Ningún país americano es hoy dia ex­
traf:o a v:.ro. Hemos logrado una comunidad cul­
turaL hemos mantenido principios morales idén­
ticos. hemos elaborado los elementos esenciales 
de una civilización propia y hemos conseguido 
que el progreso continental sea presidido y ase­
gur:J..do por Un régimen político que es, en subs­
tancia común a las Repúblicas de las tres Amé­
ricas. 

La oie:.ii'a, 13 agresión o la simple amenaza a 
una .'A)l;¡ de las unidades nacionales que inlngran 
ei CO!Jtinente alcanzan dt' ciara manera al resto 
de América; la afectan sentimentalmente, hieren 
sus m:"re.ses y ponen en peligro su seguridad e 
integrid!lc: . 

En el Grden económico, las rela-cion8S entre 103 
Estade! rmerican(}s se han ido anudan.do de tal 
man;,;,:¡ (,!le es ahora imposible admitir- a menos 
que \.[1 SE'll como una abstracción- la €xistencia 
de, mu República aislada del conjunto continen­
tal. Bas!.e:. reflexionar con alguna horidura al 
resP€"tÁl ¡:;ara convenir en que la asfixia econó­
mica hc,ina de muerte a aqli'~lla de nuestras na­
cionEs que pretendiera situarse en incomprensiva 
po.cicio:J de arrogancia, cerrándose a la relación 
ami~c..< ()l~ condiciona la vida americana. 

En C'.lilnto a Estados Unidos la situación '-'s aún 
más c~!lra. La República df' habla, inglesa, por 
su calidad natural, por la selección de su elemen­
to humano, por la ~.nticipación con que se cons­
tituyera, por la mayor edad de ~u economía, está 
(1!'stinaea -y ello ES ley d,,' la historia interna­
ciona 1- a significarse como la orientadora más 
pró5::ima de nuestro proceso evolutivo De ahí que 
su destino no puede sernos extraño; de ahí aue 
su empnsa se vincule a nuestra conservación p;e­
sente y B nuestra vitalidad futura. 

La. guerra preS€nte tiene un significado que 
algo e'YOClo\ de la reyert~ religiosa que ensangr2n­
tara :05 ~~lbores de la modernidad Hay, por cier­
to, un3 musa] económica que actúa tras la causas 
confe.s.a¿:. Pero no es mentira aquello de que lu­
chan dOs regímenes .. Dos c011cepClones del mundo 
conde'nadaG, por apuestas, a combatil"Se s!n ü!:'egu.a, 
logran su expresión bélica en las grandes masas 
armadas qu·, hoy "e encu~ntl'an a lo largo de un 
frente v3.~1;o como el mundo La victoria dará al 
que la alcance el derecLo de imponer su fj;oEofía 
ele la viaa. I.,os inac~aptaelos a ella, lOS que nu­
trieron su espíritu ele conceptos diversos, vivirán 
la tragf-áia sin esperanza de IDA vencidos para 
S_.empre. 

Honorable Cámara: ¿Será preci.2o. aquí, en el 
hogar de] pensamiento d€mocrático, proclamar la 
lealt,ad que d2bemos mantener hacia la forma 
constitncional de Gobierno en que se fundamenta 

nuestra República? ¿ Será necesario insistir eA 
que la lucha de la democracia es por mil ra:wnes 
nuestra, y que no podemos omitir esfuerzo algu­
no para decidirla? Sin embargo, es conveniente 
establecer que el Gobierno tiene al respecto una 
invariable posición. Debe decirse, además, que esa 
posición ha sido determinada, precisamente, por­
::¡ue es la d'mocracla misma la -que está en juego. 

Saben los señores Diputados qU€ la posición 
jurídica en que Chile se encuentra ante el con_ 
flicto actual e" la do un país qUe ha otorgadO 
condición de "no beligerante" a Estados Unidos' 
de Norte América y a las demás RepúblicaR de 
es(e continente que han entrado en guerra. Ten-
go el temor de que esta decisión no haya sido 
pesada en sU verdadero alcance por todos nues_ 
tros conciudadanos, Lo digo porque aún suele di­
vidirse la opinión entre 103 que admiten que OhL 
le debe definir su posiCión ante el conflicto y los 
que hablan de mantener una actitud neutral. 
Pretender reducir a este dilema nuestra posición 
int.ernacional es ignorancia de los hechos o error • 
jurídico, porque la declaración de no beligeran­
cia significa haber :-doptado partido, haber acla_ 
rado la disposiCión de nuestro ánimo nacional en 
favor de uno de los contendientes. 

Ya en e.sta situación de "no beligerancia" e:s­
tamos casi participando en la contienda. Lógica_ 
mente, nuestro lado e" el de las democracias, Es­
cogimos est.a po.óición en la certidumbre de que 
la forma.republicana de gobierno es la única 
que cuadra a la mentalidad y al sentimiento de 
nuestro pueblo. La Honorable Cámara sabe tan 
ro como el Ministro que habla, hasta qué 'pun~ 
e3 intenso entre nosotros el culto de la libertad 
y de los pri:lCipios jurídicos que determinan la 
organización instit,uCÍunal de nuestra Repúbli~, 

El esrtado de no beligerancia ~ permite pres, 
tar a Norte América la ayuda ocasional y Per. 
manente que requieren sus barcos, y aun su ejér­
cito y su poblaclón. Po.r ello es absurdo hablar 
del mantenimiento de una neutralidad que hace 
tiempo aba!1donamos. 

Ahora bien la coopnación que prestemos a l<lb 
paises que luchar. por la democracia. admite gra~ 
dos diversos die mtensidad. Nosotros €S,tamos en 
el grado de "no beligerancia", ¿PGdremos deten.er 
el1 este punto nuestro aporte? ¿No exi.girán la,!; 
circunstancias que avancemos hasta interrumpiI 
nuestras relaciones con los paises qUe hoy apa­
recen como enemigo:: de aque110s cuya modal!. 
dad democrática compartimos? S. E. el Presi­
dente de la República ha dado una r·¡;spu€-.<'ta 
rotunda a los i.nte.:-rO<gantes que he enunciado. En 
erLocto. en cada una de sus declaraciones públL 
cas, en todOG SUR discurws al país, ha dado pre­
ferencia al t6pico mternacional y ha repetido in_ 
variablemente que Ch__ _ se siente vinculado al 
contin3nte americano en forma tal que no po. 
0.rá negar aql1elln forma de coopeTación que más 
convenga a la cauea continental. 

Las ad'irm,wiones del Primer. Mandatario son 
conWmas y ligadas por la lógIca de quien tientl 
una firme posición. No puede advertme en ella 
~inguna contradicción. Por el contrario, ha ido 
intensificandf) la tónica de su actitud. Es así có_ 
mo en SL' última declaración al país, el Jefe 
del Estado advieTTe' que c"tamos dispuestOs a la 
ruptura misma de relaciones, y señala lru:; cÍTCUIl.5-
tancia" en que esa' ruptura debería prodUCirse a 
la vez que las medidas qUe sería preciso adoptar 
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: para dL~poner la nación al nuevo sacrificio que 
debería afrontar. 

N o están en la verdad qUiénes han creido que 
las frases del Excmo. señor Ríos están destina­
das a detener el Impulso de quiene.3 han estado 
preconizando la aceleración de nuestra política 
internacional. Tampoco tienen razón los que su_ 
poner. que el cuadro de nuestra situación inter­
na, que el Pn"'1el' Mandatario ha anticipado, ha 
temdo pOI ubjE'[0 hacer presente a la ,nación que 
la ruptura es Imposible porque lesionaría nuestra 
normalidad democrática. 

El verdadero alcance qUe debe darse a las pa­
~abras del Presidente de la República es el de 
constitu:r una exposición honesta de los hechos y 
de sus propósitos. Hacía falta hablar en ese 10no. 
Lo requería el país mismo, que está ya cansado de 
las interpretaciones que a cada uno tolera nues­
tra moral política, que a veces es la moral de la 
largueza y de la irreflexión. 

El Presidente de Chile no ppdía sino decirle al 
País: es posible que haya ruptura de relac:ones 
con el Eje; pero si esa ruptura se produce de 
b€remos transformar nuestros hábitos politicos, 
sacrificar nuestra costumbre de referirnos a todo 
con imperdonable ligereza. Deberemos hacer de 
nuestras libertades ciudadanas \ el uso compatible 
con la situación de aguda emergencia en que va­
mos a encontrarnos. No podremos darnós el lujo 
de tolerar los excesos; estaremos obligados a dis­
ciplinar todas las fuerzas que son parte en la lu­
cha social y a considerar· con alto espíritu pa­
triótico todas las diferencias internas que puedan 
susc; tarse . . 

Si S. E. no hubiera dicho 10 que dijo se habría 
reservado una parte de la verdad. Y el tiempo en 
que vivimos exige el conocimien;o de toda la 
verdad. ' 

El Presidel1te de ChIle ha relacionado la rup­
., ura de relaciones con la s tuación de guerra. La 
verdad es que el país debe prepararse para sen­
tirse en gu~rra. La ruptura de relaciones, si bien 
no tiene en derecho estricto la significación dra­
mática de la bGliger~~.ncia act;va. suele conducir a 
ella. L:l HonorabJe Cámara sabe que casi todos 
los países americanos que han rOlO sus relaclo­
nes con las potencias del Eje han visto entorpe­
cida la I:.avegación de sus barcos, cuando no hun­
didos muchos de eros, Eso es el comienzo de la 
guena moderna. una modalidad de la lucha ac" 
tua!. 

La POS,ciÓ:1 inten:.acional chi1eLa está, pues, 
ddinida . .Está a la vez con Amé:ica y la De­
mocracia. No es poca <uerte la de comprobar, en 
medio de les dolores dC' e,ota hora, qUe el sacrifi­
cio continental se p.odi[:3 en beneficéJ de la'cau­
;;a que más hondamente de,spieria te] fervor de 
los chilenos. 

El señor MOORE.- ¿Si me permite el señor 
Minls;ro? Sólo para hacer un alcance a las pella­
bras de su señoría. 

Las declaraciones últimas del señor Min'stro 
tendrán· que causar, seguramente, tranquilidad 
en )[( O~:1l¡1ión pública; PGro un interrogante va a 
qUed~H :lntandél en todos Jos esp~r¡tus (.por qué 
motivo se removió al ex Min'stro de Relaciones 
Exteriores. señor Barros Jarpa, que con valentía 
y con brillo sustentó tal política? 

Éste hecho parece inexpl!cablf, después de ofr 
las últímas palabras del señor Ministro. 

El señor MORALES BELTRAMI (Ministro del 
Interjor).- Co~:estaría con todo agrado al ho-

norable Diputado; pero el asunto que pone en 
discusión está fuera de la exposiCión que el Go­
bierno ha querido hacer sob:e· sus puntos de vista 
respectO a la situac10n internaciona1 y su concep­
to sobre .la democracia frente a la guerra actual, 
punto este últ,mo que paso a tocar en seguida. 

La Democracia es un sistema de renovación. 
Yo no podría concebIrla como un régimen esta­
tico, como una situación que, una vez configurada, 
no admita modificaciones de forma o mutac.one::. 
más o menos trascendentales. Quien entendiera 
de esta manera negativa la democracia. olvidaría 
su origen; dejarta de recordar que en el más fe­
cundo l'Clcionalismo filosóf.co se encuentra la raí:il 
del sistema democrático. Y esto, porque tal fi­
losofía es esencialmente renovadora. Se basa en 
1M comprobaciones de la experiencia'; tiene hon­
dura científica. Y la ciencia no permanece: ca­
mina, transforma. se perfecciona. 

Pues bien, estamos en el siglo en que la demo" 
cracia sólo puede salvarse si se adapta a nuevas 
y severas condiciones. Hasta ahora las repúbli­
cas del mundo. y aún las naciones que tienen fun­
damentos democrát:cos bajo la forma de las mo­
narquías, se han dejado conducir pOr una espe­
cie de romanticismo social que ha permitido po­
ner de relieve algunos defectos del sistema. 

Los reveses que las de~ocracias han sufrido 
deben imputarse a su propia culpa. Les ha· fal­
tado d:sciplina; se han dejado corromper; ha so­
lido flaquear la moral en la altura del Poder. Se 
han confundio más de la cuenta la demagogia con 
el idealismo y se ha llegado a debilitar funda­
mentalmente el espíritu nacional en la lucha de 
las facciones, de aquellas facciones que ya apare­
cieran en el ocaso de la Roma grande y que fue­
ran cUlpables - según 10 anota con precísas pa­
labras Ferrero ._- de la "des:ntegración moral de 
una república robusta". 

Me tocó en suerte estar en contacto diario con 
las noticias que acerca de la guerra civil espa­
flola transmitieran las agencias periodísticas de 
la época. Trabajaba, entonces, en el diar;o "La 
Hora", y era de mi obligación prOfesional preocu­
parme acuciosamente del curso de esos episodios, 
Quise siempre penetrar un poco en la intimidad 
de los fenómenos cuyas man:festaciones externas 
nes relataba el cab:e. Y nunca dejaré de agra­
decer, señores Diputados. esa preciosa oportuni­
dad de habel' estudiado seriamente las proyeccio­
nes de la caída de la república. 

Juzgando ya a una distancia relativa los he­
chos de entonces, he podido ordenarlos. De esa 
ordenación e}\,t.ra:go conclusiones acerca de las 
cuales me parece útil reflexionar ante la Hono­
rable Cárnara. 

La Repúb'ica espafiola perdió su guerra deci­
siva por la inte:'vención extranjera. por la capa­
cidad militar super:or de los ejércitos revolucio-_ 
narios. Causa de su derrota fué también la inac­
ción con que contemplaron el fenómeno español 
!.3S g!'s,n:'des demcé:racias de] continente europ€o. 
El heroismo popular no fué suficience para supllr 
la ir:ferioridad mat€rial. 

Desde luego en las propias afirmaciones ante­
riores se eontiene un cargo que las democrac'a~ 
deben aeeptar para rectifica:'se. Ellas debieron, 
e:l primer lugar, comprender que. frente al fenó­
m2no de expansión y fle afirmación del fascismo 
en el mundo, n'nguna nación. ninguna potencia 
de corte demoérático pOdía permanecer en la in­
diferencia cuando el totalitarismo manifestaba ya 
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las primeras expresiones de su fuerza y de su 
conquista. 

Pero ocurr:ó a las demOcracias lo que señala 
Julien Benda en su 'ensayo sobre los principios de· 
mocráticos: "Los Estados democráticos, acostum­
brados a considerar la paz como la situación na­
tural de los pueblas y las sociedades, no han pre· 
visto que puedan ser objeto de una agresión y. 
por cons'guiente, no se han preparado ,ni siquie· 
ra p,ra defender la existencia misma de su con­
dición nacional". 

En el caso de l,as naciones poderosas de Euro. 
pa, afectas, por cierto, a la crítica de Benda, 
habría sido ilusorio esperar que ellas actuaran en 
defens,~ de la República española. 

De otro lado, la, República mism¡¡ no había 
preparado su propio aparato defensivo. Azaña ha_ 
bía intentado reformas trascendentales en la oro 
ganización militar, pero esa y otras iniciativas de 
vasto alcance quedaran paralizadas ante la fIebre 
de lucha ante el chocar de las pasiones y ante 
la desinteligencia entre los distintos grupos que, 
con ceguera sectaria, difputaban la sup:€macía 
en la Izquierda y. por cO;1siguiente, la hegemonía 
gubernativa . . 

El Gobierno español parecía carece, de umdacl. 
Lo,; di::tintos grupos ro abandoI,laron jamás su 
particular pOSición doctrinaria, y ni siquiera e: 
fragor de la lEcha fué éapaz de engendrar 13 
síntesis salvaóora, ]e} fó¡'mulR unitaria sob:'e la 
c:.¡,al debió edificarse un gobierno recio, apto pa. 
ra soportar el embate enemigo. 

He traído al deba.te la pafada situaciÓn de Es 
paña porque la estimo tipica. El ejemplo-que me 
atrevo a juzgar porque ya está en la Historia;­
t::me, además el valor de provenir de una naclOn 
latina cuyas características políticas, económic-as 
y aún sentimentales, reconocen con l8s nuestras 
un3 misma raíz. 

Sin embargo, las debilidades del régimen de. 
mocrático son comunes al mundo, y los que es_ 
tamos dispue¡;tos a mantener honda y sentida. 
mente nuestro credo, los que, a pesar de los vi 
cios de nuestro sistema, seguimos creyendo en 
lp, verdad de sus principios, tenemos el fria de 
ber de analizarlos y corregirlos. 

A este respecto es preciso conveniJ con Ba 
rrat Brown en que hoy "para ser demócrata se 
necesita nuevamente tener fe y coraje" Glosando 
fl dicho autor, yo diría a la Honorable Cámara 
que esa fe es preciso encontrarla en las magnífL 
cas realizaciones que la Democracia ha consegui. 
do a través de muchos siglas de aplicación, y ese 
cOl'aje es necesario demostrarlo en una obra pro. 
funda de limpieza interior, de superación de nues 
tros defectos y de construcción de las nuevas mo_ 
dalidades que, salvando la esencia, den una fi. 
sonomía nueva a nuestra concepción de la 
República 

Dije al empezar que el problema internacional 
y el relacionado con la administración interna 
del país formaban de conjunto la CUESTION 
POLITICA. He dejado establecido que, en ma_ 
teria internacional, Chile está dispuesto a no 11. 
mitar sU línea de cooperación americana. Ahora, 
al emprender este comentario sobre las formas 
democráticas, estoy, de hecho, fundamentando la 
política interior del Gobierno. 

El Gobierno distingue entre lo que la Democra_ 
cia ES fundamentalmente y las formas que dicha 
concepción ha revestido o reviste en el presen. 

te. Afirmo, en nombre del Ejecutivo, que nin_ 
gUno de los ,asgos fundamentales de la doctrina 
democrática se alterará. Para ello es previo con. 
venir en cuál es la esencia de la Democracia. 
Para el Gobierno, ella reside en la exaltación 
de la personalidad humana, en rodear al hombre 
de todos sus atributos, en colocar a todos en 
igu'al pie de posibilidad para desenvolver sus ca_ 
pacidades interiores. para cumplir sus aptitudes 
propias y para apartar su cuota de opiniÓn y de 
crítica a la obra común. Todo esto es lo constL 
tutivo del régimen democrático. Lo que excede 
de ello. es lo accesorio; la foalla que alcanza la 
realización del concepto. 

Ahora bien, no puede sorprender al pensamien. 
to progresista del país una afirmadón encaminada 
a probar que la Democracia necesita alteraciones 
de form2" que no de substancia. En efecto. ¿no 
fué admitida como una conquista la incorpora. 
ción a las viejas formas de la Democracia liberal 
de :05 principio~ progresi::tas que le han dad:.> 
Un cont"nido social? Con el mérito de habél' 
formado entre los que han luchado por esa re 
novación emprendid¡i con crite¡'io de avanzada, yo 
la invoco ahO:'a como antecedente de nuevas 
reformas c:ue es preciso aceptar. tanto en nui" 
tras hábitos como en nuestras práticas legales, 

El régimen democrático debe preparar su P~o .. 
pia defema Cada sistema político es lo que loo 
p~icólogos llaman él "concomitante necesario" 
de un or'~en econémico determinado. y este arde:: 
engendra p:1.ra defenderse a /3í mismo, Un impulso 
destructor de l.as economías adversas. De estos 
facto; es nace. fatalmente, ;a posibilidad siem. 
pre cierta ele una guerra. Por intenso que se!_: 
el SEntimiento pacifista de un país, no es li_ 
cito a los gobernantes olvidar el peligro bélico. 
ni puede ser tolerado a los ciudadanos el ne 
garse a comprenderlo. 

Trasladando la reflexión a nuestro propio caso 
nacional, podría decirse que ni eotamOs rodeados 
de países que profesen un credo distinto al nues 
tro. ni de naciones cuyas econom:as se hagañ 
fuego con la que nosotros hemos desarrollado. 
Pero ya hemos establecido nuestra conqición 
deumdad del gr·an todo americano. Los peli 
gros que como nación no enfrentamos. nos afec~ 
~an como partes del continente ~ del hemisferio. 
.wa urgen cía de prepararnos para un estado de 
guerra o para las proyecciones do una guerra es 
pues, la misma que sí estuviéramos enclavado~ 
en e.J COrazón de' Europa y ,odeados de regímenes 
que necesitaran la destrucción dol nuestro. 

Hemos gozado hasta aquí de la más amplia li.­
bertad y nos enorgullecemos justamente de eIJo. 
Hacemos bien. ya que el habernos constituido en 
nación, el poseer un pasado militar brillante, el, 
haber sobrevivido a todas las crisis, el haber vi­
"ido, en suma, bajo el signo de la libertad. prue­
ba que tenemos la condición humana sufiCiente 
para merecer que nos rija la más noble de las 
formas de relación. Pero a;hora se trata, pr~ci.sa. 
mente, d'e asegurar para el futuro esa forma de 
convivencia. Para ser dignos de ella nos hace 
falta aprestarnos a su defensa y ofrecer el sa­
crificio ocasional de alguna de sus modalidades 
en beneficio de su triunfo fin:11. 

¿Qué se desea del país con el proyecto de ley 
que la H. Cámara discute? ¿Qué actitud nacio­
nal ~s la que el Gobierno persigue? ¿Se preten. 
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de barrenar lOé fundar .entos de nuestros dere­
~ chos y libertades? Felizmente, no. 

La po ítica inDerior del Gobierno -democráti­
ca, como ya lo he repetido hasta el exceso- no 
violentará dispOSición alguna de nue&tra Carta 
F~mdamental n; podrá lesionar los principios 
mismos que a dicha Carta informan. Lo que el 
Ejecutivo desea es mantener el orden interno ca­
ma' una condición imprescindible para que sea 
firme nuestra posición ante el~xterior. Quiero 
:;bj8tivar este concepto. 

Suponga .a Hon. Cámara que mañana las cir­
cunstancias llevaran al país a la guerra exterior. 
Sería n€c,"sariú qUe la guerra fuera empresa chi­
lena, sost-enida por cada uno de los habitantes 
de la nación, y acogida espiritualmente por el con­
senso de F~leblo y Gobierno. ¿POdría argüirse -
pretextando el ejercicio de las libertades- que 
2lgún chileno tuvie:ra derecho a fomentar con su 
palabra o CaD su expresión escrita el derrotismo, 
;a traición :a deserciÓn o la ayuda al enemigo? 

Se dirá que el ejemplO es abszdo, que nadie 
osaría actuar contra su patria de tan ostensible 
nnncra, Pao Hon, Cámara, adviértase qUe vivi­
mos un periodo en que todas las relajadones sue­
len manifes'car5e. La crisis moral qUe extendieran 
sobre el mundo 'os años posteriores a 1918 y la 
fiebre d" cY'2aciou2s doctrina~cias que fué 'a con­
~eCuel1c:.l, de 'a guerra anterior, han quitado la 
,erenidad a los espíritus, He leído a Pierre Laz­
'zarefL period:sta francés, que narra los entr"te-
10n;3S de 19. v:c1a po!íi;isa y mundalla de París en 
1,~s años ::;c'e ]J:,ecediel'on al actual conf'icto. Te­
"11",.'). sinc,?1'smente, qUe sea nec.esario un Lazzareff 
~hilenú que nos d¡oscriba alguna de las escenas 
:!l'2 el francés nos relata con respecto a su pa-
: ria, :f,¡;a 188tura me ha jmpresionado por su 

re:.;Esmo y por haber pUest.o [ente mis 
8 (:o,Ta negra de la traidón, que contribuye­

''', en tan alto grado a caUsarnos el dOlor de ha-
ber visto caer 8.1 país conductor de la cultura, 

Es ~,3.b:do qUe ]as guerras del presente sueh::n 
:::'3r:ar~e penetrando en la morsJ interior de los 
!~'.leb'os, l::on ¡;,erf,eccionalnientos de la técyüca de 
:rx, bengei'an~es, Las columnas secretas trabajan 
m.immdo e' ánimo público, creando JOS factores del 
,::lesconcinto .v de !a retirada moral. Contra ellos 
,'s pn'c i '30 ac~;uar quitándOles la oportunidad de 
'::a", ,,:;c'.ón, Y esa actuación requh,re que el Pe­
,~lcr e"té do:ado de las necesarias facaltades para 
:ies'cub"'ir y p-enar a los culpables. 

Colücado el país en estado de' emergencia, la 
'ibc! r.ad d'2 prensa debe ejerCitarSe con s,entido 
iCH tr;¿tico, Es suiCida qUe en pleno pe'igro bélico 
1) rr(~bé'icc. se tolere el escándalo, la expiotación 
ypubJicación dt' secretos de Estado, la debe'acíón 
.::le compromisos internacionales, Tampoco es ad-
1'1isib',: que dun'l1te la lUr:ha por la deft'nsa de 
:a democracia el sistema mismo sea ob,ieto de 

~,;1({'.lSS suficientes corrió para destruir en el pú­
b ico '?J fervor por la doctrina en cuyo nombre 
~e :1ctúa. . 

hay una democraCia de guerra, Ella es severa, 
:':::'1 ",,~c,ct,o no halaga nuestros sentimit'ntos y pa, 
:""~e :a2nemiga de nuestra tradición. Pero esa 
<'emocracia el,,, guerra es la defensa exterior de la 
democracia de paz. 

AÚn más. si el aspecto moral interesa funda­
,mentalmente, si la unidllid interior del país r€­
quiere de una presencia espiritual superior que 
la mantenga y vigorice, no es menos cierto que 
Jlay también elementos económicos de los cua'es 

, 
una democracia en lucha necesita disponer per­
manentemente . 

NUestra economía requiere de la intensificación 
de aquello qUe podríamos llamar nuestra produc­
ción peculiar, Junto con la necesidad de asegu­
rar nuestro abastecimiento, tenemos la de con­
Servv.r nuestra capacidad de exportación tanto 
pa.ra obtener las reciProcidades acostumbradas 
en la vida económica internacional, como para 
cumplir con el deber de ofrecer a las demacra­
das en lucha al aporte de nuestra riqueza natu-

Los obreros del país dehen comprender que el 
ejercicio de sus derechos legales deberá mani­
festarse en consonancia con la situaCión extraor­
dinarip. que el país vivirá. En la democracia de 
pn, ULa hue;ga legal es un fenómeno que no 
pUEde inquiet~ a un gobern,ante; par el contra­
rio, él constinT:ve una expresión normal de la di­
~2rcncia que patrones y obreros mantienen acer­
ca de 19, apreciadón de la equidad. Me es agra­
dable dec.ir, qlW cuand.o se critica a los regímenes 
de Iz,:!uierda', por el número de huelgas que du­
l'<1nte el:D.s se han producido, se afirma errónea­
mente que '?sos rr~ovimient.os canstituyen desorden 
:cccial, Yo lOS justifico. y mi acción ha tendido y 
tendsTá :,icmpre 11 proteger este derecho legal de 
huel¡;a por considc:'ar qUe ,os trabajadores lo ne­
cé'sikn par á el logro de sus aspiraciones. 

Sin embargo, la democracia de guerra debe 
mir::r eon temor la ocurrencia de un movimiento 
1'l,i81guÍs+:;co, Para un país comprometido p.or el 
curso el,: ,ma guerra es fatal qUe disminuya su 
p;'oducei6:" Si la d'2rrota de las democradas se 
produjel'a, y se debiera a la falta de materias 
primas 'ufieientes para mantener la guerra, ¿ter­
minarían de reprocharse los obreros chilenos si. 
a,¡n el mínima parte, S'e sintit'ran responsables de 
hab~r l'1srmado 1" producción útil por, intransl­
gen~ja () malentendido espíritu de lucha? 
, Si' Chile defin~ en forma aun más rotunda su 
ac:iwd internacicnal, el Estado deberá encargar­
se d3 w~ucionar por intervención d'2 autoridad los 
CG;lflic'003 sociales que se susciten, Esta afirm,,· 
ción dchen e,;{;ucharla con la misma complacen­
cia Obr2l'CS y patrones, Les primeros, porque sa­
ben aU2 las au:oridades dBl actual Gobierno tie­
rren Lll1 sentido preciso de la justicia social, Los 
~egundos porque, a su vez saben que el Gobierno 
no deSCCl100e sus legítimos derechos, 

La situación intt'rnacional exige que la opinión 
"'.['1, n:iis ;sté dispuesta a lOs sacrificios que el 
C;cbiel'no ha de pc;:'.]r, A la ley que la Hon Cá­
mara 51scute es posiblt' qUe sigan otras de igual 
sf'n'idJ, Siempre se buscará lo que en concreto 
fa\'ore~c3 al interés nacionaL No habrá excesos 
de autcridad Se manifestará, en todo caso, el 
~entido de ponderaeión wn que el Ejecutivo quie­
\'é pr:cstigiar sus actos. 

A, escucharme, la Hon, Cámara habrá compren­
dido (me el Gobi,ern'J Sólo desea conservar en 
Chilf' ~ prG2Urar :a conservación en el mundo del 
régimen democrático, en cuyo nombre se librara 
:a contienda electoral de febrero, Deho r€cordar 
que nuestras instituciones encuentran en el ac­
tual Mandutario la mejor garantía y que él ha­
brá ele mantenerlas rodeadas del respecto que pa-
1'8 e'las luieren nuestra Constitución y nuestra 
Historia. 

Honorable Cámara: Fué Helvecio quien dijo: 
"detesto vuestra opiniones, pero lucharé hasta 
illCJrir en defensa'"de vuestro derecho de pronun-
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darlas". Re &.qui la mamfestación más humana 
CE; f,= en la democracia. El Gobierno quiere que 
este ,'lstem~ de convivir ,!>ennanezca, que no 10 
e.rrastre el vendaval de las fu.erzas enemigas, que 
rJO :!}erez::a. Si. tn e;:;t()s instantes ~e demanda un 
saürificio, si se 'exige una actitud de discip:ma co­
lectiva; si \lS pido que colaboréis con el Goberno 
€!1 su empresa de unificación de los espíritus. , .. '" 
os digo que esa unificación requiere del uso mo­
derado de nuestras libertades máS preciadas, es 
¡Jorque del renunciamiento de hoy espero el pla. 
cer espiritual del mañana. Así, la libertad veni­
dera deberá algo a nuestro presente. 

Acaso me haya estado refiriendo a tópiCOS, cu­
ya re'ación con el proyecto en debate, no parezca 
directa. La verdad es que he deseado referirme 
al espíritu del G<lbierno, del cual este proyecto. 
P' SÓlo una expresión objetiva. Os ruego a todos, 
a Íos Diputados de todos los bancos, que estiméis 
estas palabras mías como una invitación a me· 
ditar. Y esta meditación bien podría recaer so­
bre el curso de nuestro futuro. Estoy cierto de 
que ella habrá de llevaros a .la convicción de que 
una R.epública es un ser orgánico que vivirá 
mientras conserve su biológica facultad de reac­
cionar y de vencer a la muerte con que la ame· 
naza su medio. La muerte de la democracia es 
posible sólo si el'a no es capaz de anuláy sus 
propiOS viciO'>. Uno de esos vidas es la imprevi­
sión. He estado hablando centra él, y me a'ienta 
la eertÍJd'llmbre de !haber prestado un servioio a 
mí natria: el haber traído vuestra atenciór. haCia 
la actitud del Gobierno cuando éste exhorta a 
todos lOs ciudadanes de Chile a estrechar sus es­
píritus en un esfuerzo común encaminado [. la 
conservación de nuestra cultura y de nuestra 
independencia. 

He dicho. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señcif OASiTELBLANICO (Presidente).- Tie­

ne la ualahra el IH. señor DiputadO informante. 
E:l señor RIVERA. - Honorable Cámara. señor 

Presicente: La Comisión de Constituciqn. t.egis­
lación y Justicia, dentro dp,l plazo que le señaló 
ésta H. Cftmara ha emitido su informe sOCrre e; 
P"oyecto enviado por el Ejecutivo, y por ei cual 
&8sancionan los celitos cometidos contra la segu­
ridad exterior y sobl'raní-a de la República. 

S:, dice .cen razón .,n la exposición de motiVOS 
con que el Ejecutivo a~ompaña este proyec~,c. que 
la actual guerr::: mundial ha creado mcdalidade.9 
r,o contempladas en nuestra legislación, y de ahí 
Que resulte n'e-oesario aeon:ndar nuestras ¡eye, a 
c.-tos nuevos métodos y sistemas impiantados en 
la guerra moderna, dándole al Gobierno de la 
RE-pública la pasit-ilidad y los medios de <::e1<-n­
der con efi{'(lc;a nuestras institudones democrá­
t,xas. y hacer cllmplidD honor a los compromisos 
s.,Iemnes subscritos oajo la fe de la palabra de 
Chile, con 1M nacien'es hermanas de la AméTlca 
~ Código Penal, en su a;rtíoUilo 106, sanoiona, 

e~ veTead. H los que conspiran contra la seguri­
dad eJdJ8rior de la Nación, pero sólo en 100 casos 
que el delito se comete, "induciendo a una po­
tencia extranjera a declarar la guerra a Chile". 
El Código de Justicia Mili.tar, por sU pane. <an­
cionH' el espionaje sólo cuando se ejerce en con­
tra de Chile o de aig'ú:n otro pais aliado que ae­
túe contra un enemigo común. Esta legislación, 
como se vé, es insuficiente y no permite al Go· 
bierno de la RepÚblica dar debido c\l..'llplimientJ 
a S\l.S compromisos interam.ericanss de soJi.dari 
dad oor; tinental. 

Estos compromisos nos habl:cn, en primer tér­
mino, de ser solidarics con las na,eiones del Cún­
tmente agredidas por potencias eXTtrañas y de 
cooperar a su d<efensa. Y no puede ,oor de otra 
manera. Lus pa~ses americanos que nacieron a 
la vida independiente :uchando por la libertad y 
e: sistema representativo de gobi'erno, que com­
ponen una sola realida:i b'ccgráfica, y que tienen 
ffiteres.es y porvenir comunes. no pueden ver ~1n 
alarm<3. los propÓsitos dé' dominación mundial 
evidenéiados en esta guerra. ~:áxime cuand~) ella 
ha Legado ya a las mismas '!ostE'S del Conünen­
te; ni pueden, en defensa de sU acel·to cuituraI 
y esp1ritual, contemplar inGifer€nt·es el retorno. 
al cesarismo del. pasado. 

Les habla con lenguaje de tremenda elocu,en­
cia, la Itra.g~dia de IVieinte pueblos. 

Por otra parte, estos países, desde la alborada 
d.e SU vida cívica. llamaron fréllternalmente a tú­
dos los hombres de la tierra y les ofrecieron en 
sus tierras uhérrimas, trabajo. posibilidad. de vi­
d a, paz y libertad. 

Frente a :05 métodos guerreros implantado1! 
en €csba. ,ccnflagración y de'belado.s ante el harror 
del mund.o, frente a la sangrienta experiencia de 
otros p'll2b'os que vieron voh'erse contra ellos a. 
los eX':ranjerüs que habían cobijado can afectD, 
que se vieron ametrallados pcr sus vecin01' y 
amigos de la víspem, que vieron traicionados sus 
secretos miIit.are~. que al tratRr de organizar su 
roesistenda a la agresión; no sabían. dentro Q€, 
sus propios fronteras, qUiénes eran amigoo o ene­
mig:s, frente a todo E'sto, digo. estos pueblos de 
P.mérica. hosptta!oarios y acogedores por natura­
I~,za, tienen que ,a,pTenj.er la horrend'" le-oción 
dictada en otros continentes y preparar antici­
p?dam~nte sU defensa. 

y esto 'que e" general para lOS pueolos del Con-· 
tinent'e. es muy particulal' para Chile .que se h<J. 
distinguidO siempre p:r sU ho.spitalidad prover-· 
bia 1. y SÍll recelos ni distingos para nadie. 

No de.\Joemos o~vidar, a;demás, que existen en 
Chile organizaciones de , .. -tranjeros, cuya peli­
grosidad desconocemos tcda~ia. Las detencioneóó 
de ciudadanos extranjeros que han debido efec­
tuarsE' últimamí'nt,e por motivo.s fundados y gra­
V€,~. está probando en forma evidente qu,e no 
p08emoS permanecer con los brazCls caíd')s espe­
rando re.signadcs el golpe dí' 19 trai,ción. 

Por esto es que resulta ne~sal'io dar al E}S8U­
ti'1o los medios requeridos pa.,·a cumplir SUA: 

compromisos intenlm,ericanos d'l' colaboración a 
la defensa d'el Ccntinente, impidiendo todo hecho 
que pueda ir en perjuicio de naciones amerka­
n~iS. eDD ello defen{::enlD.S nuestro sist€tlna de go­
bierno d.emocrático. nue,tra .segu:·idad ext.~rior v 
la sot<cranía de la nación. 

A ellO tiende est.? p·roy,ect0 de :ey. en cuya ar­
t'culo 1.0 se establece el d'elito de compr.:)!n~teI 

h neutralidad del Gobierrio de Chile tendiendo '" 
fav·me·cer a países en guerra con un Estado zme­
ücano o sus a;jaC:::",. Ya 8'2 ha dicho que nue.'tra. 
legislación actual. Código'""enal y Códigc dE' 
Ju.,tida Militar. no pudieron contemplHr las ne-. 
oesidades del'ivf,dar; d<e una "gr€'sión extraña que, 
·V.menazari1 tD<do el Oontinent<e. 

Se amplían, pU'l'S. los términos de nuestra le­
gislación penal y S2 sanciena no ""'0 al que tra­
ta ele prcvocar ;':lla agresión extranjera a Chi~ 

;'2 sin:J a kdo a'quel que comprometa nuestra 
n2uLalldad, favoreciendo a los paíEes en guerr9. 
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can las naciones sonaarias del Continente o !! 

las que luchall a su lado. 
Para estos deliuC'uentes, se propone la pena de 

presidio menor en su grada l .• áximo, peno:J.lidad que 
aumenta ro un grado, si el fin perseguido es rou­
sal' perjuicio a. una nación declarada por Chile 
EO oeligerante, ° a favore,'er al e~~emigo '.le esa 
mi.ó:mR nadón. En dos grRdos si ",e tiende a fa­
vorecer a un Est,aco, con el cual Chile haya reto 
lJIlS relaciones dip;omáticM o a perjudica! a 
p&císes en guerra con ese Estado. 

Se aumenta la penalidad en dos grados ml\s 
e¡¡ando en cualquiera de los casos anteriores el 
delito se comete contro. la Pvepública. 

Esta disposición del artículo 1. o está redactada 
con la necesaria amplitud paTa que pueda ¡¡¡bar­
ea.r toda la infinidad de CMOS que, especialmen­
te en materia de espionaje, se puedan prooucir, 
toda la inverosúnil gaJIla de métodos, medios y 
sistemas de que se valen estas prsonas sinies­
tras y Mtutas y que resultan impcsrbles de pre­
yer en un texto legal. Sobre este mismo partícu­
la¡: debo dejar constancia de que a algunas ce 
la¡; sesiones de la Comisión de ConstLliución, Le­
gislación y J1:stieia. especialmente invitado. con­
currió el señor MinIstro ele ]¡) Excma. Corte Su­
prem.a, don HumlJ¡erto Trucco, deferencia que yo 
aprovecho de agradecer a nombre de la Comisión 

El Ministro señor Trueco concordó con I~ 
miembros de la Gemisión en (1.ue, ante 'a impos1-
bilida;d d~ hace!' una enumeración taxativa de lo.'! 
delt:o.s que en esta materia. se pod:lan producir 
la disposición debía necesariamente contene; 
esta indispensable amplitud, amplitud que queda 
respaLdada, por decirlo así. con la ~acultad de 
jU2lgamiento en conciencia que en disposiciones 
postericres .se otorga a los Tribunales de Justicia. 

Sigui,mdo kt tendencia de las legi&lacione~ 
modernas y los principiOS ya adoptadcs 001" la 
Comisión R€dactora c.f' Codigos, en el a~tículu 
2.0, el d,elito frustraao se sanciona como consu­
mado, y se establecen en e~a disposición modali­
dades d= pena que pueden ver los señores Dipu­
tados eCl el proY2Cto, para ,-3. conspiración. la ten­
t8tiva. la- proposición y pa1':l el cómplice y e r en-
cubridor. . 

E: artículo 3. o no necesita mayores explJ.cét.cio, 
r,es; y en el artÍlCulo 4,{j .,,e estabk)ce la presun­
ción lega.l de hab2rs·e cometido los de lites con­
templa,dos e11 es,ta ley en 'os casos que S111 mis­
mo se señalan. o sea: 

.. Artículo. 4.0. -- SR pr~sum2 la· perpetraciÓll 
~e. !?S de·lites. sancKnados en esta ley, sin ¡:¡er­
Ju'ClO de 10 dlspuesto en la lerra j) del artículo 
21 de la Ley N.o 6,026, de 11 de febrero de 1937, 
r.especto de todo aquel que. 

a) Envi.? al eX~'Tior noticias de cualqUlcrs 
utilidad para los ES'lados en guerra con 103 pai­
¡o;·es dei Continente americano o sUS aliados, o con 
el mismo otj'8to obtcnga tales noticias, las pro­
proci-sne. lleve a comunique a otro; 

b) Posea equipo r'adioLransmisor e rep1J.(:;::to~ 
sin la correspondiente aut0rización; 

e) Use equipo .radiotr"nsmisor O respue;;1tos. 
dESpués de cancelad0 el permiso resp.ectivo (¡ fue­
ra de las horas, ondas o ~a.sos auto'rizados; 

d) Use clave o cuaiquie" sistema cifrado ", dl­
simulado en SU co.rrespondpllci.a postal, cablegrá­
fica, telegráfica, radiotelegráfica, telefónica, ra­
dlotelefónica u otra similar; 

e) Hega pub1ic..'1ci{)y¡.~s que comprometan o per .. 

juóquen la pooición internacional 'de Ohile o :¡U€ 
a.gravlen a m5.ndatarios .0 paises con lo¿; cua.les 
mantenga relaciones ti nu.-:s;trü; 

f) Penetre sin la debida autorización en recin­
to militares o prohibidos pc.r la autoridad mili­
tar; 

g) PractL¡ue reconocimÍ>2ntos. ~vante planos. 
saque cn::¡u',s () tome fo·;ografías o p€lkuias ci­
nematográfIcas d.f plazas, pues·tos mmtare~. 
puertos, radas. ars,ena1es, alm:::c€nes, plrultas hi­
droeléctricM. aeródremos u otros sel"Vicios, obje­
tos o lugaTes que puedan interesar 11 la defensa 
nadcnal, sin la correspondiente autorización; 

h) Proponga intente o realice cualquiera ac­
ción encaminada a perjudicar 1M instalaciones 
de cualquier naturaleza relacionadas ':OD algún 
servicio público. o a empresas o industria,~ desti­
nadas a la defensa, áprovisionamiento del pai.;;, 
o a 1cs medios de locomoción o comunicación, o 
ejeoote cualquier otro hecho o incurra en cual­
quiera omisión sancionados por la legislación 
vigente con alguno de los propósito<S señalados 
en el a.rtículo 1. o". 

La presunción legal que se establece en este ar­
tículo es sin perjuicio de apreCiar la prueba y Ia­
llar en conciencia, conforme a la letra j) del Ar­
tíoulo l2il de la iLey6<Ü'26, de 11 de febrero de 1937, 
sobre Se;sur'idad Interior del Estado, que da esta 
facultad a los Tribunales de Justicia, tanto de 
primera como de segunda instancIa. 

En el inciso final de esta dispos1clÓtl se co''!­
templa la manera cómo los Tribunales dt> Justicia 
podrán desvanecer la presunción legal de culpa­
bilidad establecida en el artículo, o sea, mediante 
la comprObación de circunstancias calificadas por 
el Tribunal que pongan de manifiesto la inexis­
tencia del delito. 

En el artículo 5.0 se faculta al Ejecutivo para 
tom::.cr una Ecrie de medidas de cará.cter restric­
t.ivo en los casos de que el país haga declaracio:l 
de "no beligerencia" o de "ruptura de relaciones 
diplomáticas" . 

Estas facultades aparecen como neces.:1Xias d~ 
establecerse y algunas de ellas, como' la prohibi­
ción del uso de claves, ya han sido tomadas en el 
hecho arite el imperativo de..l.a defensa conti­
nental. 

Es necesario traer de nuevo a la meni;e de 101i 

Hs. Diputadas toda, la multiplicidad de procedi­
mientes, de ardides, de estratagemas, de que se 
valen los agentes del espionaje, para apreciar la 
proposiCión de censura postal, cablegráfica. tele­
gráfica etc., en las comunicaciones con el ex-
tranjero. . 

Es nec.esario recordar nuestros solemne" com.­
promisos internacionales en orden a resguardar .Ia 
seguridad del continente y es necesario recorda'·. 
por último, que esta ley sería esencialmente tran· 
sitoria y que su aplicación duraría mientras 5e 
mantenga la participación de países americanos 
en el actual conflicto, según se dispone en el ar­
tículo final de la ley. 

No pOdemos aceptar ser considerados como fo­
,cos de esp~onaje. ni de que rpor ,las a;nf..e!Ila8 de 
nuestras radios y por nuestros medios de comu 
nicación se expidan noticias, antecedentes, que 
perjudiquen a las naciones que están hermanada~ 
con nosotros en la defensa de la democracia y dp,l 
patrimonio cultural del mundo. 

y no lo aceptamos no sólo porque tal imputa­
ción pueda ser molesta, sino porque un impera-
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tivo histórico nos coloca en la obligación de sel 
colaboradores resueltos en está lucha de defens:. 
del espíritu humano y de llevar nuestro aporte, 
por lo menos de vigilancia, a los pueblos que Sel 

desangran l' mueren en defensa de una causa qu'! 
es también la nuestra. 

La trágica experiencia de pueblos que hren pe!· 
dido su libertad totalmente por no saberla defen 
der, preparando anticipadamente las herramien· 
tas necesarias, la actitud de elementos extranJt>· 
res 'q,U'2' den:,ro de ¡;U~ patrias (le adopción prepa­
raron las invasiones estableciendo emplazar;-:ient'l, 
para, 103.. artil:ería y campes de ater~'haje, ametra­
llarH1G a su.s vecinos, de~org:nizand,~ la ds,fensa y 
Jesa;'entando a laos poblaciones, nos está diciendo 
'el gritos que, por lo menps mientras dure esta 
guerra de horror, debemos tomar ciertas precau­
ciones mínimas C011 algunos elementos ex~ranj'~, 

ros, como las flue se propone en las letrr. c c, d, f 

~1 f de este artículo 5.0 

Chi~e, .es 118c'::S"aTio :lecirlü 'd.e, nUEVO, fué ~.:.?111-
pre :::.cogedor y sus costas estuvieron abi2rtlu, nar:·. 
t,e:ios les hC.ffi,lC'.'''''; -del mundo. L:3 cxtranjE,'8s ,~.­
tuvieron ,"ipm,';J'2 aqui lY:e,ior que Fn su,, prop¡.t." 
natri2,s, No (S culpa nuestra Sl hoy < cr:; re:::n1,'.: 
nancia, nos limitalllCS 8, acu~,ar r?eü)o cit l:lS cl r)­

cuentes lEcciones ele hecatombe y extClTlj:dio qU6 
nos brindan los ;:,':5e" ~rr:1s8.dcs per S11 imprev:-
5ión, 

Por 10 der':'l"> P:~::'~:'L p;:.;te pro::/:.cto, la censura 
postal. t~Jegrá!" Z;l !~py~; llCD,. radioteleg-rá:ic8 
etc., que se prO}.lI,~-.:.~I, sol') (Ur:-:8 relación con las co­
municaciones con el (::~terlor. 

LRS fEH';,¡ltadés (~,!e se ccntempla~l en las letras 
el) V e) Wll todavÍ<l menos amplias c;ac la!) con· 
lL:·Dp'¡:J:i~s e:1 18. 1ey N ,o 3~!i6, Su'~JT,~ l"23i:lsI':.::;ia de 
extrar"!,~ews y que d::üa desde el año 1918. N03s 
ha querido, sin embargo, I1rzar a los extrenl03 da 
tXpu~t)i(;n lj~a y llapa de] país que aquella 18~ 

corctempla. y se ha atemperada el p,ocedimíento, 
para ]os ca·so~ que no rec":.llten cxt,l'ema.d~~mLní:;a 
gmves ccn la facult&d' de cla:'les' caG.cter pro, 
\'iE:n!':"c 2, los p2rnTt30s 0.2 lpsidencirr y de ~;ef\r~l8! 

detéf'nÜD8dcs. CUino t8nl~Ji:'~: In ~:"2 proh11:~ir ~.q 
re¡:.idc:ICÜ~ dL\ eA~,Tanjercs en !u~;·c.re~ o :::::GIlJ.S cL~, 

t-s::tninr"ciB"s qUe intere':L;) a ti ~~: ¡~~nfD. "i--.:?.:icnaJ. 

La disl1osic:ió:!] d~~ la l(-tr~l ;- ¡ ·P:~'::~.-¡i~;~l y discl­
"v'el~ la.s asociac.!0Dc::; quc; ce n:r-l'O:';'l -'L:l~ 12 ;>~Gic~c'.) 
ir:.t€rnucicDaJ ;'"_~:: Chilf''' €::; c~~~:~p}E'r:1cn,:~1.C'iC~'i ~ 
adaptación ::~! ;'_lc:ner:.to il:t?-.(l"1'_'CIOnal dl di,:;po~}· 
CiÓll ~üLllal qUe_. c,::.:ntien,? la ~ :ey c12 Scg-:,u'i.::[t c1 li~ 
teriur, 

I-f8;.,ta aqrJ lz.,s jisr:'"':'ictún2,s de cnrÚ'":L;. __ l bU!..:;' 

tar:~'iv() de pste proypeL" de lEy. E! [':::0'0 del a, 
ticulado, salvo las dos dÜ::pr::;;;;lcioD.es úlUmé:s re­
glan. el procedimiento que debe seguirs', é'n es;" 
clase de procesos, prccedimiento que es €:s211ei,,!, 
mente el mismo Que sI establecido en la Loy o:.' 
SeguridalG: Jnt2rior de'~ E,S't(l ~G con algul\8 s ¡¡nodi­
ficadones. que son las signientes: la demll:C:la so' 
lo puede ~Gr h','cha per el Ministro del lnte:'io;' (' 
p-o.r lQ~ l"i,s~a:'.B," e,e hsCcrt1:3 :l2 Apela,ioI:s3, 
'qu:~'ll-e.sp'cdTán dés'"t:irE2 de la acción En cualqui'sr 
a e,,,tauc de la cat:sa. Se ti2nde, como compren­
derá la H, Cámara, a dar seriedad a ,a. C1e':vn, 
cías y a :sv1ta~!' (}1::[ cüa 'qu I·era 'p'srsona, p::>r ,~{l.s­
p·ec1h3S Íl1iul~d':1.ct2.S, 'Por T~'n~Gr'2S o v'211ganZ9., for­
mule denuncias inexactas con grave perjuicio pCtl'3 

los afectados, La facultad de desistirse de la ac, 
dón que se e,~tablE:ce en favor del Ministro d~! 

Interior y de los Ficales denun.cianbe.s, tiene ¡por 
objeto no proseguir innecesariamente una acció!! 
en contra de alguien cuya inocencia haya que­
dado de manifiesto en la secuela del proceso. La 
correspondencin necesaria a este desistimiento el\ 

c:ue las denuncias desistidas no puedan ser de­
clarad2,s calumniosas, 

En el artículo 11, se trata de facultar al Su­
perintendente de Bancos y al Superintendente de 
Sociedades Anónimas, Compañías de Seguros '!I 
Bolsas de Comercio para que requieran de la jus­
ticia la facultad de designar inspectores que re­
visen las operaciones de las empresas sometidas 
a su control, siempre que hubier-e motivo para 
cerner que dichas empresas ejecuten o favorezcan 
la ejecución de actos penados por esta ley. 

l1'mec'8'sario es decir que mediante estas inspec­
ciones se trata de facilitar la investigación de d€­
litos en contra de la segurj.d::>,d exterior del país ~' 
que resulta mdispensabie establecerlas, :;,obre todo) 
~¡ r0cordamos que no hace mnchos días el Ge­
l'Cn.~,"; de una importante institución bancaria fué 
c',:rprendido en actos de espionaje, 

En el artículo 12 y final, se le da carácter tran­
sitorio a esta ley y se reafirma el propósito ame 
l'iCallista y de solidaridad continental frente ¡JI' 
actual conflicto bélico que infOl'ma la totalidad de 
sus disposiciones, Regirá ella, en efecto, solo mien­
tras dure la part:cipaC'ién cl.e países ".merieanos en 
la <lctual gnerra m'..ll1dial. 

Quedo a la: disposición de los Hs, Diputados que 
necesiten una mayor aclar<lci6n; y no me he ex­
tendido en explicaciones más latas, atendi'3TIdo '" 
que el proyecto en que incide este informe tiene 
calificación de "Suma urgencia" y a que com­
prendo eH'?, dentro del breve tiempo acordado 
para su 'tramit8ción, hay varios Hs. DiputadOS, 
ce-mo ,también MiI:..i~tT0.; de Estado, que desean 
1:'Janifesta::, su ouiLién, 

!-le dicho, H. Cámara. 

El se¡;or l\'IOnHr.-· Seror l";'E'sidente: 
El urOV1~cto de jt'V 011::: nos envía el Ejecutlvo 

tiene 'un;" rel.~ció:'1 den~:..u~iado dil'ect'3. con, nucst:·a 
(Uficil situación ínter,-~?(jo:1al. y CQ:1 nuestra so­
lwranía y cíi[;nidCl él <:'e r 8 e;i(;n libre, pata Q'';.e al. 
oéTp3rnos de él nos limitemos a un mero análisis 
de sus dispo~:i~iones t{;s!li·=:n-:; o al re2tringldo es­
t.uclio de S~J art~cl~12C:O 8i bien es cierto que e.3 
crrnda la cO:1~ep('i6n r:f' pst;) ley y cr~;e s~~'An gra­
vi2in:as las c.0:1~~?suer;ei~3 e:~8~13das, es r.r..3.'& grav~ 
[~ún el c011junto ele eirer¡ns!2.:1.0iils y de hecho3 des. 
f:Taciadcs q'.1e movi2ron a TIl1€strcs hornbre.s de E-s_ 
t",do a buscar en elh una i1u30riR tabh de sal. 
vación, F.rrare;;; t,-~3e~] erl'otes, y 12.G C-:O(;3.S que co. 
ln~cn:~:J..l~ 2-:7.:11 tie:1f'n ~::1 G¿'l-Clir~O dess,~tl"'O.~Q sj.elTI_ 
pre, 

Scf:or Pn:~:-;ide:ltf""1 - ';:?,~ '.-, f';; lF~a trib:..tna a~ta V 
libre, y c!..lando L~n p:'.JblLnla 112cioe.al. lln 8 sunt(\ 
tille afecta a la cokctivid~'d no pl:e~!(' ser debatid" 
tU la prensa o en otro 3iLio, porque el temor 'el 
inte:'é2 o cualrr,1i0l' otra fl1erz3 lo impidc:l, t-enemos 
la obligación los Dipl1t"cos de 8.provechar ... st.a 
trinchera última de h libertad, q1l2 es el P'ula, 
mento. Desde aquí tOdaví" pojemos habla¡ ('laro 
y decirles a nuestros conciuc1ad¡mos con entereza 
v lealtad lo que pensamos Materialmente, nada ni 
nadie restringe nuestro clerécho, Tal vez sólo po. 
dría silenci.arnos el egoismo. el temor a COl1f:eCllen­
cías desagradables e a cnmÍ'1ales represalias des. 
encadenadas por nuest.r<ls declaraciones. Pero esa 
cómoda postura es indigna de un ciudada:lo cons_ 
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ciente de las obligaciones que ha contraído al 
aceptar la investidura de legislador. 

El problema internacional, es decir, la acti.tud <le 
Chile frente al contlicto mundial )l las relaciones 
de nuestro país con otras naciones. agita lus e.1pi. 
ritus y cgtá clavado como una preocupación cons· 
tante en la conciencia de todo chileno que medita 
Es un problema complejo porque se <':esenvuelve 
íntimamente relacionado con nuestra política in. 
terna, con nuestras actividades económicas y por. 
que afecta directamente a nuestra soberanía y a 
nuestra dignidad nacional Es. imposible, entonces, 
de~entenderse de una cclestión que preocupa ato· 
dos y que mantiene a la opinión pública rxcitada 
y desorientada a la vez. Desde Magallanes a Ar1. 
ca nuestros compatriotas viven días de ansiedad 
y cada mañana se fonnulan idéntica interroga. 
ción: ¿Hacia dónde vamos, hacia dónde nos lleva 
este Gobierno; sobrevendrá la ruptura, y si ella 
se produce, será una solución justiciera y digna? Y 
los que fonnamos parte de los Poderes Públicos, 
también miramos con temor hacia un futuro que 
nos esconde el único camin0 que debiera seguir 
Chile: ~l camino de su honor y de sus in tereses . 
Son interrogantes que taladran las concierrlcias y 
que cubren amenazantes todos nuestros honzontes. 
Hay hombres y hasta partidos políticos que apa. 
sionadamente ya han descifrado estos verdaderos 
enigmas. Ellos creen haber Glavado para Chile b 
rueda de un destino salvador, v no titubean en pro· 
clamar sus perentorios puntos de vista y comba· 
tir por la reali:z:ación de programas concretos e 
inmediatos. Han utilizado en su propaganda ,a~ 
armas más variadas, llegandO a confundir las as. 
pira,CÍones de detenninados partidos polfUcos con 
sus preocupaciones internacionales, y olvidando 
que toda ideología y todo sectarismo electoral des. 
aparece cuando lo que está en juego es la sobe;'::t. 
nía de una nación y su inalienable derecho a re. 
gir libremente sus destinos. Antes que chilenos, 
estos ciudadanos son moscovitas o norteamerica. 
nos, y los desvela más la suerte de los solda(o~ 
rusos que el porvenir de la raza chilena Y bien 
saben los que conocen la historia que la decaden, 
cia de todas las naciones comienza con Wl. debi. 
litamiento del sentimiento patrio 

Antes de seguir adelante nay que dejar bien es. 
tablecido que, a pesar de los esfuer'1.06, muy plausi. 
bies, de S. E., el Presidente de la República el 
problema internacional no se debate ya en nues. 
tro pais en un ambiente de chilenidad. de liber. 
tad y de plena soberanía. No, señor Presidente 
Ya los chilenos se están habituando a hablar con 
eufemismos y en voz bala. Aun los espíritus más 
altivos comienzan a enredarse en la malla de 108 
temores y de le;,! intereses creados. Hay cosas Qua 
se pueden gritar en los EE. UU. de N. A .. pero que 
en Chile s610 es permitido murmurarlas en sordi. 
na. Allá, por .ejemplo, el señor Wilkie pUede decla. 
rar públicamente eue la estructura del Imperio 
Británico es Wl absurdo y Que t€ndrá que sufrir 
modiftca-.=1ones profundas para sobrevivh. pero 
aquí en Chile 1iI1ngún rotativo publicaría Wl en. 
sayo comparativo de) imperialismo norteameri· 
cano y su politica del dóllar en las repÚblicas la­
tinoamericanas, frente al odioso afán hitleriano dE 
sojuzgar las naciones europeas. Sería el estudio in­
teresante de la peligrosa politica expall8ionlsta C1e 
dos I5randes naciones. ,Pero estas cosas tan ins. 
tructivas no se pueden decir ni comentar 

Lamentablenwnte, fatalmente, vamos cay-oc'ndo 
en la órbita de las naciones sojuzgadas por otras 
más poderosas. Ayer fueron las repúblicas del Ca. 
ribe las que ('C:Pl':;ll')'Ol' las d:::.c1J,ibles ceEcías del 
tt:telaje econi,;:r:co v ['olí tiro: hoV fon l8.,.. repu· 
blicas del pu,inco las que están sintlendO en cal'. 
ne propia los efectos de este imperialismo demo· 
crático. Ecuador y Perú podrían referirnos cosas 
muy interesantc3 al respecto Y abrirles sorpresiva­
mente los ojos a aquellos compatriotas que no 
quieren ver la real;dad tenebrosa que se nos viene 
encima. 

Un factor eccnómico. preponderante y tiránico, 
el de nuestnl pobreza y debilidad. ha determinado 
una serie de cambios en nuestras relaciones inter· 
nacionales, cambios que afectan a nuestra sobera­
nía, a los cuales algunos ciudadanos se habitúan 
fácilmente, pero que despiertan un sentimiento de 
dolor y rebelión en la enorme masa de chilenos. 

SeÍlalemos algunos sintcmas de esta gradual pe. 
ro segura disminución de nuestra capacidad ['\a1'a 
manejarnos como nación libre: las listas ~egra~ 
reglamentan nuestro comercio interno y el Sistema 
de prioridades rige todas las importaciones con 
que Ee abastece el país. Funcionarios al serviclO d~ 
gobiernos f'xtranjelOs van disponiendo a su antú· 
jo de la suerte de nuestras industrias y de nues~ro 
comercio y creando un proceso de estrangulación 
v asfixia de nuestl'as act.ividades productoras La 
prensa no es ya medio de información imparcial 
y completo, ni órgano de expresión del pell8amien. 
to libre. Nó, señor Presidente. Nuestra prl'nsIA 
nuestros diarios y revistas, nuestras radios se en. 
cuentran estrechamente controlados. No se puede 
publicar una linelt contraria a los intereses de de­
tenninado bando en guerra. El que tiene el heroís. 
mo de pensar como ciudadano libre y como chile­
no, y el heroísmo mayor aún de pretender ex. 
presar en público lo que piensa, se ve rápidamente 
arrastrado a la ruina de su negocio y comienza a 
sufrir toda clase de persecuciones. El partidO po. 
lítico más poderoso y mejor organizado de Chile. 
sin cuya anuencia el Gobierno no toma ninguna 
medida de esencial importancia. el Partido Comu. 
nista, mantiene una campaña de agitacltm con. 
tinua y aprovechando su control sobre la,s masas 
obreras del pais J sus tIlfittrac!ones en otros par. 
tidos políticos que integran el conglomerado mi. 
nisterial, ha -logrado mistificar parte de la opimóIJ 
pública con el falso postuladO de que su campafiá 
está inspirada en un sentimiento de democracia 
y libnrtad Su directiva pretende disponer de 1& 
suerte de Chile frente al problema internacional, 
estando descalificada para apreCiar nuestros fl.Sur.­
tos criollos - cuestiones de soberanía y dignidad 
- d€.Sde el momt,nto que obedece a órdenes impar. 
tidas desde el e:x"tranjero. Partido totalitario y sin 
patria, haciendo la comedia de la democracia na­
cional. 

El señor ABARCA.- ¡Esa es una mentira ,para 
encubrir y defender el fasci.smo I 

El señor MOORE.- Después Va a poder con­
testar, su señoría. 

El señor ABARCA.- ¡Esa es Wla co1umnia que 
siempre usan sus señorías contra el Partido Co­
munista. pc,rQue este partido tiene una posición 
libre y limpia! 

-El señor MOORE.- Dígalo de-spué¡:, honora;ble 
Diputado. 

El señor ABARCA.- ¡Absolutamente limpia! 
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¡Si! Y emplazo a sus señorías a que hagan cual­
quiera acusación concreta. 

El señor CONCHA.- No haga chacota del 'de­
hateo ;<,;u señoría 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Alfr2do).- ¡Lo mis­
mo dijeron en Francia. los Peta in y los La val ... ! 

El señor MOORE.- y lo curioso es que en Ca­
nadá y en los Estados Unidos de Norte América, 
señor Presidente, la ley prohibe la radicación de 
elementos probadamente comunistas; pero aquí, 
en Chile, el Embajador de Inglal,crra y el de Es­
tados Unidos se acercan a los industriales del 
papel a solicitar este precioso elemento para el 
diario comunista "El Siglo" ... 

El señQr GODOY.- ¿'Cómo 10 sabe, su señoría? 
El señor ABARCA,.- ¡Otros utilizan el papel 

pe,ra dárselo a los nazis! 
El señor MOORE.- Ellos defienden en nues­

tra patria a los mismos elementos po'ítico,s que 
combaten en las naciones que representan, 

El señor DELGADO.- Esa es una calumnia 
monstruoEa. 

El seiíor MOORE.- Vivimos entonces, digámos­
lo valientemente, un régimen de soberanía res­
tringida, de tUj:¡,laje político disilT'ulado, \J'2ro real. 
Esta es una verdad dolorosa, pe: o Crrl,Hl'ln, d~:,"'e 

esta tribuna, constituiría una cO')ardi9., 
El señor ABARCA.- ¡Así piensan los r:acc:o­

nario:;! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor MOORE.- En esta situación, bien 

triste y grave, el señor Ministro del Interior ha 
querido buscar en una nueva ley alivio y solución 
de complejos probl'emas. Creemos equivocado su 
camino. Con nuevas leyes no se endereza este 
país. Es voluntad realizadora lo que falta en sus 
gobernantes: energía y desinterés. Desinterés en 
la máis noble acepción del vocablo: olvidar las 
ambiciones personales políticas por la más alta 
ambición de servir lealmente á la colectividad. 

Hasta el más modesto de los chilenos descon­
fía d,l provecho que puedan traerle las leyes. 
Hay tantas que no se cumplen y tantas cOSas que 
se pueden hacer sin leyes. No hace mucho, esta 
Cámara despachó la famosa Ley de EmergenCIa, 
con la cual el Gobierno se prometía realizar ver­
daderos milagros. Pero substancialmet'lte nada ha 
cambiado. Es así cómo el hombre de la calle se 
pregunta: Si la campaña revolucionaria y anti­
chilena def comunismo in1Jernacional se extiende 
cada día más y va preparando implacable y se­
gura la ruina de nuestra.s institur,iones y de nues­
tros hábitos democráticos, ¿por qué no la detie­
ne el Gobierno? 

El señor ABARCA.- ¡Los especuladores no es­
tán en <'1 Partido Comunista! 

,El señor MOORE.- ¿Por qué no se apoya el 
Gobierno en la gran masa de la opinión pública, 
que lo acompañaría ciegamente, para robustecer 
su débil autoridad? ¿Es indispensable dictar nue·· 
vas ley,es para disciplinar las asambleas políticas 
enfurecidas en el reparto del botín P1'2supuestario? 
¿La Administración PÚblica se (lepura a fuerza 
de leyes o bastará, simplemente, la inj:¡°rvención 
enérgica de los gobernantes? Muchas de estas 
preguntas se repite mentalmenre el compatriota 
pacífico y sufrido que camina desorientado 8 
cumplir la jornada de cada día. 

Son cosas muy diferenres las que el' pais espe­
ra de S. E."¡ Presidente de la RepÚblica y de su 
Ministro del Interior. No proyectos de nuevas 
leyes, 'por supuesto. Con un poco ,de patriotismo :y 
capacidad se podria aliviar la desesperada situa. 
ción económica de nuestra clase media y de nues­
tros obreros y detene:' la ola de corrupción que 
va invadiendo muchas reparticiones administra­
tivas. ¿No le parece casi un sarcasmo al señor 
Ministro del Int,rior so:icitar del Congreso Na­
cional una nueva prueba de COnfianza, como es 
la que representa esta ley. en los precisos mo­
mentos en que el pals <'nrero se impone de los 
bochornosos escándalos del Servicio de Investi­
gaciones, en que está en tela de jUicio un fun­
CiOnario de la mayor confianza d2l señor Minis­
tro del Interior: me refiero al señor Rarn!rez, qut! 
está acusado criminalmente 

El m.ccanismo de esta ley entregará la honra., 
loo bienes y la libertad de las personas a agentes 
de una repart:ición que se ve 'en estos momentos 
rodeaaa de un ambiente de universal descon­
fianza. 

Simplificando kls propooitos de esta nueva ley, 
y tratando de ,encontrar su única justificacióIl, 
patriótica y lógica, tendríamos que convenir que 
para evitar y castigar el e~pjona)e que afecta a 
naciones declaradas por Chile no beligerantés, €a 
neces:uio introducir algUnas breves modific:wio­
nes en la legisJación vigente. Los Diputados Libe­
rale.~ han conf' ecionado un contraproyecto ,que, 
en pocas líneas. recuelve una cuestión que tan 

,profundamente parece preocupa! a nuestros hom­
bres de Gobierno, D;c~ as! 

"Artículo 1.0- Agrégase al articulo 245 del co­
digo de Justicia Militar el siguiente inciso: 

"Si los actos a que se refieren los números 1.0 
y 4.0 de esto artículo son ejecutados por cualquie­
ra perS'Jna, en tiempo de pRZ V en perjuicio de 
una nación declarada por Chile "no beligerante", 
la. pena será de r.'clusión o extrañamiento menor 
en cualquiera de sus grados, y sJ fueren ejecuta­
clos en perjuiciO de una nación neutral, que man­
tenga relacionés dip:.omáticas con Chile dichas 
penas se aplicarán en su grado minimo 

Artículo 2.0- Para el juz~amiento de los delitos 
contemplados en el artículo anterior regirá el pro­
cedimJentoEstab'ecido en la lev 6.026. sobre Se-
gur'dad Interior del Estado,· , 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde su 
pUblicaciÓn en el "Diario Ofici"l" y solamente 
hasta la terminación dE la actual guerra, y que­
dará derogada de.sde el momento mismo en que 
se firme un armisticio o tratados que pongan fin 
a las hostilidades," 

-Señor Presidente: 
Del examen de teste proyecto be desprende una 

conclusión bien clara y simple: el EJecutivo desea 
que el Congreso ponga en ;;us manos todas las 
armas para implantar una Dictadura drástica 
que no se cor.cilia COn nue"tro régim''Il constitu­
cional ni con nuestros hábitos democráticos, En 
efecto, en este proyecto se hace tabla rasa de 
nl1estra Constitución Política y se transforman en 
ilusorias:as gm'antías individuales en ella esta­
blEcidas E! Minhtro del Interior investido de po­
deres y facultad,s extraordinarias. SE' alza como 
un sátrapa oriéntal o como uno de esos caudillos 
todopoderosos de la América tropical del pasado 
siglo. t ' 

¿Y creen 'por un insta<nte mis honorables coJe-
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gas que los estadistas y gobernantes de la ~ran 
República del norte considerarán con may$r res­
peto y cariño a la pequeña y lejana República d'e 
Chile si su Congreso fabrica leYEs a bsurdas para 
aplacar sus infundadas inquietudes de nación 
perturbada por la guerra? 

En los Estados Unidos de Norte América exis­
ten milef de espíritus selectos y libres, escritores, 
prof,eoores, políticos y líderes obreros, que entien­
den el \enguaje de la dignidad, que son demó­
cr:ltas de corazón y que sabrán apreciar en toda 
su jusk:ze. cada gesto o actit.ud de Chile que no 
desmienta nuestra honrosa tradIción de naClOn 
celoca de su independencia y de su sobéranía. 
Las erradas actuaciones de funcionarios mal in­
formadO!) DO pueden llevar a los w,sponsables del 
Gob:erI}() d.~ Estados Unidos al extremo de con­
fundir a Chile con otros pueblos que vegetan en 
un régimen político semicolonial. 

Señor Presidente: la enorme masa de los chi­
lenos de.22a el triunfo de los pueblos que luchan 
por la libertad. Repudian el hitlerismo. pero no 
se dejan engáñar con esas falsas apariencias de 
Democracia, tras las cuales se ocultan afanes 
imperialistas y que, al m2noscabar la soberanía 
de naciones pequeñas, no hacen sino realizar el 
programa de ese mismo totalitar;smo que el mun­
do civilizado repudia, 

Nadie deSea que se emanche ,"n nuestra p:1tria 
el sentimiento antinorteamerícano, Todos anhela­
mos un leal y franco entendimiento con la pode­
I'osa R'2pública, la más fuerte y rica del mundo. 
pero los chilenos estr.n dispuestos a sufrir todas 
~as pr:vadones m:ttériales, todos los dolores naci­
dos de la pobreza física, y el ,jslamiento, antes 
Que asistir al espectáculo lamentable deJ progre­
sivo desapar2cimiento de sus derechos Y prerro­
gativas de nación libre y soberana 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Ter­

minado 'sI Ord€n del Día. 

6 -INCLUSION DE DOS PROYECTOS DE LEY 
. EN LA CONVOCATORIA A SESIONES l<:X­

TRAORDINARIAS.- PETICIONES DE Uf<1-

ellOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presider..te.-
Entrando en la hora de incidentes, correspon':le el 
primer turno al Comité Radical. 

El señor OLAVE.-Señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS A 
UV~. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ruego a 10.5 señores' Diputados se sirvan guardar 
silencio. ' 

El señor OLAVE. - Solicito, señor Presider.te, 
en primér lugar, que se envíe un oficio al señor 
Mi'nistro del Interior para pedirle la inclusión en 
la Convocatoria al presente períodO de sesior:es 
extraordinarias del proyecto sobre (ooperativa,s 
de pequeños agricUltoreS, que fué aproba:lo por la 
Comisión de Agricultura y cuya discusión esta 
por terminal' en la Comisión de Hacienda. 

EHe es un proyecto, sefior presider:,te, .. , 
-HABLAN VARIOS SEfí'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente.-

Ruego a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor OLA VE.- ". que ha preocupado a un 

sector iIllPortante de pequeños agricultores del 
país, que están pendientes de sU pror:to despacho. 

E.~timo que el Ejecutivo I}() ter.drá inconvenien­
te en incluirlo entre las materias de que ha de 
o~up:trse el Congrew dural1lte la ipIl'esente ,legisla­
tura extraordinaria. 

Pido, señor Presidente, que se envíe oficio, a 
rombre del Partido Radical en el sentido que he 
mdicado. 

El señor CASTELBLANCO (Presiderte,--
Se enviará oficio a nombre de su señüría. 

El sefior OLA VE. - Tengo encargo del ComitA 
Radical de solicitarlo a nombre de nuestro ParU­
do, señor Presidente. 

El señor OASTELBLANCO' (Presidente. -
Se enviará el oficio a nombre de los Diputado~ 
radicales. 

El señor OLA VE. - Igualmente deseo solicitar 
que se incluya en la Olnvocatoria, un proyecto de 
ley sobre legalización del plano del pueblo ,de 
Rada!. 

Hace 22 2,_ios, cuando se construyó la línea fé­
rrea de Freire ~ Cur:eo, alrededor de las estacio­
ciones d29,St.2: ram'al, que son centros de atracción 
de actividades agrícolas de ,s,uma importareca, en­
una región en donde la propiedad está bastarte 
subciividi'la, se formó, entre otras, la población 
que se deTIominó primitivamente "Fresia" y pos­
teriormente "Radal", 

Pocc a poco se fueron instalando en e1!a algu­
nos ocupantes, .se dió vida a una poblaCión y, al­
gunos años después, en 1929, un agrimensor le 
dió forma, levantó un plar.o de ella e hh30 el cen­
sO de sus pobladores. 

S:n embar.'J'o señor Presidente, los vecinos han 
estado esper~ndo que se dé vida legal a esta po­
blación, 10 que no han podido cor:seguir, en vista 
de que está construída sobre suelos perte­
neejentes a reducciones de indígeras. Los 
indígenas permitieron la libre ocupación de eso.!! 
terreros; pero, últimamente, el Juez de Indios, e'Il 

cumplimiento de su deber, ha debido requerir a 
estos acunan tes, para que desalojen estos terrenos 
porque D€f1teneceTI a la reducdón pel indígena 
Huinca Romero.. . 

Lo que se propone, señor presidente, es que ~I 
Gobierno expropie estas 30 hectáreas que for­
man la superficie que ocupa la población, para 
que se radique definitivamente en ellas a lOS pobla 
dores que han formado este pequeño villorrio de 
Rada!. 

La situación de estos ocupantes es grave y, caE\ 
puede decirse, apremiante, porque una resolución 
judicial los ha condenado a abandonar estas tie­
rras . a la brevedad pOSible, y como ya hay en eSR 
pequeña ciudad un pequeño comercio y autorida­
des, y sirve a toda ura extensa región, lO lógico 
es que se proceda cuanto antes a expropiar estos 
terrenos, pagandO a los indígenas el justo valor 
de ellos. 

Por eso solicito se envíe también oficio al Su­
premo Gobierno para que inClUya en la Convoca­
toria a la presente leg:s1atura extraor(iinaria, el 
proyecto de ley sobre exPropiación de estas 30 heo 
táreas para darle la vida legal a la población de 
Rada!' 

El fefior CASTELBLANCO (Presidente) ,­
Se dirigirá oficio en la fmma indicada pOr su 
señoría. 

El señor OLA VE.- He terminado, señor Pre­
Eidente. 
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7.-DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EX­
TERIOR DE LA REPUBLICA.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL I 
SR. MOORE EN I.A DISCUSION DEL PRu­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidenw)-­
Quooan diez minutos al Comité Radical. 

El señor LABBE.- ¿Me permite, señor PreSl­
dente'~ 

El &eñer TAPIA.- Pido la palabra señ(n Pre-
stden1e. ' 

~l señor CASTELBLANCO <Presidente) '­
TiEue la pahbra su señoría. 

El señor TAPIA. - Señ.or Presidente: deseo 
a.provechar e~tos minutoS que ha .:enido la gen­
tileza de cedernoo el Comité Radical. lo que des­
de luego, agradezco muy sinceramente, -para des­
\'a~e=er, R n.ombre del Partido Socialista, la ¡n· 
mosfera Que pudo haber quooado flotando en 
"sta Honorabl.¡- Camara por el fondo <le H'. 111-

.;urnentación qUe hace algunos in.s~ant.e~ niLo el 
hono:able señor Moore. a raíz de la di:;.cusióll 
del proyec:o de ley sobre delitos contra la se~u' 
ridad exterior de la REpública. 

Señor Presidente: cualquIera que e6~ á acostu!lI­
brado a ver. é'Omo Se dice vulgarmente "bajo el 
agua", puede Elatender qUe el honorable señor 
Moore llega a la condusién de que loo que nropi­
cian una posición internacional de Ch~ de 
.a~uerC.o OOD Ws principIos de solidaridad contl-' 
'<lenta, y de. defensa del régimen demo. rálico. 
obedecen a IIJstt:ucciones y orden€\S del ext.rallle­
ru Est.a es una aé'everaciÓD que nos<>:ros sefiOI 
Pre.sidente. no pooem~ aoeptar. Ella nos parece 
tanto más grave cuanto que envuelve, incluso, 
un cargo contra el;n-oplo Gobierno de la Re­
pública. 

Ba~1ía nacl2r un poc;o de nü'túria ele es:e l)aJ.> 
para demostrar. con ~ realidad de los hechos 
<rUe e€ta argumEntación. muy hábilmen:e expre' 
"ada por el honorable señor Moore. no tiene. ba­
se de verdad. 

Ha 5.;do. pr,ec1samente el Partido SOC1ali.sta. el 
que pnmero planteara en Chile es' a po",i:ión m· 
lernaCiOna,. Pué e~:a organizllcióIl, como ya ~e 
ha dicho aqui en otra.¡; ocasiones. la que al rú­
m1enzo del a~tual conflicto bélico. hlciera ver ~a 
oecesidad de 'lue los ¡;aíses lao:inoamericano'~ en 
~rImeJ :ugltr marchaca.n de acuerdo 5 tuvieran 
más estrecho contacto e'onóm!co y cultura, pn­
"}::re eJlc3; y, 'en SC:6und,o luga.T, se ~ntendierz..n cc­
mo pctenciB ccntillPnt~l.J :oudamericana con la -:)V' 

I.[Oleía continental nor.'eamericana E~ta fué 
nuest: a D0,ic1ón. entonces. porque la razón y !o" 
tJeoehos nolS estaban dic:€!nrlo que ello era JO 'lue 
más cOrllleniB B Chile. en p!-imer térmmo. y :am· 
tién. a 1'00 demás pal.óe.s de Latinoamérica con 105 

cuale" nos fe. :timc~ .. 011darics. 
Pero. ceñor P'r'f', ;den' e d:¡:o ·ectas palabra,- nu 

IJor e\ afán de ci<'C;.l r¡;¡f nosot'w¡mdléTamos ,o,e· 
no el ¡::-~rrdl pl't:nilt. (>n u,;a carrera de po::icio­
lOes Int('rnRC'Cn¡¡]2s ~·lnO rara re-co'dIl.J a e-':ta 
Honorable Cámara que el origen de esta ?<Jsieiéll 
no ViUl" desd.e él exterior. ya que el Partido Bo· 
d!dis a. desde su nacjmkn~:o ha declarado y lo 
~i¡;·,:e declarSIle-Q qUe nv de-;xnc:e d~ ninguna (IT­
ganización internacional. 

Precisamente. el fundamHlto casi báEico de "u 
erigen ~~ el de lucha~ por superar ci€rlo~ erro' 
reS rome-:ido8 en el Ínundo por diversas organi­
zaciones internacionales. De manera .$I.ue mal se 
puede sostener qUe esta posición es dé orlger, aje· 

no a GUe'3tra nadonalidad y obedecf a ordent;s 
dadas dtcsde el extranjero. 

El andar del tiempo ha demostrado que nues­
tra pesiciór: era la jus a, como también Ee h:.. ma' 
nifestado aquí en otras ocasiones. Poco a poco, 
los demás par~ldolS y agrupaciones que realmen­
-~e tienen mteré.-3 en que la solidaridad america' 
na y la ccnfraterllldad contillental no ¡;asell ma~ 

allá de dedacraciones líticas. sino que sean rta­
tidades. han ido adoptandu esta misma 'posL iÓD, 

No desconocemos que un partido que mllJ: a en 
Ll~a internacional. tiene ahora esta mism!l pubi· 
rlOn; pero ~omos fnucos en declarar que él tie­
ne perfecto deroecho de haberla adopta<1u. Peno 
!'.amos, ·:ambién. que sus militantes son sinceros 
al mantener esa posición. Nad'..e pod:'ía negar el 
derecho, pOr la circunstancia de pertenecer a una 
crganizacién in ernaciollal, que aqui en Ch1!tl 
pudiera tenel una determinada colectividad po­
litka. para ado'iJ'tar una actitud de carácter In· 
terno o ex·:erno. 
. .'Esa misma posición miernacional está dem.os­

t.-ando con heohos y no con palaJbras que la :lu­
cha qUe ~e libra ahora encarn1zada.mente CuD­
tra el. faS·Clsmo forma parte de la verdadera van­
guardia en la defensa de la democracia. Pero 
d~ .~sto. no se puede desprender que la actuai po' 
BIClon . mtern>tcluulll de tOGaS los que propician, 
po~ ejemplo. La ruptura de relacione.!! co. J03 
paIses del Ejt:. esté determinada por alguna or­
den ~ue- artificialmente y sin corresponder a 
neces!dad<:'3 nu~straE- llegue del extranjero. 

Senor P:esrd€>nte: el Partido Socialista sin 
obedecer 11 movil ocult(, de ninguna especie y s1-
gUlendo su linea de independencia para juzgaI 
lo-s problemas nac10na:e-s, en su actitud interna' 
cicnal de sohdaridad americana y de afianza­
miento de nuestra soberanía nacional. ha pedido 
y ccntinúa pidiendo la eliminación de .:ooos aque­
llos elementcE que pe!': urban esta posi: ién y .. 
que n.o sól(. perturban esta posición, sino que 
atentan. ademá.s. contrI>. la prÜ';:>ia e!'1tabilidad dEl 
GobiErno d~m(Jcrátko del país. 

No se no.s puede decir que ahora solamente 
somQo3 part:darios de una ley de esta nao:uraleza 
Desde hace tiemjX! lo hemos SIdo, y. en una oca­
:',(11 que :odu,; lecol'darán. el co.mpaflerü . ,'o' 
~ega Barrenech-ea. pre6entó a e!"ta Cámara. en 
nomble de nuestro Partido. un prayecto de ley 
.:!estinado a eliminar estas organizaciones que se 
llaman. cnrientement€. quin:a columna el 
país. 

Tam!J<lco hemC5 necesitado que nos llegara 
\Ina or:len del exterIor. como, por ejemplo de 
part-e de lo que a.qul se ha llamado imperialismo 
yanc¡ui ,est,l. tarde, para p:res€nt-ar eoe proyecto 
de leY, 
. ~ñor PresidenTe. soore esto mi.'i.Illo del lmpe­

nalLsmo yanqui habría también mucho' que de­
cir;perc los pocos minutos de que dispcongo y 
a na·~.ural€7a de la ley en discuGión, que no in­

c;Cc p:edsamen:o(' en este tema me impide na-
cerIo ; 11 e~tos momentos. Baste decir aue el &c­
tual Gobierno de Estado~ Unidos eS'á' muy dis' 
tan:e. en su posicIón con respecto a 'os ?al&es de 
AmeTlCR Latina, de la que sobre es·:e mismo pro­
I:lfma te!Jían los CkJbiernos de Estados Unidos 
cuando ellos se encontraban en ;nanos de 10~ 
elementos más r<,acdonario,s e imperialis: as de 
aquel país. 

Termino señor Presidente, manifes: ando que 
si nosotros apoyamos este proyecto de ley para 
:uya tramitación incluso es·:uvimoo de acuerdo, 
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en sU oportunidad para pedir la suma urgH1C'ia. 
10 hSLmO>3 oorqu.e obedec€mo~. ¡Jara actua: ren 
este ~f'ntw.:¡ lm¡:·::lidos 1'or un ot¡ber 8uperLJ de 
d",fell>der todo aquellO que tanio ha ccstado, de 
lJ qUle ha ·cos,tado t~n no!bles gestos, como 
las a<',~uaciones guerreras :;; La QOp18 .üxbcacL:n 
del Padre de la Patria. don Beruard<J O'Hif,g:m. 
a .~ '.lÍen. en este miGmo. recinto ~ rindió hace 
p';cos ;:J.ías. un merecido homenaje, que ~tiUla­
mos fuó dncero de parte de todos lc..s que' :;e lo 
rindieron. 

"'Jr ot: paI :e. el abr1gar Olidas ::Jbre la 0,0-

~;e-J€neia de oU'2s:tra a2t.uaJ p'Jsiciin1 intfrna(,~cM' 
cal. :; de tocos le·; (]:J€ In compr.: te.:. n",' B u·'o· i­
zal'ld para p€r.sar q'--,2 lv.") que sostiO'~fn Ut pa~i 
dón ·:xmtrar:a. lo hacen obedeciendo. por ejoemp]o, 
orornes d€l Se!/lr Hitler. del [efio; Mu¡os0::n: o 
d,p sus rolidas '¿ecretas 

Espera:Q1os señor Pl'eEidenve que esta ley 5Jr­
va, ·efec· ivamente para acabar cun esos el( .<"TI­
te qu \ atentan c(J:n,~ra nuet:tra sü:;·f!alla. ¡nH~ 

C[':'2pnaD contra este régimen que ha cost~;Jo 

tanta sangre y tantos sacrificios al puebk1 e hi-
1PDO. Y cuya aduaclór, compre me E U1~eEtrc¡, com­
promi.'-OO y nues',oF ~cnti;c¡j,=nto.s de wlidari<4nd 
para ~OT1 ]0.< demá>3 pajsc~ de Amérlca. 

El Soeñnf CASTELBLANCO (Pru!dente) 
Ha tenninado el tiempo del Comité Radica: 

S.-DECRETO SUPREMO lt,JE FUS10NA LOS 
SERVICIOS ~EDlCOS, SOCIALES y DEN. 
TALES DEPENDIENTES DE INSTITUCIO. 
NES DE PREVISION SOCIAL, REFUNDIEN­
DQLOS EN EL ORGANISMO DENOMINA. 
DO "SERVICIO MEDICO NACIONAL DE 
EMPLEADOS". 

El SR CA.STELBLANCO (Pre,:k!ente). - El 
segundo turno corresponde al Comité Const'r­
vador. 

El SR DIEZ.- Pldo la palabra. So<"fior Pre~L 

dente 
El SR. CASTELBLANCO (PresidenW) .. - Tie· 

nI.' la palabra, Su Sefioría 
El SR. DIEZ- Honorable Cámara, seí'ior Pre. 

sid-~nte: COD justificada alarma ha tomado cono­
cimiento la opinión pública del Decreto SUpremo 
del Mini.'>teno de Salubridad. Previsión y Asis_ 
tencia Social que refunde en un solo organicmo 
oon el nombre d!' "Servicio Médico NacIonal d .. 
Empleados" tod08 los servicios médico-, saciale" y 
dentales de la mayor parte de ],a.., instituciones 
de previ.~ión rocia] d",l pais, y que t:1mbién in· 
cluye a organismos auxiliares como la Sección de 
Previsión del Banco CéntraI de Chile, Sec,ci6n 
E' ;>ecial de Prevh;ión para los empleados del Ban. 
('C' Fran-zés e It-aliano, &;·cciones de Previsión de 
.otros Bancos particulares. caSas comercialeS, Ca· 
ja de Previsión (JI' la Mut·-~ 1 de 1a Armada. Ca. 
.ia de Cré'dit<l Agrario y Sección Médica de la 
Empresa de Agua cutable de Santiago. y muchas 
otn s Que se precisan en el aludido deere~o de 
fusión. 

Queremos hacernüs cargü en esta expdsición de 
las graves objeciones y críticas qUe desde diversos 
sectore" autorizadoe se han hecho pÚblicamente 
al decretü del Ministerio de Salubridad y Asis­
l.€llcia SociaL qUe centraliza en un sülo consejo 
y una fola directiv3. todos los servicios y prest'<L 
ciones de la medicina preventiva y curativa de 
la mayor parte de los empleados del país, como 

igualmente su atención técnica, social y dental. 
y que hoy día POI manda.to de las diversas leyes 
de cada institución, están entregados a los dl- . 
versos con.ejos y equipos médicos de cada una 
de ellas, qUE' invierten a su arbitrio los dineros 
que les pertc-IIlecen. 

La gravedad ue las objeciones y reservas de 
la pri-ill.'a del p:üs, las protesta.s de lo.' impo_ 
llnltes afectados y la alarma e incertid.umbre de 
les médicos de verdad que conocen en toda su 
amplitUd la ineficacia de lUla medicina sociali­
zadl, burocrá:kR y n,ecánica. donde no existe la 
li;~ntad Pil,l':') {'leslr el médico de su" afecciones, 
t::\l:211 i:1dbY:"r;" ;,¡ble a t{)d~ li..~~¡; que esta Ho_ 
norable Cá.i..~ara tome conocimiento doe la gra­
vedad y trascend>2nci~ del decreto en cuestión y 
f'dopte una re.'oluciór, al respecto. 

.ctelém~s que lo que más pued'e inte!l'esar a es­
ta Honorabl€ Cámarll rs el estudio del aspecto 
lega] del Decreto Supremo que cel1Jt.raliza en una 
s"la institución los servicios médicos de las ca· 
ja" de previsión de los empleados d€l pais, esto 
es. si la ley N.O 7,200, c:enominad9. de Emergen_ 
cia, contiene disposiciones expresa, que aukJl'i­
cen al Poder EjecutiVD y a su Ministro de Sa. 
lubridad y Asistencia Social para suprimir y cer­
cpnar a la, caJa.s de previsión la atención de 
scrviclOs tan imp.crtantes y eficaces como EDn sus 
servicios médlcos, con la finalidad de entregar 
la atención Of' la medicina prevem:1va y curatL 
va, social y dental a Ima nueva entidad llamada 
"Servicio Médico Nacional de Empleados".' con 
facultad!2s f"mplísuna.s d€ administración y dispo­
sición de todos lo' diaerOs. aportes, bienes mue_ 
bles e inmuebl-es de que d:i.sp<>nen en la actuali· 
dad y los cuant:iúsos recurs0t5 que leyes especia_ 
les har. destinado en forma forma permanente 
y periódica para el financiamIento de 10<3 servi­
cio, médicOs de cada caja en p~ticu)ar. 

Mis honoraoles, cok gas recordarán con toda se. 
guridad los interesantes debates qUe promovió en 
el CongresQ Nacional la Ley de Emergencia y el 
indi,scutible critl'rlo ce,n qUe fué despachada por 
e~ta Cámara, contrario en absoluto a los pro-pó­
slto~ del Ej€cutivo Cjue impetraba U-a y llana .. 
mente una de~gación amplia de facultades le­
gislativas. lo que ¡;e estimó COD rara unibrmL 
d3d por tod~ los sedares cÍe] Parlamento, como 
cüntrario v en pugna con la Carta Fundamental. 
primando en consecuencia el único criterio acep­
table dentro de la sana doctrina constitucional: 
otorgar al Ejecutivo tod3.s las atribucione.s y re._ 
curs<>s que 1.. fUHen neceo;arios para afrontar el 
momento de emergencia qUEf atraviesa el pais, pe­
ro dejando constancia metódica·y expret<a en el 
textO mismo de la ley, ouále.s eran dichas atrL 
buciones y facul~ade6 a fin de salvar toda duda 
legal en 'cuanto al u· o qUe el Ejecutivo hiciera 
má.~ tarde de la Lev de Emergencia. Este fué el 
espíritu d-el congresc al otorgar al Ejecutivo es· 
ta ley de confianza al Presidente de la RepúblL' 
ca. y así ::;1' desprende de la simp1e 1e,ctura de 
eada una de su.~ dispo.siciones. 

EJ decreto SUp,-€mO de fu~ión no explica en 
una exposición de motivos, como es co.stumbre 
tradicional hacerlo en e&tos caso.~ las razones 
tan poderosas Que S,2 tuvierün en vista para una 
medida de tal magnitud; no se -1 las defici~n· 
cias de las actuales cajas de .previsión social en 
la atención de sus en:fermos, ni hace referencia 
:a más mínima a las vent,a.jas do" o.rd~n eco-
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nómico·social que traerá pa.ra el país y para los 
impon"ntes' el nuevo organismo' que invertirá 
cua.ntiosos recursos de empleadores y empleados. 
Se limita a .hacer algunas citas numéricas de or. 
den legal que distan mucho de dar apariencias 
de legalidad a su dIctación que todavía no la he­
mo.3 visto en las columnas del "Diario Oficial". 

VeamOs ahora si la Ley de Emergencia faculta 
al Ministerio de Salubridad, Previsión y Asisten· 
cia Social para un acto de tal naturaleza. 

Nos referiremos especialmente al articulo 5.0 
de la Le(y de Emergencia, que es la única cita 
legal que se hace de esta ley en el preámbulO 
del decreto que com.entamos. 

Dice al articulo 5.0 de la Ley N.o 7,200: "Du. 
rante el presente año el Presidente de la Repú­
ca podrá refundir o coordinar servicios públicos, 
instituciones fü:ca!es o semifiscales que desempe. 
ñen funcione" similares y también fijar la de­
pendencia de estos organismos de cada MiniSte. 
ric" . 

Como se lee con toda e'\lidencia habla la ley 
de "refundir", "coordinar' servicioo públiCOlS o 
instituciooes fiscales o semifiscales que des Elillpe· 
Ú'en funoiones similarES", vera '!loada, absolutamen· 
te nadft se dioe en el ,referido artículo ·5.0 -de "c1'ear" 
funda'r una nueva caja, un nuevo organismo se. 
mifiscal, con persooalidad jurídica propia como 
son, por ejemplo, la Caja N&cional de Emplea· 
dos Públicos y Periodistas, la Caja de Emplea. 
dos Particulares, las Cajas de Previsión en ge­
neral, lporque si éste ihuoiera sido el pi'oposito 
del legislador lo hubiera así expresado a la le. 
tra, le habría dado un no.mbre al nue'Vo organis­
mo y le habría fijado s'US atribuciones y recuro 
sos. 

Ouando se preoontó el Mensajoe que dió origen 
a la Ley de Emergenda, se dijo bajo el aspecto 
a' que nos venimos refiriendo que ~u objetivo 
fundamental era "coordinar o refundir servicios 
análOgos o similares" a fin de s1.tprimir organis­
mos que de8'empeña'ban funci()lles más o menos 
idénticas y prOducir por e.ste medio economías 
efectivas y al mismo ti€111po hacer más fáCil y 
expeditas las labores retundidas. Así podríamos 
citar el Control de Cambios, la Junta de Expor. 
tación Agrícola, J:a ·Junta de A:bast,ecimiento. e, 
Consejo de FeTtilizantes, que se refundieTon con 
otros organismOs. . 

OreeomC4s que nv pasó por la mente de los se­
ñores congre.'3ales, autorizar al Gobierno para 
cercenar de las 'actmales instituciones EeriJ.ifis·ca. 
les algunas funcione.s exclusivas que le corres 
penden, crear nuevos organismos o instituciones 
semifiscales que tomaran a su cargo independien .. 
temsnte tales funciones o ac,tividadoo. Esto es lo 
que hace el decreto qoue da vida jurídica al "Ser. 
vicio Médico Nacional de Elmpleados": substrae el 
aspecto médico, social, técnico y dental de las 
actuales instituciones que lo tienen a .su cargo, 
para entregarlo a esta nueva caja o institución 
s~~::iscal. Ya hemo..s dj,Clho que esto es contrario 
a la historia y al texto mismo de la ley que de. 
sea refundir y coordinar para suprimir servicios 
públicos e instituciones, y por este medio produ· 
cir economías, y no crear nuevas instituciones 
que aumentarán la burocraci& existente y traerán 
mayores gasto.s. 

Si es verdad que guardan alguna analogía los 
servicios médicos de las diversas cajas, por tra. 

tarse de médicos y enfermos, no es menos cieI"\:Q 
que son servicws a.bsolutamente distintos en 1711 
aspect.Q jurídico, en las personas interesadas, elll 
los organismos que los ;;¡,tienden y en lOs recursos 
con que cuentan, que son en su mayor parte de 
los propios imponente.s, y no del Estado. 

Ya lo sabe el país: contamos con una nueva. 
institución semifiscal, absolutamente independien· 
te, COn Director, Gerente y Vicepresidenre Ejecu_ 
tivo, substra.ícta a la fiscalización de la Contra­
loria General de la República, con todos los re_ 
cur,os que establecieron diversas le\}'es, entre otras 
la N.O 6,174 ~obre Medicina Preventiva, la N.e 
6,037 sobre Marina Mercante Nacional, 'la N.o' 
2,096 sobre Consejos de Previsión, la N.O 1,340 
bi.; sobre Caja Nac!onal de Empleados Públicos 
y Periodistas. y con todos lo... l:'=nes que tienen 
hoy día las 'diversas cajas, o que destinan en sUB 
presupuestos, e que pagan sus imponentes, como 
igualmente lós recursos que o: "-:rue el E<:itado. 

Al centralizarse férreamente en el nuevo 01" 

ganismo la atención de los aludidos servicios mé. 
dicos de las 40 o más -cajas o secciones' de Pre· 
visión social a auienes afecta. se da el paso má~ 
temerario en contra de la libertad y emulación 
en el ejercicio ct~ la profesión médica, ya que, 
jl.Ultas esta nueva caja y la del Seguro Ob.rero, 
controla.rán el 70 o el 80 por ciento de la pobla. 
ciÚl1 del país . 

La palabra "refúndese" que se usa en el ar­
ticulo 1.0 del DeCJ'eto Supremo del Ministerie 
de SaJubJ'idad está empleada impropiamente, erró 
neamente, para dar apariencias de legalidad ai 
U.':!lr la misma palabra del artículo 5..0 de. la Ley 
de EmergenCIa, ya que el decreto mismo en su 
fondo. en sU et;prritu y en la realidad de su cum­
plimiento, no hai(j€ siTIO crear una TIuev'a institJu­
ción semiiiscal, con pel'oonalidad jurídica inde· 
pendi .. nte. con atribuciones amplias para nomo 
bra.!' y removet' empleadOS y fijarles sus sueldos, 
con facultades de administración y disposjclón de 
l<AS recurSO/S que se le dan y representadas por 
UD consejo con miembros remunerados en idénti­
ca forma que los demás consejos fiscales. 

En swna, una nueva caja qUE' cada pía pre_ 
tenderá mayores ?tr" uciones y recursC)S al igual 
que ia Caja del Seguro Obrero. 

NaturaLmente, no 8,pareCfu"1 en el decreto di&­
pooicione, fundamentales 'lS no deben olvidar. 
se en ningún organismo que administre fondos 
de terceros y que constituye la mejor garantía de 
U'na buena admimEtración y de buen servicio. Me 
refiero a que no se determina el tanto por ciento 
máximo que jJlUede' invertirse en empleados ad­
mÍllil3tl.'ativos, en gasto" generales, en moviliza_ 
cioo, en honorarios y sueldos médicoo, a fin de 
que no ocurra de que la totalidad de las entradas 
se inviertan en tales pagos. 

Si se acepta el criterio del señor Ministro de S'Il 
lubridad, Previsión y Asistencia Social, bien po' 
drí:m crearse otros nuevos organismos indepen­
dientes. en uso de las facultades que otorga la le:v 
7.200, como por ejemplo: pOdría crearse la "CaJa 
de Compra de Bienes Raíces p.ara EmpleadOS 
IJúblicos, Pai'Uculares y demás empleadOs"; ¡po­
dría creflrse la "Caja de Jubilaciones y Desahucioo"; 
la "Caja de Seguro de Vida de Empleados". etc., 
etc. y de esta manera multiplicar en forma inde­
finida las Cajas o instituciones fiscales o semi­
fiscales, para complicar la vida de los patrones J 
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empleados y obtener mayores aumentos de impo­
aic~ones' con que elevar el número de los que vi-o 
ven de un salarió, en perjuicio de las actividades 
libres de la industria y el comercio. 

Pero la ley no quiso esto y dijo exactamente lo 
contrario: "Refundir o coordinar instituciones Ls 
ca2es o semifLscales'·. 

Además es llega) el decreto del señor Mih¡,stro 
de Salubridad, Prevlslón y ASlStencla SOcial en 
razón de que no cumple con el mismo artículo 5. o 
inciso 3.0 y con el artículo 33 de la ley, que di­
cen: "Por la autorización contemplada en el in­
ciso anterior, no podrán refundirse Cajas de Pre­
visión a base de retiro individual" y el artículo 
3'3" que excluye de 13. misma ley a t<YJas las ins­
tituciones que no son del Estado. 

lEn ·consoe.'cll'encia las inst·ttucione.s de previsión 
.s>ocial a base de f~ndos oe .retiro indivtduales, co­
mo es la Caja de Empleados Particulares y otras, 
no pueden ser objeLO de fusión o coordinación y 
menos puede quitárseles la atención de sus ser­
vicios y de los recursos pert:nentes para traspa-' 
sarlos ,a otros organismos totalmente extraños y 
en IQ.S cuales no tendrán una intervención direc­
ta y responsable. Lo mismo cabe expresar de la.~ 

secciones de previsión de carácter particular que 
Queflaron al margen de la Ley de Emergencia. En 
la ses.ón de la Comisión de Hacienda de 26 de 
marzo del año en curso se acordó y as; se dejó 
constancia en el acta de sus sesiones, que las in­
tituciones de carácter particular quedaban exclul 
das de la ley". 

Debo agregar que algunos organISmos tan lm­
portantes como la Caja de Empleados Municipa­
les de Santiago, el S,ndicato de Empleados l'a:­
ticulares de Cajas y la Sección de Previsión de 
la Caja Agraria se han pronunciado en COl1t.l'~. 

de la fusión de los servicios médicos, sin hacer 
cuest.ón ni tocar siquiera el aspecco legal del pro 
blema a que nos hemos referido, sino por razo­
nes de buen servicio que ya han conseguido con la 
actual situación existente y que en último té: mi­
no es el supremo argumento en esta mater:a, il 

sea que los tlropios dueños de los recursos están 
sat:sfechos de sus médicos y de sus atenciones. " 
Así los empleados de la Caja Agraria, en defensa 
del departamento médico que tienen, han hecho 
pública declaración en el 'sentido "que la fusión 
de los servicios médicos de diferentes institucio­
nes decretada por el Gobierno significa la desor­
ganización de servic:os médicos y dentales que en 
la actualidad gozan de un merecido prestigio en­
tre sus beneficiados, por sl,l eficiencia y magnífi­
ca atención a éstos y sus familiares, lo que segu­
ramente no se obtendrá con el nuevo servicio fu­
sio:nado". Análogos conceptos he oído a varios 
empleadOS particulares en cuanto a los servicios de 
la medicina preventiva que atiende la Caja en 
que hacen sus imposic'.ones y que estiman efi­
ciente, esmerada y económica. 

El .!Ieñor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Permítame, honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo del Comité Conservador. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, rogarla 
que se me concedie:an dos o tres minu~os más 
para terminar mi d:scurso. 

El señor SMITMANS.- No tenemos ningún in­
convenient..e en concedérselos. 

-VARIOS HONORABLES DIPUTADOS. 
Con prórroga de la hora. 

El señor SMITMANS.- Que se imputen al 

tiempo del Comité Liberal, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Puede 'Continuar su señoría, dentro del tiempo del 
Comité Liberal. 

El señor DIEZ. - N os reservamos para hacer 
otras consideraciones en su oportunidad una ve:il 
que se somet:J a la aprobación del President.e de 
la República, ;:n,<::s del 31 de dICIembre del pre­
senLe año, el !;] c,¡upuesto de en ,radas y gastos deJ 
nuevo mecanismo, la planta de su personal y el 
plan de invers:ones de los recursos de que dispon­
ga, obligación que establece para todas las insti­
tuciones fiscales y semifiscales el artículo 3. o de 
la Ley de Emergencia. 

Mientras tanto creemos, para prestigio del Par­
lamellto, en que están intei'esados todos sus di,'>eT­
sos sectores, que bien pOdría pedirse a la Comi­
sión de Legislación y Justicia que emitiera su 
opinión respecto a si el decreto de fus:ón de los 
servicios médicos de las Cajas de Previsión tiene 
base legal en la ley N.O 7,200. 

C&mo resumen de 10 expuesto puede llegarse a 
las siguientes conclusiones: 

1.0 El decreto del Min'sterio de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, que refunde los ser­
vicios médicos, 10 estimamos ilegal por todo con­
cepto, por no autorizar los artículos 5. o y 33 de la 
Ley de EmergenCia la creac:ón de nuevas institu­
ciones semifiscales o Cajas de Previsión, cuales­
quie;'a que sean sus atribuciones y la denomina­
ción que se les dé; 

2.0 Es tanto más ilegal cuanto que alcanza a 
insLtuciohes de previsión social que no son deJ 
Estado y a instituciones que, como la Caja de 
Empleadas Particulares y otras, han sido forma­
das a base de fondos de retiro individuales. todas 
excluídas expresamente por los artículos 33 y 5. o 
inciso 3. o de la ley N. o 7,200. 

3. o En su aspecto social y adm:nlstl'atlvo des_o 
truye y pone fin a organismos de previsión so­
cial que han prestado hasta la fecha eficientes 
y' valiosos servicios y de los cuales sus imponentes 
se encuentran plenamente satisfechos. todo con el 
~in ?e socializar y mecanira~ la medicina. enper­
JUlCIO del progreso de esta CIencia y la: convenien­
te atención médica de los empleados. 

4,0 En su aspecto económico absorberá Jos ca­
pitales, aportes y entradas de todas las Calas a 
Quiel1es afeot.a; constltuirá ca.da vez más una cons­
tante amenaza para los dineros de los empresa­
r:os y patrones, como ocurre con la Caja del Se­
guro Obre~o, para fomentar la empleomanía; ha­
rá prestaciones cada' vez más deficientes como 
consecuencia de un monopolio que carecerá de es­
tímulo y de iniciativa para \'lvalizaI cada vez en 
un mejor servlclo. ' 

He d:cho. 

9.- RACIONAMIENTO DE BENCINA PAR.A LAS 
GONDOLAS QUE HACEN EL RECO&RI­
DO POR EL CAMINO DE CHILLAN A QUI­
HUE.- OFICIO A NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Está CaD la palabra el domité Liberal. 

El señor SMITMANS._ Va a hacer uso de la 
.palabra el honorable señor Montt 

El señor MONTT.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra Su Senorla. 
El señor MONTT.- Me voy a reter!r, senor Pre-\, 
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sidente, a dos puntos de interés para el departa­
mento que represento en esta Honorable Cámara 

Gracias sen 01' Presidente, al esfuerzo dE' la re. 
presentación parlamentaria de todos los partidas 
de esta Honorable Cámara. Liberal. Conservador. 
Radical. etc., de los departamentos de San Carlos 
y de ltata. se ha logrado obtener que el Cll,m1!llI 

de Chillán a ~uirihue sea una realidad y qUf' se 
ejecuten en él las obras necesanas para que pue­
dan transitarlo toda clase de vehículor., en todas 
las épocas del año. rompiéndose as! el aislar.1ierto 
en que se ha encontradO por muchos al10S ta elU· 
dad de Quirihue, cabecera de departamento Lul 
vez la más desamparada del pals, como qUE' la es· 
tación de ferrocarril más cercana dista no mE'no~ 
de 40 kilómetros de ella. 

Sin embargo. senor Presidente. el llab1l!tamleu. 
to de ~te camino no ha sido casi de ninguna uti­
lidad para la ciudad de Quirihue. debido a qUfo 

por causa de la escasez de bencina los autobuse~ 
que hablan comenzado a hacer la carrera hacia 
esta ciudad llar. debido suspender sus viajes, por. 
que no se les proporciona el racionamiento COII. 

venlente. 
Creo necesario insistir en esta Honorable Cáma_ 

ra acerca de lo indispensable de este servicio. que 
es casi el único medio con que cuenta Quirihue pa­
.ra comunicarse con el resto del país, ya Que el 
otro camino de Quirihue al sur queda también in­
terrumpido algunas veces en el invierno. 

Por ello es que me atrevo a solicitar de la Ha. 
'lorable Cámara que acuerde dirigir oficio al se· 
ñor Ministro de Economía y Comercio. para que 
ia Junta de abastecimiento de la provincia de Nu_ 
ble provea del combustible necesario a las góndo. 
las que hacen el servicio de Chillán a la cabecera 
d,el della.rtamento de nata. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
La Honorable Cámara ha oído la petición formu­
lada por el honorable senor Montt. 

El sefior BART.- Muy bien. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente,. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se enviará 
el oficio a que se ha rqferido Su Señoría 

Acordado. 

10.- AUTORIZACION A LA OFICINA DE CO­
RREOS Y TELEGRAFOS DEL. PUEBLO 
U,E SAN FABlA N PARA RECIBIR Y RE­
MITIR GIROS POSTALES Y TELEGRA­
FICOS. - OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor MONTT.·- Vaya referirme, en seguida 
a otro punto también importante para el departa. 
mente de San Carlos. 

En el pueblo de San Fabián, cabecera dI" la co­
muna de su nombre, que es la más oriental del 
departamento de San Carlos, pues está c3si ello 
clavada en la cordillera. y que se podría decir Que 
es una comuna que se encuentra bastante aislada. 
va que dista no menos de 40 kilómetros de .la cabe. 
cera del departamento, no existe oficina bancaria 
alguna ni Caja de Ahorros, y SUB habitantes se en­
cuentran en una situación dificil para la remisión 
de los fond~s necesarioB que deben llevar a San 
Carlos o traer de esta ciudad, teniendo que reco· 
rrer un camino aislado. 

Para obviar esta Eituación. seria conveniente qut' 
1"1 Dirección General de Correos y Telégrafos au­
torizara a la oficina que allí hay para recibir y re. 

mitir giros postales y telegráficos y para estable. 
cer, también, el servicio de contra-reembolso pos­
tal. tal como existe en muchos villorrios del oal.~ 

Por '"'so. solicito ele la benevolencia de la Hon". 
J'fl.ble Cámara que acuerde dirigil OfiCIÓ, por ln_ 
termedlo del Mmisterio corresponidente. l't, señal 
DIrector de Correos y Telégrafos. a fin dI' estudiat 
la poslbllidad de n.ccedCI él lo solicitado que e~ 

una 5entida aspiración de todos lus habitantes de 
t'sa comuna. 

El señor SANTANDREU 4Vicepre.ddenteJ. 
SJ a la Honorable . Cámara le parece. );C enviarla 
el aflcio a nombre Oe la Corporadúh. 

Acorditdo. 
El señor GAETE.- Pcc1ria también Su 8ef101'la 

referirse al alumbrado eléctrico de Cobquecura 
El seúor MONTT.- Estoy esperando que la C01-

poración de Fomento. de la cual Su 8eñC'lr1a e9 
Consejero, tome una resolución sobre el partic\..!al 

11.- EJECUCION DE IHVERSAS OBRA~ PlJ· 
RLICAS EN LA PROVINCIA DE TALCA.­
INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DEL PROYECTO DE LEY HlESPECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Está con la palabrn el Comité Liberal. 

El señor DONOSO .. - Pido la palabra 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) 

Tiene la palabra Su Señor1a. 
El señor DONOSO.- Vaya ocupar sOlamente 

LÍn minuto para pedir la inclusión en la convoca­
toria de un proyecte' que modlf1ca la Ley N.O 7.18'1 
Esta ley, que contempla la ejecución de diversa! 
obras públicas en la provmcia que represento, coIft 
motlvo de la celebración del bi-centenari<, de la 
r:it!dad de Talca, no ha podido ser aplicada total. 
mente porque algunas de las partidas que fignrafl 
en ella han perdida su oportunidad 

Con este motivo, en septiembre de este año, e~ 
honoraple señor Ulises Correa presentó un proyec_ 
te de ley en el Senado. que fué aprobado V qUe:! 
posteriormente fué eximido en "sta Corporación 

,del trámite de ()omisión. Sin embargo, a pesar de 
que figuró en la tabla de las sesiones del per10dCl 
Ol dinario, no alcan?ó 3 ~er despachado ante~ del 
18 de septiembre por esta Cámara, y no ha sido 1n­
c:uído p:'r el Ejecuth·o en la Convocatoria a se­
siones extraordinarias 

Por estas razones, y dada la suma urgencia que 
para la provinCia Que represer..to tiene este pro. 
yecto. yo rogaría al señor Presidente que recabara 
el asentimiento de la H. Cámara, para solicitar 
su inclu.sión en la convocatoria. • 

El senor SANTANDREU (Vicepresidente). __ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se enviara 
el oficio en la forma solicitada por el honorable 
señor Donoso. 

Acordado. 

12.-GRATU'ICACION DE ZONA AL PERSONAl. 
DE LA BENEFICENCIA QUE SIRVE EN LAS 
l'ROVINCIAS EXTREl\'lOS DEL PAIS. - IN 
CLUSION EN LA CONVOCATORIA DEI, 
PRO.YECTO RESPECTIVO. 

El oeüor MORALES SAN MARTIN.- Pido la 
Dalabi'a, senor Presidente. 

El senor SANTANDREU (Vicepresidente,. 
¿En el tiempo del Comité Liberal? 
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El señor MORALES SAN M/j,RTIN.- Si, S""hOI 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vic-ellresidenteJ. 

Tiene la palabra Su Seborla. 
"'" senor MORALES SAN MARTIN.- .wa' vv­

misión de Asistencia Médico Social e lIligiene da 
tE::~·a. H'C'TI:JY:? ]"I,~ 'JZ'11aT'2 .. PT?st'5 EU apr..J~a::!~.ón a 

':1 proyecto. ongtcadu o. ur:a moc¡;')n ceJ Dipu· 
t:;,do s.::ror CLt2rfl.a, f~n' cdn:pa:'in del D¡pl.;tacj, 

que nablél, QUt' fué preentado en la legismtu;'¡1 01'· 

dinaria de sesiones y que dispone el pa.ge de gra 
tificación de zona al personal de la Beneficen(;,~. 
que' sirve en las provincias extremas de la Repú­
blica. 

Este proyecto, como he dicho, esta apr.uoarw pO! 
la Comisión de Asistencia Médico Social e H\ 
giene y pende ahora de la consideración de la Có 
misión de Hacienda. . 

Yo deseo solicitar él li¡;entim¡'2ntu de ta Honora· 
ble Cámara para que se dirija oficio al "eñor Mi· 
nistro del Interior, a fin de que este proyecto. q;w 
e,s de eSl:rkta 'justicia, sea incluíci:J en 1:: CGll'voca­
toria a la ac:ual legísla,tura extraordinaria de 
sesiones. 

El sl,ñor SANTANDREU (Vicepres:c!'ó'lL" 
':j le parece a la Honorable Cámara, Sf enviara 

• !) en la forma solicitada por :1 I::OnOrabi u 

,::":o¡- Morales San Martín. 
Acordado. 
¿Ha terminado Su Señoria? 
El señor MORALES SAN MARTIN.- SI, ~l' 

flOr PresidEnte. 

U.-ENSElQ"ANZA DE LA SERICULTURA EN 
TODAS LAS ESCUELAS AGRICOLAS DEL 
PAIS. - OFICIO A NOMBRE DE LA CA 
MARA. 

El señor SANTANDREU (Viceprrsidmte¡. 
Quedan cinco minutos al Comité Liberal. 

El señor Y A:íitEZ.- Pido la palabra . 
""1 señor SANTANDREU (Vic "esidente!. -

Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
El señor YA:íitEZ.- Vaya referirme a un asun­

to c'.J especial interés, como b es el de la induR' 
tria de la Sericultura. 

Desdl hace más o menos 100 años muchas í-oer· 
"onas sep¡opusieron establecer en este pais IR 
illdustria de ~a seda. Don Domingo Faustino Sar­
miento fué el primero en hacer algunos lsayu" 
sin resultado positivo. 

Posteriormente, y durante la admimstraciOn .le 
don Manuel Montt. se hicieron nuevos ensay;¡~ 
Igualmente sin resultado y después 2) Fisco -w 
gastado gran cantidad de dinero en i ~1puJsar es 
tos ensayos, sin haberse llegado ''lmás a un re· 
<ultado positivo. 

Sin embargo, cabe destacar qu:· dn' la ayua~ 
doE:1 Gobierno y iTacias a la propia iniciaLva par­
ticular, se encuentra hoy día instala j" iwa 111-

dustria de este ramo en la Comuna d," Graneros. 
en el fundo "Las Moreras" de la Comu!1idad Sin-

. en donde se han producido en ,m alio 40(\ 
kilos de seda. 

Se ha llegado a consegUir este é:dto. lo repi'o. 
SU1 la ayuda del Gobierno y nada má, qu" co,! 
Ii!. intervención de dos técnicos: uno extranjen, 
"'0"1 Bagclazar Bagdazarian, y un ingeniero agro­
nema chil-eno, de brillante actuación. don Héctor 
'''7·a. Como los resultados de esta industria han 

sido positiVOB y encierran un contenido de enm' 

me interés para la industria del pais, hago indi­
cación, señor' Presidente, para que se oficie al 
señal' MinUitro de Agricultura a nI de QU. to· 
mando conocimiento de estas observacwnes, estu· 
dle la manera de implantar en todas la.:; escuela~ 
a[':~icoJas del país la enseñanza y el cultivo del 
gu.cano deon-l<>, y ru industril'.Jizacio~ 

El señor '-;''JlTANDREU (Vic,pn~sid€¡;te). 

¿/:. :·_~mtTe r~. ;A. C:5.rr:..::na.? 
E. señor 'L.L.&EZ.- A nombre de la Ctunara, S('­

ñor Pf'2E,id.mte. 
El señor SANTANDREU (V1cepresldente). 

~¡ le parece a la Honorable Cámara, se dirigirá 
C'c cficiD p-n la forma indicada por el honorable 
seüor Yáñez. 

,.~ "ordado. 

14.-DETENCION DE LOS TRENES N.os 3 Y " 
EN LA ESTACIm: -DE RENGO. - OFICIO 1\ 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor LABBE.- Pido la palabra, &eñor Pr"· 
,;idente. 

El señor SMITMANS.- :!:l Comité Libé:al na 
-h parte de su tiempo al honorable señ<:I 

Labbé. 
El señor SANTANDREU (Vic¡;preSldentel. 

Tiene la palabra el honorable señor Labbe. 
El SJeño!' !LIAiBEa!:. - Señór Presidente, yo voy a 

~acer una petición muy simple en el sentido de 
que se mande oficio al señor Ministro de Vias .":1 
Obras Públicas. a fin de que se ordene a la Dl­
rección de los Ferrocarriles del Estado la deten­
dón. al menos facultativa, de los trenes de carre­
ra dirrcta números 3 y 4 en la estación de Ren­
go y; además, para que esa estación pueda ex­
pellder boletos de' ida y vuelta a Santiago, 

Está demás, señor Presidente, abundar en más / 
razonoeS, pues va es conocida la falta df locomo" 
ción en todo el país. En atencióil a quP se tra .. 
ta de una ciudad de tanta proximidad R la capi­
tal. dnnrlt' se de8arrolla una parte impr.rtante de 
sus actividades y negocios, creo que no podemo, 
drsentendernos de satisfac-er este just1fi.c<~r¡o) an­
helo que llena una necesidad de los habitantes de 
la capital del departamento de Caupol1cán. 

El señor Y A:íitEZ.- ¿Me permite, honorable Dl­
uutado? 

Yo me felicito de las palabras del Qonorable se· 
ñor Labbé y voy a dar un dato, que no deja de 
ser interesante. 

Después de muchas gestiones obtuvimos del se­
ñor Director de Ferrocarriles que la, hoJet'?'rb ie 
Rengo expendiera boletos de ida y vuelta pero -
i admírese el honorable Diputado! - estos bole­
tos de ida y vuelta se expendían al mismo precb, 
sin el recargo habitual. 

E] ~eñor MOYANO.-- DescuentO. 
El setior Y AREZ.- Sin el descuento habitual 
El ~eñor LABBE- Agradezco este date a 8J 

Señoría . 
Agradectría, señor Presidente, que conjunta­

mente con e~tas obllervaciones y los antree:l.eJ~tes que 
ha dado a conocer el honorable señor Váñez. qw' 
COl~stituyen un verdadrro sarcaSIlUI para. el ser 
vicio de transporte qUe deben ocupar las' perso .. 
nas y' hanitantes de Rengo, sean transmitidas, ce .. 
mo he dicho, al señor Ministro de V!as v Obras 
Públicas. 

Agradecería, señor Presidlnte, que en este sen 
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tido recabara el a&éutilniento de la, Honorable 
Cámara. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). .-­
Ha oido la Honorable Cámara la petición formu­
lada por el honorable señor Labbé. 

Si le parece a la Honorable Cámara se mano 
dará el oficio respectivo. 

El señor ATIENZA.--¿A nombre de la Cámara" 
El seÍlor SANTANDREU (Vic-epresid"ntel. 

A nombre de la Cámara. 
Acordado. 
Le quedan dos minutos al Comité Liberal. 

15.-FACILIDADES A LOS PEQUEÑOS AGRI· 
CULTORES. - INCLUSION EN LA CONVO­
CATORIA DE UN PROYECTO SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor IZQUIERDO.- "Pido la palabra en el 
tiempo del Comité Liberal. 

El señor SANTANDREU (ViC'2presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- La Comisión de Agri­
cultura. "eñor presidente y Honorabl'2 Cámara, 
prestó su aprobación a un proye-c.';o dCftinado a 
favorece, a los pequeñOG agricuLores y a def~n­
derlos dI; los comerciantes de productos agl'lcolas. 

En la sesión fJ.1terior. Se ridió al señor l\":ini~­
tro de Agrl~ultura que incluyera este p;'oyecto en 
ia Convocatoria. 

Rc,garía, P'U€Ii, al S€ñor Presidente que reca­
bara el a6€ntimiento de la Honorable Cámara 
para ~olid~ar del Ejecutivo. por intermedio del 
Ministerio correspondiente. que tenga a bien in­
cluír 0.1 la Convocatoria el proyecto a que ya 
me he referido. 

El señor BANTANDREU (Vicepresidente).'- Si 
le parece a la Honorable Cámara. se accec'erí21 
a lo s-01icitado per el hono!'able DijJUtado. ' 

Acordado. 
Ha terminado el tiem;>o del Comité Liberal. 
El señor SMITMANS.- No ha termmado el 

tiempo del Comi:é Liberal, señor Preslder,te; le 
queda un mmuto todavía. 

El E.eñor PlNEDO- Pido la palabra 

16.-SITUACION ECONOMICA y POLITICA 
DEL PAIS.- MANIFIESTO DEL PARTIDO 
COMUNISTA. 

El señor SANTANDRE1J (Vicepresidente) .-" Le 
correspe!lde el tunlO siguiente al Comité Pro-
gresista Nacional. . 

El Comité Progresista Nadonal ¡:x¡dría cCl.1ceder 
un minu~o al H. señor pmedo. 

El señor GUERRA.- Con prórroga de la hora, 
no hay inconveniente. Creo que' es.:a misma defe­
rencia tendrán sus señorías para los que van a 
hablar €n seguida. 

El señor SANTANDREU (Vicepresiden'tel.-So­
licito el asentimien to de la Sala para conceder la 
pa1abra al H. señor Pineda, ,con prórroga de la 
hora. 

No hay ac:uerdo. 
El sI'!fior SANTANDREU (Vicepresidente) .-TIe­

ne la ,Jalabr,. ('j ComIté Progresista Nacional. 
El spñor GUERRA - Señor Presidente H=o­

rabIe' Gamara; 
Voy a teferirme a un interesante 

¡anzadr:' 81 país por el Camité Central 
dv Con'.~¡r;istft, manifiesto en el cual Se 

manifiestu 
del Part!­
expone al 

puehl0 18 gravE' ~iti1ación económica y po1itica en 
eme hoy 'l!vimo~. 

Dice así: 
"i Pueblo de Chile!: 
N'.:e3tra patria marcha hacia el abismo. Jamas 

como ho,,<, hul:::o tantos y tan inme~lSoR pel1gro~ 

soble 'a ,·ida. y la libertad de nuestro pueblo. Es· 
to obUga pues, a todos los partidOS politicos dt;:­
mocrúticos a definir su posición ante los graves 
problema,f que afronta nuestro pais. 

En un régimen democrático. como el que rige 
en Chile. los partidos políticos y ant.ifascistas tie' 
nen no "Cl0 el tierecho sino el deber de orientar " 
la opinión público y 1-.1 política del Gobierno sin 
ql:e esto ~lsnifique IUpnoscabo de las atribucionl"''' 
nup 13 non.stitt;Ción otorga a lo.s diversos poden~~ 
y a1UtO!rickldes del Estado. Lós partidos tienen, 
ademáS. la ml~ión de movil1zal al pueblo para re,,­
pa!dar y perfeccionar las instituciooes fundamen­
tales de la República. mantener la integridad ~ 
:,-.eguric'ad de.! país y cooperar al triunfo de IRa 
Nacio:1')s Unidas contra Hitler \ el hitlensrno. 
On partido que en las graves circunstancias ac­
tuales elude una 'definición categ:' rica de su po' 
sición 00 cumple con la misión que le correspon­
de en un régimen democrático. El pronunCia .. 
miento explícito de los partidos !lO puede signi­
ficar una invasión de las prerrogatlva..s que eo' 
rresDonden al Pre3idente de la República; consti­
tuY~, por el cortrario l'tí apoyo y una garantía 
'.: a'ra Que la polítlsr. ele] pai8 sea reaIlzada de 
~.cuerd~ con 12€ conveniencias nacionales 

El PRr~ido C0111ltnista de Chile, como partido de 
la clase' obrera al servicio del pueblo y de la na­
ción inspirado en el propúsi:o sup€rior de con­
tribuir, en la medida de SUs 1uerzas. a salvar <t 

Chile de los pellgres que lo amenazan. consider;, 
de ~u deber expresar. UCla vez más. su pensamien­
~o flnte :as circunstancia.., presentes. señalando 
una salida a la situ~ción que permita a Chile ocu· 
par el puesto qu~ le corresponde en el conclert,,, 
de las naciones aliadas conservar incólume ¡al'! 
instituciones repUblicanas y ¡¡loS conquistas demo­
cráticas de las masas y evitar al pueblO las terrI­
bles y pRvorili;as consecuencias de una crisis eco 
nemIca que está por convertirse en una verdadera 
ca tástrofe nacional:' , 

El Gobie:rno retrocede ante la presión de la 011. 
garquía pro nazj y de la quinta columna 

F;l Partido Comunista de Chile denuncia ante el 
País las actividades sediciosa" y antinaclonales da 
los sectores pro ·fascLst2~ de la oligarquía y de la 
Quinta Columna que, a pesar de la derrota da 
febrero. continúan resistiendo el veredicto inape­
lable de la voluntad nacional, y persisten en t>'U 
propósito de recuperar ,el Peder ptr cualquier me­
dio. incluso el golpe de Estado. para transformar 
al pato, (':1 U:1a colonia nazi y en un punto de apo .. 
yo pEtra el asalto de Hitler al continente america­
no. 

Con estos objetivos. sostienen la política de na 
beligergceia. que PF "neutralida':l mal di~frazada" 
ya. 'que -así debEitan la posic.jón del G()Ibierno Jo 
desacreditan ante 1: s 'fue:,z~a.s que 10 eligierc~ " 
crean un abismo entre el Gobierno y el pueblO' 
A:l n:-ismo tiempo, defienden sus intereses J pri­
vIleg!es de clase. 
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POr otra Parte, el abandono del programa del 
16 de enero, el temor a apoyarse decididamentl 
eo los partidos que le dieron vida y la debilidatl 
para apla$tar a esos sectores de la oligarquía .'1 
de la Quinta Columna. están empujando al Go' 
·bierno. y al país a una encrucijada tremenda, pues 
su po]¡Üca exterlOl' nos aisla de Estados Unidos v 
demás países del Conti.llente americano. prtván. 
donos de la ayuda que podemos v debemos recl· 
bir de ell,% para nuestra defe~nsa contra la agre­
sión nazi pura el fomento de nuestra industria 
.Y para el desarrollo de nuestra economia 

. Mientras los otros paises de América se han 
unidoalredf'dor del bloqu,; anglo-soviético-norte 
lJ.meri.cano, que en esto~ momentos da muestra~ 

de su l"ena vitalidad y ('Darme poderío militar al 
tomar la ofensiva en Africa del Norte. en las Is­
las SalGrnón, en p-l Cáucaso y en Stalingract(·, 
arrebatando a las manos de Hitler la iniciativa l' 

preIJarah0c> el segundo frente en Europa que h:\ 
de aniquilar definitivamfQte H las horda . ., naZ1:;. 
mientras las fuerzas coa1igadas de todo pI mundu 
en un €sfver:'o titánico. luchan pOl conquistar .1' 

afianzaT ]¡l libertsd y lo.s derechos para todos 103 

pUeblos y también para Chile. el negarse a es· 
cuclHlr en e:'tas circunstancla¡; el clamor de tod" 
la nación que exige la iomediata ITlptum de re 
ladones con las potencias del Eje y el establecí 
miento de ellas con la Unión Soviética. signific!I 
llevar el país a la hecatombe. 

Mientra.' lils nadones americanas. en cumpll· 
miento dC' los compromisos contraldos eo la Con· 
ferencia d,' Candll'el'es de Rio de Janeiro. han ru­
to las rela,kneé con el Eje fascista v algunas de 
euas E~tán "n guerra. disponiéndose otras a En· 
viar rpntingente$ militares a los frentes de lucha, 
para acelerar la derrota de Hitler: mientras el 
bloQue amerlcRno se hace cada dia más fuerte \ 
homogén.eo Chile constirtuye un punto vu:nerable 
de l~ def~nsa continental. rompiendo la unidad 
defen<ivfl o.el hemiderio 

\La ,d,::ifen.s9,. continental es una e indivisible, es 
decir. nim;ún país americano aislado .está en con· 
dü;ione.s de ~efel1derse con éxito contra los agre· 
sore~ consUtuyendo. en cambio. en conjunto un 
ba1ufll't" in'lencible. Así lo han eomprendido la', 
OtI'2F na(Íoroe~ de América que. en resguardo d,' 
~u inde~endencia. han adoptado la política de 
a'?ercRmiellto y cOü,peracióIl con Estados Unido~, 
la úniea potencia continental capn. de prestarlés 
aYUr),l militilI. E'con/mica y ticnanciera. Por ~l 

contrario. e! Gobierno de Chile. aun cuando tienp 
plena {'onciencia de la debilidad de nue.stras d€'­
fensr.s 11(' temA .las medidas necesariaó para or" 
gani7¡¡r18S ce,., In <l.yuoa del pueblo no se [lpreS~l' 

J'il.a reca,):;':lr'la -::l·e sus he.r:nanos del Gon.tinente 
como 1" han hecho los demás pat"es latinoameri· 
can03. 1Jelf,f\I1rlo lnell,l."o a declarar que rechazaría 
esta a\Tdi1 negado el C!1S0 d~, U,ll3 agresión exte­
rior. 

Mientras en otros países am:ricanos los gobier­
ne.s - En 2U epr6pés:to de hacer participar \l, todo 
el pu~.blo en la labor de la defensa naCional­
abrep perspectivas hacia un desarrollo y ej;:rcicio 
má, amp'io d la democracia interna. limpiando 
el país de la quinta columna nazi. el Gobierno de 
Chile. l'etrocedj·2ndo ante la preSión de la oligar­
quía élro-r.azi :v de la quinta columna, pretendf' 
bal'll.l' la salvación en la restricción d? las liber-

tades constitucionales del pueblo Asi, el proyec­
to de ley llamado de seguridad exterior. por de­
fender l'a política de "no beligerancia", constituye 
una amenaza para el movimiento democrático y 
antifascista; y el decreto que reglamenta las 
"zonas de emergencia" en V1ez de .dictar normas 
cO:lcretas contra los espías y las saboteadores na­
zis, da paso a tooa clase de arbitrariedades con­
tra las organizaciones y el movi.m1ento democrá­
tico. 

Es precl.So qU2 las medidas repreSIvas que se 
adoptel} e.5tén específica y directamente dirigi­
das contra la quinta columna nazi, que hasta 
ahora ha gozado de libertad de movimiento y de 
acción. a fin de impedir que. siga en su labor ano 
tinaciona¡ dé socavar las instituciones democrá· 
t¡~aF, con la mira a preparar el gOlpe de Estado 
v lleVa! al país a la guera civil. 

En t;anto que lOs sacrificl<lIS de los demás pue· 
b:oo de América, aceptados por éstos con una 
elevada conciencia df' su responsabilidad histó­
rka, sirven para reforzar 13 defensa nacional. el 
pueblo de Chile -está sometido a las más duras 
privadones sin que éstas redunden en beneficio 
de la seguridad del país ni de su de,arrollo eco­
nómICO sino que enriquecen a un grupo reducido 
de e."p2culadores al servicio del hitlerismo. . 

Mientras las d'más naciones de América, re· 
chnando con dignidad la presión del Eje y de­
safiar.do todos IOR pe:igros. han adoptado una 
¡x;sic:ón firL12 e¡; dcfen::a de su prepio pueblO J 
d·,] Contine;-¡t'2. el Gobierno de Chile sigue de· 
mu.strando 'debilidades ante 1a8--amenazas de lOe 
~QToesor,s, como las hechas por Japón reciente­
mento, contribuyendo asi a debilitar la mora] de 
combate del pueblo. Chile no tiene por qué temeI 
las consecuencias de la ruptura con el Eje. como 
no las h::t temido ningún país del Continente, pues, 
será, precisamente. la ruptura lo que dará al Go­
bierno la posibilidad de aplastar la auinta colum­
na, limpiar el país del esplonajf' nazi. pedir al 
pueblo ~cs sacrificios que d'manda la defensa na­
cional y disfrutar de las ventajas de la amplia so­
lidaridad internacional. 

L.I\ POLITICA DE NO BELIGERANCIA ENRI­
Q'VECE A LOS ESPECULADORES 

La po;ítica de "no beligerancia" ha producidO 
ya sus fataJ.2s cnnsecuencias. El Banco Central, 
utilizando un lenguaje. que, indudablemenV2 , se 
resk-te a expresar en toda su brutal crudeza la 
situación v€rdadera d,l país ha debido establecer, 
SiE fmbRTgo, quoe "la prOducción minera y manu­
facturera se encuentran en estagnaeibn. con lige­
ra tendencia a la baja: la prodUCción agrícola 
en franco d·escen¡:o, y nuestro comercio exterior 
en e'.tado Estacionario". y que existe un aumen­
to con:iderable de los precios. alza del costo de 
la vida y Un proceso de inflación monetaria que, 
en caso de continuar, "nos puede arrastrar a ca­
lamidades incalculables". 

En d€cto. la desocupaciÓn, tota! y parcial. abar­
ca c:lda día a nuevos Y más numerosos sectore.' 
de {)breros, amenazando sus hogares COn el ham­
bre .Y la miseria; los a umen tos de sueldos v sa­
!::trios van qU8{!ando muy por debajo del nivel 
c!" riente d,el co'to de la' vida; la falta de mate­
riC¡D primas, maquinarias. repuestos :v combust.i­
bIes. produoe la paralización " la ruina de nu­
merO~3.s fábricas y talleres. La carencia de fletes 



235 CAMARA DE !)IPUTADOS 

hace que el sa:itre, el cobre y otres productos s" 
acumulen dn encontrar sal1da a: extranjero. Por 
el hecho de que nuestro paí.!; no participa todavía 
en el bloque ct., las Naciones Unida." SUs necesi­
dades ecc·nómicas y financIera/! estan al margen 
del plan de movEiza.ción económica del Continen­
te, no S()n consideradas como "necesidades d2 
guerra". Estados Unidos y :as demás potencIas 
er, gu.:rra et>tán obligadas a satisfacer, en primer 
lugar. las necesidadeo de su~ aliados, fntre loo 
cuales Chi:e no figura aún por seguir el Gobierno 
una po ltica indefinid~. 

S~ hay un pcquefio grupo de eup.migos de la 
patrLt a quienes esta política ben2ficia: son los 
círcuk.s vinculados al fascismo internacional por 
identldad política e Ideológica y por intereses eco­
nómico" y de clase. Es la oligarquía terrateniente. 
y b.:mcaria pro-nazi qU2. aprovechando la 
escasez de materias primas etc., creada 
wmo consecuencia de la polítiCa de "no be­
ligerancb", ha desencadenado una ola de 
eSIXculaciÓ!) por todo el paíf, y '2n vez de orga­
nizar la producción para sati5facer las necesida­
des de su con.sumo interno y aliVIar la sU2rte de 
las maBas, d:sminuye la produc~ión alimenticü 
para exp.otar, en cambio, prorluct03 que le rind('n 
m3.yor ganancla. 

FORTAI.::':CER LA ALIANZA DEMOCR.\TICA 
ES CUESTIO!: FUNDAMIENTAL 

Tales so",. pues. las consecuencias de la politl­
c'a de "no beiigerancia, que lesionar. lOS intereses 
lilt.1:es. tan:o de C: .. iJe como de América. Por lo 
tanto, no Se puede postergar POr más tiempo el 
ponoer término a esa p:>lít:c::. ,ya que el propio Pre­
,sldente de .3. R·"púbJica. en su declaración antef 
aludida, expresó que ":legaremos a la ruptura d{· 
las remClOnes diplomáticas con los pais<'s del Eje, 
si asi lo aconsejan el interés de Chile y eJ inte­
rés del Continente americano". Nadie puede du­
dar de ql\e las circunstancias presentes no sÓlo 
aconsejan, sino qUe imponen Que esta medida sea 
tomada sin más demora. 

Si la polltica exterior actual se mantiene aun. 
r;esar de la pode'rosa opinión nacional que se 

ha manifestado en el gran mitin del 5 de no­
v.embre. y 'en otrcs actos a través del país, as] 

r ¡',_,. actividades del Frente Patriótic( de 
!a Juventud J de] movimiento nacional femeni· 
!I \ ~ntifascls:a. y a pesar de Que :os más diversos 
sectores &c han prcnunciado ya a favor de la rup-, 
tUIa, Ello se -den·e ante todo a la falta c'oe un movi­
miento organizado de unión nacional. 

La Alianza 'nemocrática de Ohile, qUe debe ser 
el primer paso para reagrupar a todas las fuer­
zas naciena'es no ha logrado p!asmar~ en un 
crganiBmo ~apaz de encabezar y dirígir el movi. 
miento de Unión Nacional Antifascista que por en­
cima de todos los obstáculoS. está desarrollándose 
en todo el país. Por razones qUe en este momento 
s:m secundarias, en algunoo' partidos democráti­
cos existen resis:encias para aeeptar el ingreso en 
la A ianza le todas las fUffzas antihitlerista.s. 

Por otra parte. el hecho d€ qUt la dirección de 
un partido de pe'~o decisivo en el Gobierno com() 
el PaTt:do Radical, n;; 'h-:¡yafijado toda,'ia pú­
blica y exp1ícitaml;nt.e ~u po:;ición ante el proble­
ma fundamental de' país. contribUYe a aumentar 
el estado de' confusión y la incertidumbre 
de las masas, situación qUe es aprOVEcha-

da POr la Quinta columna y por los agente'1l nazis 
para aUlnentar su presión sobre algunos circUlos 
c';¡ Gobi'crno. 

A su vez, la situación existente dentro del PaE­
:ido Socia'iBta, creada por la actividad diBgrega­
dcra de elementos trotskistas, debilita la acción· 
unida de las fuerzas democráticas en favcr de la 
:upbura. 

PROPONEMOS UN PROGRAMA DE SALVA­
CIC~ NACIONAL 

La política exterior e interior que hasta a,h<l'rI. 
"2 ha segUido. ha perjUdicado consü~erablemente 
a: país. Sin embargo, aun es tiempo para dar la 
solución adecuada a los graves problemas que 
c:quejan a la nacióIJ.. 

El Partido Comunista de Chile considera que 
l::;.;; .nedid¡¡s q~ pueden cambiar radicalmente la 
situación presente, son las que siguen: 

1.0- Rupt.ura inmediata de las relacioneL dl­
plomáticas y comerciales con laló po"tencias del 
Eje, incorporando a Chile en el bloque de las Na­
cionES Unidas. con 10 cual nuestro pais, al ~ner 
sus recursos al ~ervicio de ia causa común para 
ganar la gUerra, recibirá a SIU vez la ayuda que 
,le~"s;ta ¡"ara su propia defensa y desarroil0 eco­
nómico. 

2.0- Exterminio Ue la quinta ~olumna y dicta­
ción de una ley que. inspirada en JOs principios 
d'2 la Conferencia de Rl0 de Janeiro, vaya dirigi­
da directamente contra el espionaje, el sabotaje 
y las actividades sediciosas de los agentes del Eje 
fascista, con la partidpación activa del pueb'o en 
la pers'ccución de las actividades antinacionales. 

3. o- Medidas drásticas contra la espeCUlación. 
limita.ción de la 3 utilidades, fijación de los precios 
s:.nción contra lOs acaparadores y agiotlstas y 
regu'ación :; fomento d<o la producción de articu­
los alimenticios. rJ2 la vivienda y el vestuario. 

4.0- Amplia ayuda material y moral a las Na. 
cíon'eS Unidas. 

5.0- Creación del Consejo de Economía Na­
('1On,,] con €pres~ntación de lOs obrer~ y emplea. 
dGs, de ¡OS ps.tronef\ v ~l Estado. a fin de movilI­
zar todos JOs recursos del país para la defensa 
naCiOnal, creándose comités en todas las indus­
trias y empresas para aumentar la producción. 
impEdir ,'1 o;abotaje y buscar un mejor entendi. 
miento entre obreros y patrones, garantizando a 
'os prime¡'os sUs derechos y su bienestar.' 

6.0- Orgánización de Comités de la Alianza 
Democrática de Ohi!e en todo el pais. funciona-
liento regu ar <k su dirección nacional e íncor­

¡:oración de todos los sectores anti-Eje. wbre ]a 
':; ),:';2 de u.ri programa de defensa nacional Y del 
mantenimiento de' régimen democrático. 

7.0- Formación de un Gabinet-e de Unión Na­
cional, q~ contemple a todas 1B.¡s fuerzas anti­
h:tleristas. 

El Partido Coml'nista de Chile al proponel es­
tas medidas. no persigue ningún objeti:Vo proseli­
tista ni pretend·? hacer del prOblema internacio­
:'.a: UD rr.:JDGpO:iO SUyo. como lO viene insinuan­
~,~ la canalla fascista, con fine~ bien conocidos. 
El cEmbio de la política ext€rÍ<,r actual beneficia­
rú indudablemente al paÍ,.', entero .v éste es su 
ú,,;co 'lbjetivo. 

Para realizar ese programa de acción, que co­
rresponde a las promesas hechas en feb~ero . .v a 
los anhelos c.e los partidos, sec·tores ..... organiza­
cioneE que dieron aquella histórica batalla dvl-
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ca centra el fascismo, el 'país está dispuesto. sin 
duda, a pres.-u el máximo apoyo y coojJ€ración, 
y el '1'. C., POr GU parte, cumplirá con honor sus 
deberes., para con la Pa,:ria y su pueblo. Asl el 
Gobierno se convertirá en un verdadero gobiH­
no del pueblo. por el pueblo y para el pueblo 

El Partido Comunista, recogiendo el vivo an­
helo de los más am¡)lios sedores '~e nuestra Da­
cionalidad, e inve·cando el propósito 'nquebran­
t.able de impedir que Chile caiga bajb la esr·.a­
vitud sanguinaria del fasC'ilSmo. tama una vez 
ma.s a todas las fuerzas de la nación cualesquiera 
que "ean sus convicciones pol1ticas y religiosaE,' 
y su pO'3ición sodal, a la unidad y a la lueha 
para que estas medidas concretas sean llevada/! 
~ la práctica, poniendo a.sí a oues,:ro país tn con· 
diciones de defenderse con éxito y de contribuir 
110nrosam~mte al esfuerzo general de la Hluna­
nidad para la victoria sobre el hitleri'smo 

LAS CONSIGNAS DE LA HORA ACTUAL 

¡ Por la Unión Nac'ional para la defensa de la 
Patria contra la agresión externa y la ~rakj6n 
interna! 

¡Por ;a ruptura de relaci-on-es con las po:"" • 
cías del Eje Y el ef·cablecimiento de ellas ('un la 
Unión Soviética! 

¡Por ~f mantenimiénto y am?liación del régi­
men democrático Y el exterminio de ia quinta 
columna! 

¡ Amplia ayuda material a las Naciones Unida~! 
¡ Ap:astamiento del complot de la vida cara.! 

¡ A la cárcel los especuladores! 
¡Cumplimiento del programa presidencial del 16 

de enero! 
¡ Viva' la Alianza Democrática de Chile! 
¡ Viv~ la Unidad Nacional Antifascis:a! 
¡Viva el Partido Comuni.sta! 

EL OOMITE CENTRAL DEL PARTIDO COM\')· 
NISTA DE CIIILE" 

28 de; noviemb're de HN!2". 
El s-efior CONCHA.- ¿Cuánto tiem;x¡ durtné 

la a-tual línea internacional del Partido en­
muni.sta? .,. ¡Pocrque ~us sefiorías un día aieen 
una cOBa y al otro día dicen todo lo cct.1tTario!. 

El señpr DELGADO.·- ¡'l1erminaremo8 (Oil el 

f:;.soCismo Y ms espías! 
El señor CONCHA.- ¡El señor Ccutreras La­

barca se contradice 'codos los días! ... 
El señor DELGADO.- ¡Son los acon eClmirn­

todos los que ,cambian y sus señorías Se queda 
sj~mpr,e atrá.s! 

El señor GODOY.- ¡SÓlo 101' tontos 'lO cam­
blan de opinión! 

_ HABLAN VARIOS SE'flORF ... 9 DIP~nADOS 

A LA VEZ. 
E; señor GUERRA- ¡Señor PresidenU' ~l ma 

nifiesto d€J Partido Comunista es la mejor cen· 
testa.clÓn a los elementos nazis qu~ v' ¡;I{'n'::lI1 eh 
los bancos del frente! ¡Es la con'e¡¡taciá'1 al ni· 
tle:ista, H sefior Sergio Fe::-nández Larrain que 
ha venido a calumniar en €'sta HC01orab;p CárnA' 
la a los obreras del norte! 

_ HABLAN VARIOS' SERORES DIPTTTAD03 
A LA VEZ. 

El ~efior NU¡<;¡iEZ.- El s'eñor Irarrázaval no pa-
rece chileno ... 

El señor YRARRAZA:VAIL.- ¡Soy más chileno 
flue todos ustedes ... ! 

El !'<eñor Gt:'ERRA.- Por desgracia pUl'a ChIle 
hay chileno.s que están al servicio de los >ab€J 
del Eje. 

El señor YRAiRRAZA V AL:- Los ,comunistas ya 
ni se fijan a quien se venden. 

El- seflor SANTANDREU (Vicepre~identeJ.­
Ruego al honorable señor Yrarrázaval se siJ'IVQ 
guaré.ar dl'encio. 

- HABLAN V ARIOS SEfI'ORF.8 DIPUTA ~OS 
_'\ LA VEZ. 

El É,eñor GUERRA.- ¡La embajada eonser­
vadora que fué a visitar el norte, para engañar 
al pueblo en sus invitaciones y vola.n es dede 
que iba a hablar el senador !1ntifasc1sta. stñor 
Cruz Cake. 

- HABLAN VARIOS SEl"IORE3 DIPUTArOS 
A LA VEZ. 

El :,eñor CONCHA.­
no resguarda nuestro 
fllQ'3, y. en cambio, se 
Diputados comunistas! 

¡No veo por qué la MClSa 
derecho cuando hab:a­

lo resguarda tanto a los 

El señor GUERRA.-- j Los elemEntos nads,·.a8 
del Partkio Conservador no l~ra.ron engañar a 
los p1leblos ael norte y re:'iblHón el d€2precio de 
11lS el'2mentos 'rabajadores. 

El señor YRARRAZAVAL. - Esos e1ementoG 
trabajadores sU';Jieron por .nosot"·os que 100 {'O' 

munista& les ga1ltaban la plata de sus Sindica-
tos!.. , 

El señor GUERRA.- En el. norte ¡OS conserva­
dores son patriotas, honestos y deme-cráticoo. Lo 
prueba el he:ho de qUe el regidor conservador 
Augus o De Ramón preside el Comité Unión pa­
ra la Vic:oria. 

_ HABLAN VARIOS SE1'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

.Ei señor G.ODOY.- E.st'a no~ne SS. no 
¡::odrán cantar en el mes de María; se estál) ago-
ta.ndo. 

El ¡:,eñol' CASTELBLANCO (Presidente)-
R·a. terminado la Hora de Incidentes. 

El ~iS,ñOl' CONGHA.- ¡IQué ha:bla SS. 
Que para ser vocero de algún partido ha tenido 
que crear 1;11 partido propio! 

El ~efíor GODOY.- ¡Y su señoría se h.a. CQ~­
vertido en a·dminiR.',rador de todos los paJ tldos. 

A~lffi;Íní,streEe 8S: pl"~mprc. . ~. 
_ HABLAN V ARIOS 8El"IORF..s DIPUTAD( ),.:1 

A LA VEZ, 

17.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN Mn;~l­
BRO DE COMISIONo 

El ~'efia!" CASTIE,LBLANC'O (Pres~den;te).-
El honorable señor Ojeda renuncia a la Comi­
sión de Defensa Nacior:al.. '. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se dara 
[1Qr aprobada la renuncia. 

Aprobada. 
PropQngo en su reemplaz,o al honorable señor 

Barreneehea, 
Si a la Honorable Cámar~ le parece, se a·ceP-

tará esta desigT.ación. 
Acordado. 

IS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor SECRETARIo'. - El honorable ~ñor 
Correa Larraín. apoyado por el Comité Conserva­
dor. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando la urgente necesidad de termi-
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nar el camit:o de Malloco A Requegua" ya que es­
te cantino significa para todo el ramal de "Las 
Cabras" una economía de recorrido para llegar a 
la línea central de cerca de 15 kilómetros la 
Cámara acuerda: dirigir oficio al señor Ministro 
de Vías y Obms Públicas '9ara que arbitre los 'me­
dios necesarios para la pronta termil:ación de di­
cho camino". 

El senor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El honorable se­

ñor Pineda. aPoyado por el Comité Conservador, 
presenta el s;guier.te proyecto de acuerdo: 

"Cousiderando: Que de acuerdo con el Decreto 
Supremo N.O 6,052, de 29 de noviembre de 1940. 
se fijó el plan de paVimentación para la Comuna 
de Osorno. 

Que especialmente se ha debido considerar la 
época de octubre a marzo como única posible pa­
ra realizar dichas obras. 

Que la pavim>€ntaciÓln referid" se encuentra en 
suspenso con grave riesgo de ser rescindido el 
contrato respectivo por r.o haberse remitid la 
cuota de cemento necesaria. 

Solicito que se envíe oficir al señor Ministro 
del Interior, pR;ra que .se 'R0tive, por medio de la 
Dirección General de Pavimentación la remisiór:, 
de cemento para terminar las obras de pav:men­
tación en la Comuna de Osorr.o", 

El seño; CASTELBLANCO (Presidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. sE' aproba­

rá el proyecto. 
Aprobado. 

El sefíor PROSECRETARIO. - Los honorables 
Diputados, señores Pe:r>eira y Smitmans, apoyados 
?or. los ,Comités Conservador y Liberal, fOrmUlan 
lndlcacion: 

"Para que la Cámara acuerde dirigir oficio al 
~ñor M~istro de Agricultura , a fin de que se 
SIrva envIar el informe presentado a S. E. el 
Pre~:dente de la República; "'0, el Conse.iero del 
InstItuto de Economía A,rícola G€Cler,,1 señor 
Fuer.tes, sobre posible venta del Hipódromo Chile 
a l~ Sociedad de Criadores de Caballos Fina San­
gre . 

E¡ señor CA3TELBLANCO IPTe13:dente¡ _ 
SI Le parece a la Honorable Cámara, se declara­
rá oc'Vio y sencillo e~!e proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Hcnorable CMnara. se ap;ro-

bará e; proyecto, . 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO. Les Comites r"a,c'j-

c:.l, P:ogresista N,ci{illal, Socla:¡sta y Demúern­
t:eo pre.s12n~an €} si..s~lente proyecto de a.c,}if~'aü: 

"Ocil1stderan,:lü qu~ en la Ccnvecal,o,Tia. a,J ac­
,tu a! Periodo Extr:: or :~;l1aú:; de Sesiones nC) se 
ccmsu:tan algunos ~mporL:~nt'2s proyectos, por cuya 
¡¡probaóón están 111 teresado~ numerosos .<eck,ioc~ 
ce: país, la H. Cámara. aruerda: 

Dirigirse a S. E. el President", de la Repuoll­
cu. a fin de que s'e .~lrva Jlcillir en la convoca-

t{\ria los sigui<ehtes proyectos de leyes, para que sean 
tratados en la a.ctwll Legislatura :E~traord\TIaIia 
por amb?s Cámara: 1) Indemnización por ·afícs 
r;'] servicios en favor de los obreros,· y 2) M(l{;ión 
r¡ue reglam~nta Jq situación de las comunidades 
a,grarias" . 

El señoy LABBE. - ¿De quién es ese proyecto 
d,) ·lcuerdo. señor Presidente? 

EI señcr PROSECRETARIO, .- De los Comités 
Ra;d:cal, Progresista N'acional, Socialista y Demo­
C!altIco, honorable Diputado. 

El señor LABBE. -¿ Qué inconveniente habrla 
pa.ra incluir aquí el proyecto que beneZicia al 
pHsonal sutralterno del Peder Judicial. que está 
pendier.te para su despacho', 

Varioe señores DIPUTADo.S, - No hay nin­
gún IDconveniente. 

El señor DELGADO. - :Es 'cIDa d.eoferencia de 
Bu Señúría 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 
Si le pa,rece a la Hc:norable Cáma;ra se declara-
rá obvio y sencilla el Pl'~yocto,. . 

El ~3ñor VIDELA,--Que ~J2 ·:¡gregue el proyecto 
rr.€l1clC>nado por ei señor La!}bé, señor Preslde'Il· 
k 

E! ~eñor CAS'I'ELBLANCO (Presidente) 
Si le parece " ).) HonoraÍ):':, Cámara, se declara-
rá obvjo y :-yen ci llu . . • 

Ei reñor VIDELA. -- Que se agregue el ~}r(J­
yecw a qU9 ha aluc'idG el ilOl1orable seiior L'J,ubé. 

E, ,eüor CAST'ELBLANCO (Pí-esidente).­
Fr votariénsí ,s.9 d2c:aY1 ob~ io y sencil¡o este 
pl'oyectú ,C€ aC1:_tTCD, 

--·DURANTE LA VOTACTON. 
El "",ño:' T.A.PIA. _. Que se inclu:¡a taml>.ién .. } 

proYE'ClQ {le mcJora;~ü2nt{) de ~-,~2Idof; al Magis­
ttTln. 

. E: s,2ñuJ LAEBE .- De..<2ana que se entendie­
ra inciuíd( el p,roy'2·C~G dc mejor,:¡mieljl[o de suel­
do.<: del personal subalterno del Poder Judiéial. 

-Verificada la vctación en forma eclJl 'OIDlca, 
f.e declaró /l;)V:" y <.eneillo el proyecto, JlOT 41 v.o­
tu'S f\!)r la afi-¡·:1.".~Hv3. .. 

E ~eüG: GASTELBh'\NCO (Presidente).-
Sc d:oc'cra o;~Yio y s'2ncillo el proy'edo de acuerdo. 

El señol LABBE.-- ¿Con :a inclusión a que me 
h," \'cfer:do ,er'.Or Presidente? 

g~ ~eñ8r CASTELBLANCO (Presidente). 
S:l Sc10ri.} debió haber mandado por escrito su 
i~dica·::::ó"'~ a :a r..1>~~a. 

E. Hñc' L.'\.BBE - Si nay ambioente en la Ho­
Dorab!,p Cá¡:n:1l3 pv:a aceptar lo que he propues­
to s'cñc"r Presice:n t2. 

El s.sñoJ BORQ:JEZ - Si' h-JY ambiente. 

-IB.BLAN V ARIOS HONORABLES DIPU-
TADOS A LA VEZ. 

Un señ:)J' DIPuTADO. - ¿De qué se trata? 
E. s8ilcr CASTELBLANCO (Presidente).­

Se trata d" s::.licitar d·el Ejecutivo la inclusión 
e" 'o con \'o,ca toría doe varios proyectos de ley, 
el; t:-f> el ,os, del que mejüra los sue1dos del per­
sona, ;oub;:¡]terno del Poder Judicial. 
. Vru:i03 señores DIPUTADOS. - Y el que me­
Jer,: lOS sucIdos del profesorado, también. 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPU-
TADOS A LA VEZ. . 

El señor CASTELBLANCO (P:resldente¡.-,­
No hay acuerdo. 

E. seflOr TAPIA, - No hay acuerdo pa.ra nada. 
f:'Titollces. 

El señO! OJElDA, - No hay aeuerdo. 
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El. señ()j" PROBECRETARIO - Los honorables 
Diput;a,dos. señcres Carr'asco, Morales San Mar­
tín, Barrientos. ROdríguez Quezada, Bórquez, Sa­
lt'manca. Melej, Mart'lIlez. Moyano. Pinto. Hol­
Zllphcl y Rivera, a[XIyado3 por el Comité H.adi­
ca.l. pres2ntall el siguiente proyecto ,de acuerdo: 

"HoncrabJe Cáme.ra: 
Los Diputa·dos que subscriben, atendiendo al 

clalnor angustiPodo y apremiante del olvidado 
sector social de los viejos y abnegados servidores 
de la patTia, con pensio!Iles ínfimas, (inferiores a 
m.iJ pesos); considerando le. realidad de su tra­
gedia de hamDre y privaciones, y en cumplimien­
to de un debler de solidaridad y patriotismo para 
con nuestms conciudadanos 'lumildes y abatidos 
por el ínfocrtunio. vienen en pedir la aprobación 
inmediata deí siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda S()licitar del 
Ejecutivo qu.e se incluya entre las materias que 
debe t.ratar eJ Ccmgreso Nacional, el Proyecto de 
Reajust" <k Pensiones Infimas, Cinferi.ores. a 
$ 1,000), que el sefioc Ministro de Hacie!Ilda ha 
elaborado y fin;mdado por orden del Excelenti­
simo ~eñor Pre.si:l,snte de 13. República o, en sub­
s~dio, el proy'ccto que esta actualmente en estado 
doe informe en la Comisión de Trabajo y Legisla­
C1011 de esta H. Cámal'a". 

El. señor YRARlRAZAVAL. -¡Muy bien! 

El feñor 
Si le parece 
ra:rá G'o'vio y 

Acordado. 

CASTELBLANCO (Presidente)._ 
a la Hono: able Cámara, se decla 
.sencillo .este proyecto de acuerdO'. 

Si le pal'BCe a la Honorable Oámara, se 'apro-
bará. 

Aprobado. 
El señor ATIENZA.-Muy bIen. 
El señor PROSECRETARIO.-El honorable se­

ñOr ConcRa, apoyado por el Comité Conserva. 
dor, presenta el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda: 
Solicitar' del señor Ministro de Economía y 

Oomercio se sirva enviar la nómina completa 
de la planta y sueldos del personal del Insti. 
tuto de Comercio Exterio¡·. 

Asimismo, las autorizaciones que ese mismo 
orgamsmo ha otorgado para la importación Oe 
clavos o a:ambres para confeccionarlOs en el 
pa,í3, indicando las Cafas comerciales o perso. 
nas favorecidas. Todo 10 anterior durante el 
presente año" 

El reñor CASTELBLANCO (Presidente) ._ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará ohvio y sencillo este proyecto de aC)lerdo 

Acordado, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.-El honorable 

reñor Valdebenito, apoyado por el Comité So_ 
cialista, presenta el siguiente pro~ecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
Clan fecita 29 rle mayo de« '1942, se exbendió el 

decreto N.o 940, po, el Ministerio de Defensa 
en el cual se otorgó la concesión para ocupar til; 
sector de plaYas y río, en la desembocadura del 
ria Aconcagua, en Concón, y según se tiene cono_ 
cimiento, visado por el Jefe de la Sección Conce_ 
sÍO!Il€s Marí~imas, a don rFlore,stán Rubio Caba-

Hera, domiciliado en Valparo~so, Avenida Pe. 
dro Montt 2807. 

Solicitó también conceEión para esto mismo, 
el obrero don Alfredo Avila Baltra, hombre que 
vive en Concón, y que invirtió, cOn grandes sa_ 
crificios, cierta cantida( de dinero en arreglar 
su balsa para obtener dicha concesión. 

Con feciha 6 de julb de 1942, Ee le' contes,tó 
a este modesto trabajador. que pretendía vivir 
de este trabajo, que la concesión había sido 
otor,gadaa.l señor Fiorestán Ruibio CahaH2:l'O, 
persona que reside en Valparaíso y ~ue no tra. 
baja en la. referida balsa, sino que subarrienda 
esa. concesión a otra perwna. 

Con el objeto de esclarecer estos hechos, pido 
a la Honorable Cámara aprooor el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

So!icitar del señor Ministro de Defensa wrl­
ge. a bien enviar a la Honorable Cámar'3 todos 
los antecedentes y razones que tuve en vista ese 
Mini<;terío para otorgar, por dec: eto N.O 940, 
de fecha 29 de mayo del presente s 110. la con. 
cesión de playas y r:o en la de.'ie"'Oocadura del 
río Aconcagua, en Concón. al ¡cflor Florestá.n 
Rubio Caballero". 

lill [eñor CASTELBLANCO (Presidente)._ 
Si a la Honorable Cámara le pare~e, se decla· 
raría obvio y sencillo este 'proyecto de aClu'l·do. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­

barla. 
Aprobado . 
El reñor PROSECRETARIO.-El honorable se_ 

ñor Acharán Arce. apoyado por el Comité Li. 
beral, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara, acuerda solicitar del señor Minls· 
tro del Interior !>e sirva recabar de S. E. el 
Presidente de la Repúblioa. la inclusión en la 
convocatoria del prcyecto, que tuvo su origen 
en el Ejecutivo, sobre modificación del articu_ 
lo 8.0 de la Ley &651, que- legisla acerca de 
la jubilación de las ex Polic:as Comunales". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente)._ 
Si a La Honorable Cámara le parece. se decla· 
raría obvio y sencillo este proyedo de acuerdo 

Acordado. 
Si El, la Honorable Cámara le parece, se a.pro_ 

barra. 
Aprobado. 

El renor CASTELBLANCO (Presidente) . __ 
El seflor Santandreu presenta el siguiente pro. 
vecto de acuerdo: ' 

"La Honorable Cámal': acuerda dirigir OfiClO 
al señor Minístro de Obras Públicas y V:as de 
Comunicación, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva wlieitar del señor Director de la Em_ 
presa de los Ferrocarriles del Estado Ul construc. 
ción de un camino' para peatones al costado 
orient.e del puente que atraviesa el Estero Tron. 
có, en San Francisco de Mostazal, camino a paso 
Gue facilitaría el acceso de; pÚblico a dicha esta­
ción de los Ferrocarriles y evitar'a los acciden. 
tes que con tanta frecuencia ocurren". 

Si a la Honorable Cámara le parece, se de. 
clararía obvio y sen.cillo este proyecto de acuerdo 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

baría. 
Aprobado. 



2ti2 CAMUlRA DE DIPUTADOS 

El sefior PROSECRETARO.-El honorable 
señor Rulz, apoyado por el Comité Socia.l1sta, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo. 

"Considerando: 
l.o-Que la escasez y racionamiento de ben. 

cina ha creado un di!' cil problema de aproo 
visionamiento de artísulos de primera necesL 
dad. en e<1)ecia¡ en las ofdillas salitl'eras, con 
el ;;gra'vante de un mayor encarecimiento de 12. 
vida; 

2.o--Que el Ferrocarr!l 
tiene un servicio &ef.1anaJ 
ceroo de las Oficinas de 
Waría Elena; 

Longitudinal Norte 
de trenes que pasa 

Pedro de Valdivla y 

3.o-Que es posib~e hacer el en.palme de la~ 
l'neas del Ferro~arril Longitudinal, y de Toco. 
,pilla al Toco, c~n Jo.s h~ne,f:cios 'que esto t~ae· 
rfa paTa las poblaciones de las Oficinap' Pedru 
de Valdivia V María Elena y el Puerto de To. 
cepi:la, en el transporte de mercader:as; 

La CAMARA ACUERDA: 

Dirigir un oficio al &eñor MinlEtro de Obras 
públicas y Vias deCcmmlicación, a fin de 
que se sirva, si lO tiene a bien, ordenar se ha. 
gan :003 e~tudios y empa,lmes de las lineas de los 
FelJ'Tocarriles Longitudinal Norte y Tocopllla 
al Toco, desde la estación Chacance a la Ofi. 
{;,ina Salitrera María El'eDa u otra ,parte donde 
se estime más conveniente". 

El refior CASTELBLANCO (Presidente)._ 
Si a la Honorable Cámara le parece, se decla. 
ra: la obvio y sencHIo eEte proyecto de a.~uerdo, 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

barí.a ' 
Aprobado. 

El señOr 
señor Ruiz, 

PROSECR-ETARIO.-El honorab'e 
apoyado por el Comité Socialista, 

presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 
"Considerando: 
1.o-Que 1. escasez de bencina ha dejado 

completamente aiElado al' pueble de Pka, Sin 
medios de transporte para los productos de 
.este pueblo: 

2.o--Que los mercados de consumo de la ve!'. 
dura y la fruta son las oficinas salitreras; 

3.0_Que las dificultades paz:a transporotar los' 
productos de Pica a la Estación del Ferroca. 
rril de Pintados. motivados por la escasez de 
bencina, ha- creado un enoareclmlento mayor 
de ellos que los deja fuera del alcQnce de 111.8 
personas modestas; 

4.o--Que es pmible producir un abaratamiento 
de las verduras y frutas de Pica y subsa.naI' 
la falta de bencina, construyendo un ramal 
de ferl'o~arrH: 

LA CAMARA ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras Pü. 
blicas y V. as de C o m u n i c a ció n, para 
que se sirva. si lo tiene a bien, ordenar al De. 
partament¡, respectivo. hacer los estudios y 
construcción del ramal de Pintados .J. Pica", 

El reñor CASTELBLANCO (Presidente) ._ 
Si le parece !I. la Honorable Cámara. se decla· 
raría obvio y r·encillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parecr a la Honorable Cámara, se dana 

por aprobado, 
Aprobado, 

El señor CASTELBLANCO 
Como está próximo el término 
levanta la sesión, 

-SE LEVANTO LA SESI01'. 
RAS y 14 MINUTOS, 

(Prestdente) .­
de la hora, se 

A LAS 19 HO. 

ENRIQUE DARROUl' p" 
Jefe de la Reda.cción. 

" 


